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PARTE OFICIAL
PR ESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey j  la  R ein a  Regente (Q. D. (x.) y 
Augusta Real Familia continúan en San Sebastián sin 
novedad en sn importante salnd.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida entre el 

Gobernador civil de la provincia de la Coruña y el Juez de prime
ra instancia de Carballo, de los cuales resulta:

Que con fecha 15 de Octubre de 1896, elv Procurador D. Cle
mente Lastres, en nombre de D. Ramón Blanco Rajoy, presentó 
demanda de interdicto de recobrar la posesión contra D. Plácido 
Vidal Díaz, con la súplica de que el Juzgado se sirviera declarar 
en definitiva haber lugar al interdicto de recobrar propuesto, res
tituyéndose al demandante en la posesión y tenencia legítima en 
que se hallaba de la zanja intermedia entre la muralla de la 
huerta de la casa grande de Soesto, propia del actor, y la finca de 
Cortina, propia del demandado Vidal, á quien debía condenarse á 
que derribara el muro construido en la zanja de referencia, de
jándola libre y expedita en todo el ancho ocupado, con abono de 
costas, daños y perjuicios:

Que admitida la.demanda, practicada la información testifical 
ofrecida y convocadas las partes al oportuno juicio verbal, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo con el dictamen de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que en la demanda proponiendo el interdicto se alude á la zanja 
que separa la finca d.e Rajoy de la de Vidal, y como quiera que 
por esa zanja, según opina el propio demandante, corren libre
mente las aguas, y antes de confluir en el barranco de que en la 
misma se habla benefician un molino harinero, y, principalmen
te, un lavadero público situado cerca de la fuente, que en el mis
mo punto existe, y, por consiguiente, no se trata de aguas priva
das, sino de aguas de carácter público; y siendo públicos también 
los cauces por donde tales aguas corren, resultaba claro que la 
zanja de referencia era de dominio público, ya que si esto no bas
tare, lo reconoce el mismo demandante cuando en la descripción 
de los límites de su finca señala como colindante con ella dicha 
zanja, que está situada en medio de las fincas del demandante y 
del demandado; en que era evidente que por lo que determinan 
los artículos 2.°, 30 y núm. l.° del 34 de la ley de Aguas, esas 
aguas y esa zanja son de carácter eminentemente público; en que 
en el interdicto no se discute sino una cuestión meramente pose
soria, y siendo esta la cuestión, era evidente la incompetencia de 
los Tribunales ordinarios para resolverla, pues Ja ley de Aguas, 
en su art. 254, números 1.° y 2.°, atribuye á su jurisdicción el co
nocimiento de las cuestiones relativas al dominio de las aguas 
públicas y los álveos ó cauces, pero no la posfsión de unas y 
otros, que se reserva á la privativa y peculiar competencia de la

Administración; y en que las obras realizadas por D. Plácido Vidal 
en su finca llamada Cortiña, son obras de simple defensa contra 
las avenidas de las aguas públicas que por tal zanja ó cauce co
rren, y en este caso tampoco los Tribunales ordinarios pueden en
tender de la cuestión, con arreglo á lo declarado en el Real de
creto de 6 de Marzo de 1873, por tratarse de una incidencia deri
vada de la ejecución de obras de defensa contra las avenidas de 
las aguas que corren por la zanja aludida:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su jurisdic
ción, alegando: que nadie puede ser privado de su propiedad, sino 
por autoridad competente y por causa justificada de utilidad pú
blica, previa siempre la correspondiente indemnización, sin cuyo 
requisito los Jueces ampararán, y en su caso reintegrarán en la 
posesión al expropiado; que todo poseedor tiene derecho á ser res
petado en su posesión, y si fuese inquietado en ella, deberá ser am 
parado ó restituido en la misma por los medios que las leyes de 
procedimiento establecen; que el interdicto procede cuando el que 
se halla en. la posesión ó en la tenencia de una cosa haya sido 
perturbado ó despojado de ella, según clara y terminantemente 
establecen los artículos 10 del Código fundamental del Estado, 446 
del Código civil y 1.651 de la ley de Enjuiciamiento civil; que ha
llándose plenamente justificado, por medio de la información tes
tifical recibida, que la zanja, objeto único del interdicto de que se 
trata, pertenece en propiedad y posesión al actor, y de ella ha sido 
despojado por el demandado al construir sobre ella la pared que 
cierra su finca llamada Cortiña, no podía menos de reconocerse 
que tal despojo constituía un atentado contra el derecho privado 
del demandante; y en tal sentido, la reposición que por éste se 
pretendía únicamente podía ventilarse en el orden civil, por refe
rirse y concretarse á una relación jurídica entre las dos partes con
tendientes, y nunca en el orden administrativo, por no caer bajo la 
esfera de éste tal regulación, dado el título civil invocado,;al cual 
es ajeno por completo; que atendida la naturaleza del asunto, es 
incontrovertible la competencia del Juzgado, con arreglo á los ar 
tículos 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 76 de la Constitu
ción y 31 de la ley de Enjuiciamiento civil; que aun admitiendo 
hipotéticamente, por resultar inexacto que la pretensión del actor 
se concretase al dominio ó posesión de las aguas que discurren por 
la zanja y que éstas tuviesen el carácter de públicas, que no lo 
tienen, por ser dicha zanja poseída privativamente por aquél, en 
atención á lo dispuesto en los artículos 1.°, 4.° y 29 de la ley de 
Aguas, no cabía duda que, de conformidad con lo establecido en 
el art. 254 de la misma, el conocimiento del asunto correspondería 
á losTribunales ordinarios, tanto más, cuanto que no existiendo au
torización alguna de la Administración que pudiera ser contraria
da por el interdicto dirigido á recobrar la posesión del cauce men
cionado, sobre el que no existe, servidumbre alguna constituida, 
debe dejarse á aquél Iqs expedito el ejercicio de su jurisdicción para 
el conocimiento del apunto, como así se halla estatuido, entre otras 
resoluciones de carácter administrativo, en la de 4 de Febrero 
de 1880; y que no existiendo precepto legal que atribuya á la Ad
ministración el conocimiento del asunto suscitado por el deman
dante, ni. siendo de aplicación al caso de autos las citas legales 
aducidas en el requerimiento, pues de otra suerte jamás podría te
ner lugar el interdicjo de recobrar, sin que por otra parte pudiera
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M' iv ' tue al conocer de él los Tribunales civiles se
'ii )>t t r \ poco ni en mucho las facultades de la Ad-
rn v ',n, era inconcuso que debía desestimarse la
r 5 ‘ orí * propuesta por la Autoridad gubernativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
j:)i. ■- nebí]., insistió en su requerim iento, resultando de
Üo vpueeíu el presente conflicto, que ha seguido sus

....

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder jud i- 
reglo al cual, «la potestad de ap lica rlas  

o» b juicios civiles y criminales, juzgando y 
’K -> cu tar lo juzgado, corresponde exclusiva-
ri ■ < Q Jueces y Tribunales»:

■ * ando:
í 9 ¡j a presente contienda jurisdiccional se ha 

i * j m con motivo de la demanda de interdicto de- 
L p 0. Ramón Blanco Rajoy contra B. Placido 

m , oobre posesión de una zanja.
2 Q-‘< d cha demanda no contraría n ingún acuer-

, 1í in \ i h  icia de la Administración, que haya ésta 
i ] »>t uh < i» m ateria de su competencia, y la cuestión

» o h 1 ' endido el contexto de la súplica de aqué-
9 1 , v a entre particulares y de naturaleza esen-
, ’ > tm t* ' .vil, no puede dirimirse sino por la jurisdic- 
e; n d :a, Autoridades del fuero ordinario, únicas 
. ¿e | a n<  ̂ para conocer en este género de asuntos,

i" r* *' eu* cepto contenido en el art. l.° de la ley

r i*f í» nándome con lo consultado por el Consejo 
c '-l r' d * en pleno;

i ^tnbre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
-* • 'V ; , ;  como R e in a  Regente del Reino,

 ̂ mgo en decidir esta competencia á favor de la 
Ar ¿»ri lad judicial.

’Wdf-en San Sebastián á diez y nueve d e  Julio d e  
z v } v i ?cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Rl ? residen te del Consejo de Ministros,

Í r mhH o C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S TICIA

REALES DECRETOS
\ ‘ -M; odo á lo solicitado por D. Francisco Martínez 

Q.-í:./v Presidente de Sala y de la Audiencia provincial

v  v  mbre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
s!. ■! \ como R e in a  Regente del Reino,

v ovngo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la de 
1/QVmjVh. vacante por perm uta con D. Francisco No-

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
O *.?-nístro de Gracia y Justicia,

2̂.: ; í vJ A^uirre de Tejada.

eliendo á lo solicitado por D. Francisco Novillo 
v reí, Fiscal de la Audiencia provincial de Ya-

i
va nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so \ íII, y como R e in a  Regente del Reino,
x oigo en trasladarle á la plaza de Presidente de 

*.D 3 \ de la Audiencia provincial de Palm a, vacante 
p '1'1 v m uta con D. Francisco Martínez Dabán.

en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
jeh^aentos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
H  Ministro de Gracia y Justicia, 

ri f  Agulrre de Tejada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
Consejo de Ministros, de conformidad con el de 

L ■ a o od pleno y oída la  Intervención general de la
4 1 mistración del Estado; corr arreg lo  á lo precep-
3 ) en" el art. 27 del proyecto de ley de Adm inistra-

V Contabilidad de la Hacienda pública puesto en 
;P >»■•' por la ley de 5 de Agosto de 1893;

j.i nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon- 
'-v 'TI[, y como R e in a  Regente del Reino,

Venero en decretar lo siguiente: 
ríículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

100.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
nto de Obligaciones ue los departam entos m iniste

riales, sección 7.a, «Ministerio de Fomento», del co
rriente año económico 1897-98, para la adquisición de 
seis tablas de bronce de época rom ana con destino al 
Museo Arqueológico de Madrid.

Art. 2.° El mencionado im porte se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan en el corriente año 
económico, y en su defecto con la  Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes- del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan la v a r r o  R eveH ep.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar Vocal num erario, residente en 
provincias, del Consejo de Aduanas y Aranceles, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Julián  Ca
sado, á D. Leopoldo Pardo y García, banquero y p ro 
pietario de Santander.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

j MARIA CRISTINA
El Ministro de ITacie'uia,

Juan Havarro R everter.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Agregadas las Notarías de Gracia á las 
de Barcelona;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se anulen los efectos de la convocatoria in 
serta en la G a c e t a  de 23 de Febrero último para pro
veer en turno de traslación la Notaría vacante en G ra
cia, de cuarta clase, toda vez que ha sido ag regada á 
las Notarías de Barcelona por virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 28 de Junio último;

Y 2.° Que se anuncie á su tiempo, y en el mismo 
turno de traslación, la  expresada vacante, como N ota
ría de Barcelona, á fin de que puedan presentarse los 
aspirantes que reúnan las condiciones necesarias para 
solicitar Notarías de prim era clase, á tenor de los a r 
tículos 33 del reglam ento general del Notariado y 6.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1897.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro 

piedad y del Notariado.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, ha tenido á bien disponer que durante la a u 
sencia del Director general de Establecimientos pen a
les se encargue V. E. interinam ente del despacho de 
los asuntos de la referida Dirección.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1897.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c eta  d e  M a d r id  l a  relación d e  
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Mayo último en la custodia de la  riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1897.

LINARES RIVAS
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el resultado obtenido em la suscri- 
ción pública de 200.000 obligaciones hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas, realizada el día 15 del corriente 
mes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en sm nom bre la  R e in a  
Regente del Reino, teniendo en cuenta que el núm ero 
de obligaciones suscritas asciende á 1.051.187, ó sean 
851J87 más que las ofrecidas-ai público, se lia servido 
resolver que se proceda á la  adjudicación; definitiva,, 
m ediante el prorrateo: que determ ina el art». 3.° del 
Real decreto de 28 de Junio anterior, cuya operación 
se llevará á efecto con sujeción á las regí as siguientes;

1 .a Los pedidos de una obligación quedan exceptúa- 
dos del prorrateo.

A los pedidos de dos obligaciones se les ad judicará , 
una  obligación.

2.* Los pedidos de tres ó más obligaciones se red u 
cirán al núm ero de obligaciones que corresponda, ki 
razón de 18489 por 100,. en el concepto de que si al li
quidar el núm ero de obligaciones adjudicadas á cada 
pedido resu lta una fracción equivalente á media obli
gación ó más de media, se aum entará una al respecti
vo pedido, y si, por el contrario, la fracción que resu l
te es inferior á media obligación, no se tom ará en 
cuenta.

3.a Las obligaciones que sobren ó falten después f e  
compensadas las diferencias que resulten  de los a u 
mentos ó bajas producidos por las fracciones, se ap lica
rán  al pedido que haya hecho por cuenta propia e l 
Banco Hispano Colonial.

4.a Se procederá desde luego á verificar las opera
ciones necesarias para realizar dicha adjudicación* 
pagos consiguientes y entrega de carpetas provisiona
les á los suscritores, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de la indicada fecha.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1897.

CASTELLANO1 

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Fomento, con fecha 
17 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De Real orden tengo el honor de p a r 
ticipar á Y. E. que con esta fecha se ordena á  la Ju n ta  
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio, y Bolsa de 
esta Corte, que desde 1.° de Agosto próximo adm ita á la  
contratación é incluya en la cotización oficial, como 
efectos públicos* las carpetas provisionales de las obli
gaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A,  
de á 500 pesetas cada una, con interés de 6 por 100 
anual, amortizabLes en cuaren ta años, números 1 al 
,200.000, ambos iriclusive, y que en. su día se incluyan 
en dicha cotización los títulos definitivos de aquéllas, 
tan  pronto corneo se pongan en circulación.»

De Real o rden lo traslado á Y. E. para  su conoci
miento y á fin  de que se sirva dictar cuantas disposi
ciones sean c onducentes á la cotización en esa Bolsa 
délos valore,s á que la preinserta hace referencia. Dios 
g u ard eá  Y„ E. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1897.

CASTELLANO
Sres. Gob ernadores generales de las islas de Cuba y  

Filipin.as.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E  MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES

 D e p ó s i to  H id ro g r á f ic o .
GRUPO 187.—19 DE JULIO I^E 1897

En cuanta se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á  la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
F rancia (Costa W .)

Establecimiento de una valiza sobre las Foulains, 
proximidades de las islas de los Moutons.

(Directions des Phares et Balis, 1.° M ió  1897.)

Núm. 942, 1897.-—Sobro las rocas Les Poulains se ha es
tablecido una valiza de hierro, pintada de negro, con distin
tivo cilindrico.
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La altara, de da m liza  solare el nivel de la pleamar es de 

12m 3 comprendiendo ét distintivo.
Situación aproximada: 47a 47' 37" N. por 2o 8' 52'' E.

Carta: núm. "858. de la sección II.

Irlanda (Costa E.)

Fas^ sobre la  boya de la roca Frazer, en Lough 
of CarlingforcL

(Notice to Mariners,-mám. 323 Londres, 1897.)

Núm. 943, 1897.—Las Autoridades marítimas del fiord 
«de CarMngford kan avisado de la iluminación definitiva de 
una luz fija, blanca, elevada 3ra, 1 sobre el mar, colocada so
bre la %o ja  de la roca Frazer.

Situación aproximada: -54° 2f 40" N. por 0o 6' 28" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 134,
Carta núm. 233 de la sección II. _

M A R  D E L  N O R T E  

H olanda.

"Variación del lugar de las boyas en el Haríngvliet 
(Zeegat de Goeree).

(Bericht aan Zeevarenden, núm. 10^/771. La Haya, 1897.)

Núm. 9 4 4 , 1897.—Se lian variado de lugar las boyas si
guientes:

1.a La boya plana núm. 9 a (Aviso núm. 83/572 de 1897) 
se ha fondeado en 4,n,2 de fondo.

Situación aproximada: 51° 43' 18" N. por 10° 34' 06" E.
2.a La boya plana núm. 10, de cono truncado, se fondeó 

«en 4*,6 de fondo.
Situación aproximada: 51° 43' 7" N. por 10° 34' 38" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Traslación  de una boya y  retirada de otra 
en el Oost-Hellegat (Zeegat de Brouwérshaven).

(Bericht aan Zeevarenden, núm. 105/745. La "Baya, 1897.)

Núm. 945 , 1897.—Según aviso del 17 de Jû ndo de 18p7, se 
kan efectuado los cambios siguientes en el valizamiento del 
Oost-Hellegat:

1.® La boya plana núm. 1, de cono truncado, se ha fon
deado en 3m ,9 de fondo

Situación aproximada: 51° 40' 19" N. por 10° 34' 32" E.
2.° La boya plana núm. 6 se ha suprimido.

Carta núm. 44 de la sección II.

Berelicto al N. del faro flotante de Borkum.

(Bericht aan Zeevarenden, núm. 1 12¡206. La Baya, 1897.)

Núm. 946,1897.—Según aviso del Capitán del vapor, ho
landés Vriemdschag este buque halló el 25 de Junio de 1897,

por 54° 14' N. y 12° 38' 33" E., un palo que sobresalía del 
agua, pareciendo pertenecer á un derelicto.

Carta núm. 44 de la sección II.

SENO MEJ I CANO <
E stados Unidos. i

M uelle en construcción en el puerto de Key-West.

(Notice to Mariners, núm. 24 /53i . Washington, 1897.)

Núm. 947, 1897.—El Comandante de la Estación naval 
americana de Key-West avisa que se está construyendo un ; 
muelle cerca del N. del fuerte Taylor.

Este muelle, que se extenderá fuera de las profundidades ¡ 
de 6m,7, tendrá una longitud de 432“ y terminará por un bra
zo de 97E1 de largo y 15 de ancho. La colocación dedas pilas- 

: tras que soportan este brazo en forma de L se están haciendo 
: y la cubierta que debe unirlas avanza rápidamente. Esta cu

bierta llevará una doble vía férrea y todo el muelle será 
. alumbrado por luz eléctrica.;

Carta núm. 496 de la sección IX.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  ¡

Isla  Nueva P rov id en cia .

Cambio proyectado en las características del faro del
puerto de Nassau. t

j !
(Notice to Mariners, núm. 24/532. Washington, 1897.)

Núm. 948, 1897.—Según aviso del Gobierno de Nassau, á 
partir desde el 1.° de Septiembre de 1897, el faro fijo de luz 
roja que se enciende actualmente y provisionalmente sobre un 
palo colocado al E. del faro para indicar que la barra de Nas
sau es peligrosa, cesará de funcionar.

Cuando la barra sea peligrosa la luz fija blanca del faro 
aparec-rá solamente fija y roja, debiendo tenerse en cuenta 
que la luz roja tiene un alcance menor que la blanca.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 56. 
j  Carta núm. 810 de la sección IX.
I

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

M éjico  (C oste W .)

Variación temporal de la característica del faro 
de Salina Cruz.

(Diario oÉcial. Méjico, 9 Junio de 1897¡.)

Núm. 949, 1897.—Según aviso oficial del Gobierno meji- I 
cano, á causa de haber experimentado averías el aparato de j 
iluminación del faro de Salina Cruz, por efecto de temblores j 
de tierra, el faro de grupos de tres destellos blancos, está tem- j

poralmente reemplazado por una luz fija blanca, v A lá ; I‘2 
millas.

Se avisará oportunamente cuando el faro vuelva á fuá ció 
nar con sus caracteres normales.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 32.
Carta núm. 104 de la sección VI.
El Jefe, Félix Bastarreche.

MINISTERIO RE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado

Debiendo ingresar en el Tesoro público la fianza por Don 
Juan de Dios González constituyó en la Caja gc'-uM!* 1 
pósitos para garantir la contrata de acopios p: -r \»m • ^ .*
ción de la carretera de Villacastín á Vigo, en 1 q
Orense, con fecha 18 y 19 de Diciembre de 18 < > < ♦ -
guardos números 238.214 y 190.134 de entrad.1 , *4
de registro, importantes 20 pesetas en metalic > V o <
tas nominales en Deuda 4 por 100 amortuV i mu 
mente; esta Dirección general, eií cumplii p 
dispone el art. 48 del reglamento de la citado  ̂ ja, U \ u ■
dado se anulen dichos resguardos, quedando - 'D > a
lor ni efecto.

Madrid 19 de Julio de 1897.=E1 Director /oiúnE, j. 
de Oya.

D irecc ión  gen era l d e  C on tr ib u cion es  
d irectas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9 del real Decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la » . < 4 •
de Febrero de 1847 desde que se publicó pm i * J 
vacante del título de Barón de Villa- Atardy, , « > . - X
que interesado alguno lo h ya obtenido, si j i 
gunda vez la vacante del mencionado título, , 4.,* ' ú 
que los que se consideren con derecho á él d.r 
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia v * . . m
la Real carta de sucesión en la expresada digi ■■ h 1
mino preciso de seis meses, señalado por las D n»
siciones.

Madrid 19 de Julio de 1897.=E1 Director gene • >:, \ .'A.Do 
Molleda.

Transcurrido el plazo que señala el art. 91' . o i*
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la <, ' ^
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por * * ,,i > fu
vacante del título de Marqués de Almona cid » - ' J i - j
no constando que interesado alguno lo haya > í n <
blica por segunda vez la vacante del mención . < A -o. o/i
objeto de que los que se consideren con derecln' « * ■ • * * i *:* • * 
reclamaciones al Ministro de Gracia y Justi - í. ai. A
de la Real carta de sucesión en la expresada • . u . c
término preciso de seis meses, señalados por o ** *’•
posiciones.

Madrid 19 de Julio de 1897.=E1 Director gener* 1, Anto
nio Molleda.

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos a  las inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta  Corte el día  21 de Julio de  1897

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años.

EDAD

Me^r
ESTADO ENFERMEDADES D0MIC1L: ‘ -

D* Julio Menéndez.................... ....................... ...................
Francisco Presas........ ............. .......... ............................
Enxilío Palacios.................... .......---------- ----------------
Modesto Berven ..................................... ........... .........
Antonio Suárez .................... . . ^ ....................
Tomás Herranz.................................................... ........
Manuel Martínez.............. ............................................
Luis Ram os...............  ...................................*.............
José Vázquez..................... ....................... ......... ............
Francisco Campoo................................. ........... ......... . -

fa c u n d o  del R ío .................................... ......................
m asculino................................'................................ .

Bp'Ea Dionisia Mínguez................ .............................
Josefa Román......................................... ......... .....
©olores Moreno.......... ........... ........ .......................
Margarita Dantaud.................................................
Estéfana Carmona....................... .......................
Pilar Santa María................. ............... ..
Concepción Fernández.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

María Alverola...... .......................................... . .
Amelia Blanco........ .................. ............................
María del Castillo ......... .................. ................

»
37
25
56
31
2
1
1

»
5

36
»

1
44
67
52
49 « 
2 
2 

46 
3 
2 

70

»
»
>
>

7
»
»
>
»
»

>
6

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
*
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

>
»
»
»
»
*

»
»
»
»
»
»

Párvulo., . . . . . . . .
Casado................ .
Soltero..................
Viudo..............
Casado..................
Párvulo...............
Idem....................
dem....................

Idem ........... .......
i nern............
Casado................

»

Párvulo...............
1 Viuda...................

Idem....................
Idem....................
Idem....................
Párvulo.......

¡doliera.................
Párvulo..............
ídem....................
Viuda..................

»
*
»
»
>

,; Fiebre tifoidea...................................... .. .
, Tuberculosis................................................
. Idem........................... ............................ .
. Idem pulmonar...........................................
. Idem.......o.....................................................
. Idem mesentéíica........................................
. Gastroenteritis.............................................
. Idem.............................................................
. M en in g itis ...........................................
, Idem........... ................................................
, Heridas por arma de fuego........................

»

. Sarampión...’ ..............................................

. Tuberculosis;..............................................

. Carcinoma gástrico...................................

. Idem............... . . .................................
, Bronquitis cApilar......................................
. Gastroenteritis................. .........................
. Enterocolitis...............  .............................

. Atrepsia... ¡ .................................... ...........

. Senectud..................................................
»
»
»

i >
j »

. Amparo, 30.

. Don Martín, 18.

. Leganitos, 39.

. Hospital Provincial.

. Amaniel, 26.

. Juan Duque, 9.

. Plaza de San Gregorio, 9.

. Cuesta de las Descarga- N 

. Carretera de Extremad r: 0 

. ioledo, 129 (judicial). 
Hospital Provincial.

, Dulcinea, 4.
. Amparo, 8.
. Buep Suceso (asilo).

Hospital Provincial.
. Idem.
. Toledo, 126.
. Méndez Alvaro, 85.

. Ticiano, 13.
. Hospital de Jesús Nazareu-: 

Moateleón, 40.
Inclusa.
Atocha, 98.
Pardiñas, 22.
Toledo, 135.
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Resumen por causas de las defunciones.
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'Madrid 22 de Julio de 1897.=E1 Subsecretario^ Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades - 
si en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de i icutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 

y  cumplidos todos los requisitos que previeue el Real decreto 
■de 8 de Enero de 1896, esta Dire ei m general ha señalado el 
día 11 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Naval al puente de 
Lascellíis, en la provincia de Huesca, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 167.191‘23 pesetas.

‘ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
ofi úna, desde el día de la fecha  ̂hasta el día 6 de Septiembre

Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas 
en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Julio de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
d ó ñ e z .

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de construcción de 
los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Naval al puente de Las- 
celias, en la provincia de Huesea, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las ebras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del mes ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Septiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.° de la sección de San Martín de Luiña á Brieves, 
carretera de San Martín á Naraval por su presupuesto de con
trata de 213.137 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha, hasta el 6 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad q¡ue ha de consignarse previamente como garan
tía para tom ar parte en la subasta será de 10.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2B de Julio de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N..,. vecino d e    según cédula personal núm .
enterado deí anuncio publicado con fecha 23 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de San Martín de Luiña á Brieves, carretera de dicho 
San Martín á Naraval (Oviedo), se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 11 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción del puente y travesía de Noy a, á la cual servirá 
de tipo el importe de su presupuesto de contrata, que asciende 
á la cantidad de 222.780 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruñsa.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el día 6 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para, tomar parte en la subasta será de 11.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la- referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Julio de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Julio últ mo 
y de las condiciones y requisitos que se exigen par;t la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del puente y travesía de Noya, provincia de Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la. ejecución de 1 s mismos, 
con éstricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Direccion general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial. v

Relación de las patentes de invención que han sido caducadas du
rante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1 8 9 6 , en las f e 
chas y  por los conceptos que se expresan (1).

16.105. Mr. Wilhelm Franz Tinun, patente por veinte 
años por un rastrillo de dientes múltiples y ajustables.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Febrero de 1896.
16.106. D. Francisco Luján Rizareli, patente por cinco 

años por un procedimiento mecánico para pintar en teatros 
y circos un escenario de espejos.

Expedida en 27 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda,anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
16.131. Mr. Paul Koechlin, patente por veinte años por un 

procedimiento para proteger la cámara de aire que se emplea 
en los velocípedos y otros vehículos que están provistos de 
ruedas con llantas ó bandaje neumático.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
16.135. Sociedad comercial Marcaida y Compañía, patente 

por cinco años por un producto industrial, consistente en al
midón de arroz.

Expedida en 27 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
16 .136. Mrs. Henry Arthur Hay den y Bernard Terance 

Kearns, patente por veinte años por unas botellas ó recipien
tes perfeccionados, que no pueden volverse á llenar una vez 
extraído el líquido que contenían, ó al menos que, si pueden 
volverse á llenar, es tan difícil tal operación que no resulta 
de provecho en la práctica.

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
(Se continuará.)
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Dirección general de la Guardía civil.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

ie maderas 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles 

y leñas.

Denuncias 

Dor extrac- 

sión de fru

tos.

Roturacio

nes.

Sfúmero de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

O E 1 I 1 I I I I 1 S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL
d

e denuncias.

TOTAL 

Le delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 

de cabezas de 

ganado que 

pastaban sin 

autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid............................ 1 1 » 3 1.203 1.240 70 » 5 2 3 17 3 2.523
Guadal ajara.................... 2 4 1 » 10 5.495 218 » » » » 15 24 5.713
Segovia........................... 5 38 2 » 86 373 39 » » » » » 50 91 412
Toledo............................. 1 » 2 » 7 540 190 74 10 38 » » 7 23 852
Cuenca............................ 21 3 4 » 38 4.593 647 3 » » 44 4 35 50 5.291
Ciudad Real.................... 4 1 1 » 42 50 200 79 27 2 » » 56 358
Gerona............................ 1 » 1 » 2 » » » » » » » 2 2
Barcelona.................... » » » » » » » » » » » » » » »
Lérida............................. 3 4 » 1 6 140 15 2 » » » » 10 1 157
Tarragona....................... 8 2 » 1 15 » » 4 » » » » 10 » 4
Córdoba..................... » 1 3 5 536 166 23 11 3 100 33 19 5 872
Sevilla.................... ......... 1 3 7 1 16 1.227 1.030 83 198 19 43 U5 80 33 2.815
Cádiz.................... ........... » » » 112 312 24 194 17 5 21 22 » 685
Huelva.............. ............. » 18 2 » 46 » 87 66 59 2 » 4 29 13 218
Valencia.......................... 7 12 10 5 34 478 165 51 » » » 18 19 34 712
Castellón.’. ...................... 1 2 3 6 85 » » » » » » 2 2 85
Baleares.... .................... 2 2 1 14 221 77 5 51 » » 22 14 354
Pontevedra...................... » » » » » » » » » » » » » » »

Lugo................................ » 1 » » 4 » » » » » 1 4 »

Coruña............................ » » » » » » » » » » » » »

Orense............................. » » » » 80 » » » » » 1 » 80
Huesca.......... ................. 3 1 3 » 12 89 2 7 » » » s> 14 19 98
Teruel.............................. 13 75 » 6 94 1.741 58 » » » 2 112 94 1.801
Zaragoza......................... 2 4 3 9 109 42 » » » » » 4 4 151
Granada.......................... 3 4 2 1 13 400 509 » » 42 1 5 5 952
Jaén................................ 5

i
6

i
3 1 » 1.434 394 72 30 » » » 42 » 1.930

Valladolid....................... 5 18 » 1 26 10.496 400 42 » » 9 47 101 10.947
Zamora........................... » » » » 78 » » » » » » 2 » 78
Salamanca...................... 1 » 2 15 » 766 » » » » 8 15 766

Avila............. .................. 2 8 1 » 23 200 275 42 » » » » 16 23 517
Oviedo............................. » >> » 3 1 » » » » » » 2 »

León............................. 2 5 3 5 1.616 » 151 » 3 » » 15 3 1.770

Patencia.......................... » » » 1.205 36 » » » » » 3 7 1.241

Badajoz.................. ........ 6 5 4 1 24 2.456 172 » 587 5 16 3 29 12 3.239

Cáceres............. .............. 1 3 » 4 6 3.345 934 280 576 75 » » 22 63 5.210

Logroño.......................... 10 16 1 74 1.943 1.610 13 » 23 » » 23 53 3.589

Burgos............................. 8 29 4 90 432 256 130 » 6 » 2 49 102 826

Santander....... ................ 12 14 » 3 54 >> » 6 » » » 31 55 6

Soria................................ 15 4 » » 19 3.996 3.130 472 9 21 39 15 26 22 7.682

Vizcaya........................... » » » » » » » » » » » » » » »

Guipúzcoa................... .. » » » » » » » » » »
*

» » »

Alava............................... » » » » » » » » » » » » » » »

Navarra........................... » 1 » ■í ;» » » » » » » » » » » »

( Norte— » » » 4 2.163 513 » » 3 8 32 7 48 2.719
14.° Tercio.. 1

I Sur........... » » » » » » 1 » » 1 » » » 1 » 1

Alicante.......................... 1 1 5 1 24 60 60 » » » » » 8 24 120

Murcia............................. 1 10 5 1 33 492 127 » » !: » » » 6 6 619

Albacete......................... 1 2 6 » 13 1.772 368 » » ; » » » 22 26 2.140

Málaga............................ 6 9 14 » 12 1.945 2.112 86 420 I 14 9 11 193 12 4.597

Almería........................... 2 * > » 3 59 193 » 10 : » » 2 11 » 264

Guardias jóvenes........... » » » » » » » » »
1 *
1

» » » » »

To t a l ............. . . 156 302 89 38 888 51.264 1^.344 1.785 2.182

i

j 278 ‘ 266 275 1.095 993 72.394

No t a . —  Se han verificado además 221 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Mayo de 1897.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil*
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO y BOLSA DE MADRID

R elación d e los B illetes h ipotecarios de  C uba, em isión de 1390, q u e  resultan en esta fecha reten idos po r p rovidencias jud iciales, órdenes de las A u to rid ad es
y  denuncias hechas ante la  Junta Sindical, conform e á lo s artícu los 559 y  565 de l C ód igo  de Com ercio.

B i l l e t e s  h ipote c a r i o s  d e  C u b a , e m i s i ó n  d e  1 8 9 0 .

I 
Numero de 

or-
II 

d¿n........

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

Num
ero 

¡le or
den ..........

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
aote la Junta sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TBIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

155.999 Juzgado del Hospital de Barce- 12 417.161 Juzgado de Palma.................. 8 Febrero 1897.... »
3 Octubre 1891.... 
Idem ...................

V» 417.162 Idem ...................... . Idem........ .......... »
156.000
174.026
174.027
174.028

» 417.163 Idem........................................ Idem.................... »-
Idem.................... 417.164 Idem.......................... ........ Idem ...............  . »
Idem .................. » 417.165 Idem»....................................... Idem.................... »
Idem.................... » 417 166 Idem......................................... Idem ................... »

417.167
417.168

Idem . . . .  . . . Idem.................... »
»86.468

86.469
86.470
86.471

Juzgado de instrucción del Este 28 Mayo 1892___ _ » Idem........................................ Idem.......... ........
Idem.................... » 417.169 Idem.................. ........... ....... Idem.................... »

Idem .................... .................. Idem...................
% . "  

•:» 13 134.342 Juzgado de Atarazanas de Bar
celona 9 Febrero 1897.... 

Idem....................
»
»8 22.824 Juzgado del Parque de Barce

lona. ......................
134.343 Idem.......................................

25 Octubre 1893... » 408.894 Idem......................................... Idem...................
22.825
22.826

Idem....................
Idem-------- -------- -

»
»ídem.......... ............ .— . 1 A 274.557

275.962
10 Marzo 1897.... 
Idem....................85.532 Idem........................ Idem.,. . . . .  . . . . . . » 14 Juzgado de Tarragona.............

Idem....................... .................
»

Idem...------------------...-------- - .
Idem...................... ...................

Idem.................
Idem--------------

»
85.534
85.535

»
» 275.963 

288 102 
291.223

Idem........................................ Idem.... .............. »
302 584 Idem.....--------------- ----------- Idem.. . . . . . . . . . . » ídem........................................

Idem....................................... ■
Idem ...................
Idem....................

»
»302.585 Idem...................... , , . , Idem... . . . . . . . . . . » 297.837 Idem............................ .......... Idem....................Idem.... ........... ........................ Idem......... .........302.587 » 297 838 Idem........... .............. ............. i idem.................... »

10 80.634 Juzgado de Oviedo... ° ............ 2 Julio 1896.........
i 299.645

299.646
Idem................................... . Idem.................... »»

»
»

Idem............................... . Idem... ..............80.635 
348.785

Idem.................... »Idem..,.,.................................... 299 647 Idem........................................ Idem.................... »Idem. . . .................................... 299.648 Idqm............... .......................; Idem.................... »
12 385.566

385.567
385.568
385.569
385.570
385.571
385.572

8 Febrero 1897—  
Idem..............

»
»
»
»
VX

299.649 Idem....................................... Idem................... »Juzgad© de Palma ... „-........... 299.650 Idem........................................ Idem.................... »
Idem.................... 299.651 Idem.............. ......................... Idem/.................. »
Idem.......... 345.808 Idem........................................ Idem.................... »
Idem......... . 345.809 Idem........................................ Idem........... . »
Idem.. . . . . . . . . . . .

// 408.436 Idem..................... ......... . Idem....................
Idem................................... Idem...................

»
» 1.041.340

1.041.341
1.041.342

Idem........................................ Idem....................
T J Arn »

385.573 
.385.574 
-385.575 
:385.576 
-385.577 
;385.578

Idem.......................................
Idem.... . . ...............................

Idem ..................
Idem ............. .

»
»

Idem........................................
Idem.......................................

iaem. ...................
Idem......... .........

»
»

Idem ............. . 1.066.294 Idem.................* ..................... .< Idem................... »
Idem......... ............................. Idem ................... »

»
1.066.295 Idem........................................ Idem.................... »

Idem.................. . Idem................... 1.066.296 Idem........................... ........... Idem.................... »
Idem......... ......... ....... ........... Idem................... 1.066.297

1.066.298
1.066.299

Idem........................................ Idem....................
Idem....................

»
.385.579 
.385.580 
385 581 
.385.582 
-385.583

Idem .............................. . Idem..................
Idem....... ...........

» Idem........................................
Idem....................................... Idem....................

»
»

Idem ........ .
»
»
»
»

1.066.300 Idem................ ........................ Idem.................... »Idem . . . . . .  o................. .........
Idem............................... Idem.................... 1.066 301 Idem......... .............................. Idem.................... »
Idem ........................................ Idem................... 1.066.302 

1 066.303 
1.066.304

Idem....................................... Idem.................... »
385.584 
-385.585
385.586
385.587
385.588
385.589
385.590
385.591 
385:592 
385.593 
385:594

Idem . . . . . . .  o....... .................. Idem...................
Idem..............

x>
»
»
»
»
»
»
»

,»

Idem.......... ............... i ____ ...
Idem....................
Idem....................

»
»

Idem. . . . . . . . . . . . 1.066.3-5 Idem.................... » '
1.066.306 Idem ............. ......................... Idem.................... »

Idem.............................. . Idem* *............ . * 1.066.307 Idem........................................ Idem.................... »
Idem. . . . . . . . . . . . 1.066.308 Idem............................ . Idem................... »
Idem. . . . . . . . . . . . 1.066.309 Idem .................... .................. Idem.................... »
Idem. . . . . . . . . . . . 1.066.310, Idem........... ............................ Idem.................... »

1.066.311 Idem............................ Idem.................... »
T rloTn Idem.. . . . . . . . . . . 1.066.312 Idem................ ....................... Idem.................... »
Idem.........o........................... Idem...................

»
» 1.066.313 Idem........................................ Idem................... »

385.595 Idem....................................... Idem .................. »
385:596 Idem.................................... Idem ................... » 15 921.959 Juzgado del Ct>noT6,so 28 Junio 1897 77

Cuja relación se .remite ai Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve- 
muios n «as artícu los  104, 547 j  560 del Código-de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

M&dr d i : 0 Je Julio de 1897*==El:Secretario, L, Aguilar..=V7° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Hojas.

R e l a c i ó n  d e  l a s  acciones de la  Compañía Arrendataria de Tabacos que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, ordenes de las 
Autoridades y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

A c c i o n e s  de  l a  C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

* 
Núm

ero 
de 

or- 
I 

d
e

n
,..,.....

T R IB U N A L  
que acuerda la reteneidn

ó ívi&mmúm que hacen la denuncia 
anta la Judía Sindical.

FECHA 
en que m  publicó 

en Bolsa la retención. ¡ 
é. denuncia»

T R IB U N A L
que .confirma la denuncia 

presentaba 
autala Jupta Sindical.

Núm
ero 

de 
or

den... .....

T R IB U N A L  

que acuerda la retención 
ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

F E C H A  

en que se publicó 
en Bolsa la retención 

ó nenuncia.

T R IB U N A L  

que confirma la denuncia 
presentada 

ante la Junta Sindical.

■2 68.120 Juzgado de instrucción del E#ie í 29 Mayo 1691 , : »
■

■ 5 63.965 Juzgado de Buenavista............ 20 Marzo 1894___
Id em ......................63.966

63.967
T H PTTI

4 ; 84.776
84.777 
<84.778 
84 779 i

7 n r, J a rl A Ec17. ¿2b 1Tb Q "tf'-l C*t" 10 Febrero 1894...
Tf! pirri

»

JA.lt/JLLL. ••*»••••« • • . • • . . . .  *.••••
. Idem......................................... . Idem.....................

»
»juzgaao uo ,j5uenav*Shdb. • #• « #;

63 968 Idem........................................... Idem..................... »
Tr¡p m T 4 P'th

» 63.969 Idem .......................................... Idem..................... »
T/'íoTn Idem i! »

63.970 Idem ... . ..................................... Idem .................... »»
63.971 Idem....................... ................... Idem............. »-..... 63.972 Idem........................................ Idem.................  . »

5 63.964 Juzgado de Buenavista............ 26 Marzo 1894____ » 63.973 Idem......................................... . Idem........ ... .. . »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  de Madrid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comercio, v el 56 del reglamento general de Bolsas de 3.1 de Diciembre de 1885.

Madrid Iv ; de Julio de 1897,—El Secretario, L , A g u ila r .= W ° Síndico Presidente, Sergio Hojas.
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Relación de  las c é d u la s  hipotecarias d e l  B a n c o  H ip o te c a r io  q u e  r e s u l t a n  e n  e s ta  f e c h a  r e t e n id a s  p a r  p r o v id e n c ia s  ju d ic ia le s ,  ó r d e n e s  d e  la s  A u to r id a d e s
y  d e n u n c ia s  h e c h a s  a n te  la  J u n t a  S in d ic a l,  c o n fo rm e  á  lo s  a r t í c u lo s  5 5 9  y  5 6 5  d e l  C ó d ig o  d e  C o m e rc io .

C é d u l a s  hipotecarias el e l  Banco Hipotecario.

a0
cL 3 
f  0 

“. ©
AL 8  POR 100 AL 5 POR 100 AL 4 POR 100

TRIBUNAL FECHA
que acuérdala retención ó interesados que hacen la denuncia en que se puolicó en Bolsa 

ante la Junta Sindical. ia retención ó denuncia

TRIBUNAL

que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

1 27.075
27.076
27.077
27.078
27.079
27.080
27.081
27.082
27.083
27.084
27.085

»
»
»
»
»
»

»
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

- » 
- »

Banco Hipotecario.......................... ..............................  28 Enero 1888...... ........................ »■
»
»
»
p
»
»
»

»
»

4 »
»
»
»
»

; »
»
»
»

»!
i » 
i »
i »
! »

»
»
»
»
»
»
»
p
»
»
*

»
»

36.540
36.541
36.542
36.543 
43.539
64.223
64.224
64.225
64.226 
64 227 
64 228 
64 229
64.230
64.231
64.232 
64 233 
64.234 
64 235
64.236
64.237
64.238 
64 239
64.240
64.241
64.242
64.243
64.244
64.245
64.246
64.247

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Juzgado de Badajoz.................................. .....................  15 Junio 1896...............................
Idem . j,........................ ......... ..........................................  Idem ................................................

»
»
»
)>
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

5 » » 22.191 Juzgado del Congreso ..................................... .. . . . .  9 Octubre 1896....................... »

C u y a  r e l a c i ó n  se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á  los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y  560 del Código de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Secretario, L. A guilar.—Y.° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALGobierno civil de  la  p ro vin cia de M a d rid

Negociado de Obras públicas.
CARRETERAS

En vir tud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas  con fecha 4 de Junio últim o, he acordado señalar el 
día 7 del próximo Agosto, á las tres de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios que comprende el 
provecto redactado para la conservación j i e  la carretera de 
Chinchón á Ciempozuelos en el actual ano económico, cuyo 
presupuesto de contrata es de 6.824 pesetas 10 céntimos.

; Le subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Dobierno de pro
vincia. donde se hallarán  de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

I ^oposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
pap * i ido de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto  mode
lo, i pairando la cédula personal y el resguard .0 que acredi
te b 1 hecho el depósito de 69 pesetas en metálico ó en efec
tos Li i i Deuda pública, del modo que previene la referida 
ins>t i ui i >n, para poder tom ar parte en la  subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos en la  ci
tada instrucción, siendo la  prim era mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

M adrid 1.° de Julio de 1897.—El Gobernador, PeñaRam iro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... , según cédula personal núm e

ro ....... enterado del anuncio publicado con fechá ..... d e ......
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado para la conservación de la carretera de Chinchón a 
Ciempozuelos en el ac tual año económico, se compromete a 
tom ar su cargo la ejecución de los mismos, con estricta  su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendó que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente áfia ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada a lguna cláu-

SU a ’̂  (Fecha y firm a del proponente.) 286—S

En v irtud  de lo dispuesto por la  Dirección general de 
Obras públicas con fecha 4 de Junio últim o, he acordado se

ñalar el día 7 del próximo Agosto, á las tres de su tarde, p a 
ra  la adjudicación en pública subasta de los acopios que com
prende el proyecto redactado para la conservación de la ca
rretera de Carabanchel á Aravaca en el actual año económico, 
cuyo presupuesto de contrata es de 5.115 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliogo de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12 .a. arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito de 52 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los térm inos prescritos en.la ci
tada instrucción, siendo la prim era mejora por lo menos de 
100 peseta s quedando las demás á voluntad de los Imitadores,, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Gobernador, Pena Ramiro-.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núme^-
r o  , enterado del anuncio publicado con fe c h a  de .....
último, y de las condiciones y requisitos que se.exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios, del proyecto 
redactado para la conservación de la carretera de Carabanchel 
á Carayaca en bl actual año- económico, se compromete-.á to 
m ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta; suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can ti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en  le tra , por 
la que se compromete el proponente á ía ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada a lguna  cláu-

(Fecha y firma, del pro-ponente.), 287—S
«

j
En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general dé 

O braspúblicas con fecha 4 de Junio, últim o, he acordado se
ñalar el día 7 del próximo Agosto, á las tres-, de su  farde, pai 
ra  la adjudicación en pública subasta de los acopios que comí 
prencfb el proyecto redactado para la  conservación de ía carref 
tera de Puente de Argamda á Colmenar de Oreja en el actual 
año económico, cuyo presupuesto de contrata es de 5.529 pe
setas 77 céntimos. a j

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos en ija 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de prcj- 
vincia, donde se hallarán  de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspoij- 
dientes, j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito de 56 pesetas en metálico- ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción, para poder tom ar parte en la spba-ta.

En el caso de que se presenten dos o más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre 'sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos en la  ci
tada instrucción, siendo la prim era mejora p®r lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás a voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 1.° de Julio de 1897.—El Gobernador, Peña Ramiro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según, cédula personal núm e
ro ..... , enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los. acopios del pro
yecto redactado para la conservación de la carretera de P uen
te de A rganda á Colmenar de-Oreja en ei actual ano econó
mico, se compromete á tom ar á su cargo> la ejecución: die los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo o mejoran-., 
do lisa y llanam ente el tipo fijado; perú advirtiendó que ser oí 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se- compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, fjsí como toda aquella en que se a la d a  alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente) 288—S.

Gobierno civil de la provincia de Orense.

Jefatura de Obras públicas .—Carreteras.

En v irtud  de lo dispuesto* por la 'Dirección general^ de 
Obras públicas, he acordado, señalan el día 5 de Agosto próxi
mo, á las once de su mañana-, para l a adjudicación en pu
blica, subasta de los acopios.de m ateriales necesarios para la 
conservación de la carretera, de prim er orden de Barbantmo 

- á Pontevedra, por su presupuesto- de contrata, redactado 
 ̂ en 1896 á 1897, de 8.537 pesetas y LO céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
: instrucción de 18 de Marzo de. 1352, este 

liándose de manifiesto en la Jefatura de Obras publ c ^ .
i esta provincia, callo de Alba, núm. 6, e proyecto con su pre

supuesto y pliegos de condiciones facultativas y particulai 
y económicas que han de regir en la contrata. ^

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose exactam ente al
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será la Ge 66 pese
tas, 1 por 100 del presupuesto de con tra ta , y podrá  h a c e r a



304 24 Julio 1897 Gaceta de Madrid.—Núm 205

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 Agosto de 1876, debiendo acompañar 
á cada pliego, además de la cédula personal del proponente, 
el documento que acredite haber realizada el deposito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fij ndose la primera puja en 12o 
pesetas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe- 
ísetas.

" “Según lo  dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre 
■de 1875, será de cuenta del contratista el pago del anuncio 
©*. la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ojicial de la pro-

^ O ren se  23 de Junio de 1897.=E1 Gobernador, Sérvulo M.
Gronz ¡lez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..   según cédula personal núm ...

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de 
la provincia de Orense con fecha 28 de Junio último, y de h'S 
requisitos v condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para conserva
ción de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, comprendi
da en la expresada provincia, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los citados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 295—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general^ de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 5 de Agosto próxi
mo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en 1896 á 1897, 
necesarios para la conservación de_ la carretera de Gudiña 
al ferrocarril de Falencia á la Coruña, (primera sección), por 
su presupuesto de contrata de 4.888 pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en _3a 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno^ civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de Alba, núm. 6, el presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantí para tomar parte en la subasta será la de 49 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, y podrá hacerse en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al^tipo señalado en 
las disposiciones vigentes; debiendo acompañar á cada pliego, 
además de la cédula personal del proponente, el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

E l p a g o  de la in serción  de este a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la  p ro v in cia  será de cu en ta  del 
c o n tr a tis ta .

Oren ;e 28 de Junio de 1897. —El Gobernador, Sérvulo M. 
González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado por el Grobierno civil de la pro
vincia de Orense con fecha 28 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para conservaciónjie 
la carretera de Gudiña al ferrocarril de Palencia á la Coruna, 
en su primera sección, comprendida en la expresada provincia 
de Orense, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e __

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero -'dvirtiendo que será 
desechad?* toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 296—S

Jefatura publicas «le la provincia
«le Zaragoza.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

C A R R E T E R A S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 4 de Junio último, comunicada 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 12 de Agosto próximo venidero, alas 
diez de su mañana, para que tenga lugar la subasta del ser
vicio de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera 
de Cariñena á La Almunia, por el presupuesto de contrata 
de 6.516 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gob erno civil de esta pro
vine ;a en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hall- ndose de manifiesto para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Oruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase l oay  el sello correspondiente por el 
impuesto de guerra, ^reglándose en un todo al modelo qua 
á continuación se mserta, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta será de ¡ 30 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberse efectuado el depósito, y la 
cédula personal.

Los derechos de inserción de este a n u n c io , p u b lica d o  en  
la  G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta  p ro v in c ia , se 
rá n  de cuenta del rematante.

Zarago.zH 7 de Julio de 1897.—El Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.

Modelo de proposición.

D, iá, N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha 7 de Julio último por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera de 
Cariñena á La Almunia, se compromete .á tomar á su cargo 
la ejecución de lbs mismos con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de  (Aquí
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado, siendo des
echada toda proposición que no esté ajustada al presente mo
delo.)

(Fecha y firma del proponente.) 312—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 4 de Junio último, comunicada 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 12 de Agosto próximo venidero, á las 
diez de su mañana, para que tenga lugar la subasta del ser
vicio de acopios para la conservación en 1896-97 de la carre
tera de Caspe á Selgua, por el presupuesto de contrata de 
5.487 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta pro
vincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellad® de la clase 12.a, y el sello correspondiente por 
el impuesto de guerra, arreglándose en un todo al modelo 
que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subast • será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse efectuado el depó
sito, y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, será de 
cuenta del rematante.

Zaragoza 7 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 7 de Julio último por la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública sub sta del servi
cio de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera 
de Caspe á Selgua, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la can
tidad en pesetas y céntimos escrita en letra, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada 
toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 311—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 4 de Junio último comunicada al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha acor
dado señalar el día 12 de Agosto próximo venidero, «, las diez 
de su mañana, para que tenga lugar la subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera de 
Daroca á Calatayud, por el presupuesto de contrata de 6.057 
pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta pro
vincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en Ja calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a y el sello correspondiente por el 
impue to de guerra, arreglándose en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada pl egó el documento 
que acredite haberse efectuado el depósito, y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante.

Zaragoza 7 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 7 de Julio último por la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera de 
Daroca á Calatayud, se compromete a tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad d e  (Aquí la
cantidad en pesetas y céntimos, escrito en letra, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desecha
da toda proposición que no esté ajustada al presente mo
delo.)

(Fecha y firma del proponente.) 310—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 4 de Junio último, comunicada 
al Sr. Gobernador civil de ésta provincia, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 12 de Agosto próximo venidero, á las 
diez de su mañana, para que tenga lugar la subasta del ser
vicio de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera 
de Gallur á Sangüesa, por el presupuesto de contrata de 8.616 
pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta pro
vincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase 12.a, y el sello correspondiente 
por el impuesto de guerra, arreglándose en un todo al mode

lo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 170 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse efectuado el depó- 
lito, y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se
rán de cuenta del rematante.

Zaragoza 7 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha 7 de Julio último por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera de 
Gallur a Sangüesa, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad d e   (Aquí la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada 
toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 313—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 4 de Junio último, comunicada 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 12 de Agosto próximo venidero, á las 
diez de su mañana, para que tenga lugar la subasta del ser
vicio de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera 
de Madrid á Francia, por el presupuesto de contrata de 8.470 
pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta pro
vincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a y el sello correspondiente por el 
impuesto de guerra, arreglándose en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para tomar parte en la subas
ta será de 168 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse efectuado el depósito y la 
cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 7 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 7 de Julio último por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera de 
Madrid á Francia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada 
toda proposición que no esté ajustada al presente modelo).

(Fecha y firma del proponente.) 309—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 4 de Junio último, comunicada al señor 
Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha acordado 
señalar el día 12 de Agosto próximo venidero, á las diez de su 
mañana, para que tenga lugar la subasta del servicio de aco
pios para conservación en 1896-97 de la carretera de Jaca á 
Sangüesa, por el presupuesto de contrata de 5.446 pesetas 40 
céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta, pro
vincia, en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a y el sello correspondiente por el 
impuesto de guerra, arreglándose en un todo al modelo que á 
continuación se inserta, y la cantidad qu(e ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda publi
ca al tipo que les está asignado por las respectivas disposi-* 
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse efectuado el depósito y la cédula 
personal. /

Los derechos de iiiserción de este anuncio, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 7 de Julio de 1897.—El Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 7 dé Julio último por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera de 
Jaca á Sangüesa, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e   (Aquí la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desecha
da toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 308—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 4 de Junio último, comunicada al señor 
Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha acordado 
señalar el día 12 de Agosto próximo venidero, á las diez de su 
manana, para que tenga lugar la subasta del servicio de acó-
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píos para la conservación en 1896-97 de la carretera de Borja 
á Rueda de Jalón, por el presupuesto de contrata de 3.159 pe
setas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta pro 
vincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a y el sello correspondiente por el 
impuesto de guerra, arreglándose en un todo al modelo que á 
continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será de 63 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse efectuado el depósito y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 7 de Julio de 1897. =  El Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 7 de Julio último por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1896-97 de la carretera de 
Borja á Rueda de Jalón, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   (Aquí
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo 
desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 307—S

Ceimá;fi®í&I «le T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar a sus destinatarios, juntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Montevideo.—Dividielle, sin señas.
Solares.—Tomás Aguado, Bemdictine. 3.
Guadalajara.—Domingo Maños Ochoa, Hospedería de El 

Impar cial.
Archena.—Eugenio Izquierdo, Corredera Baja, 23.
Tudela.—Burgaleta, plaza Oriente, 2.
Cercedilla.—Luis Saracibal, Administración Loterías.
Algeciras.—Luis Amando, Reina, 32, segundo.
París.—Doreste, Cuesta Santo Domingo, 5.
Bilbao.— Víctor Pérez, lista Telégrafos
' Mírle 23 de Julio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Francis

co Herrero.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yunlanilcnto constitucional de Valencia.

Pliego de condiciones administrativos para la subasta de las obras 
del nuevo Matadero.

1.a Es objeto de esta subasta la construcción de un edifi
cio destinado á Matadero público.

2.a El tipo para la subasta será el de 922.458 pesetas 53 
céntimos á la baja, sirviendo de base el presupuesto del pro
yecto. '

El terreno ep que ha de emplazarse el Matadero indicado 
en el proyecto seré de cuenta del contratista el adquirirlo, 
cediéndolo gratis al Ayuntamiento.

3.a Los que deseen tomar parte en la subasta habrán de 
constituir previamente en la Caja municipal ó en la general 
de Depósitos, como fianza provisional, la cantidad de 9.224 
pesetas 58 céntimos á que asciende el 1 por 100 del presupues
to de las obras..

4 .a El rematante vendrá obligado á prestar la fianza defi
nitiva de 46.122 pesetas 92 céntimos.

Una vez adquirido por el contratista el terreno donde ha 
de emplazarse el nuevo Matadero, y cedido este terreno al 
Ayuntamiento, el contratista podrá retirar de la fianza defi
nitiva 25.000 pesetas, importe del solar, según tasación de los 
peritos.

5.a El rematante viene obligado á adquirir el terreno don
de debe emplazarse el nuevo Matadero, con arregto al pro
yecto aprobado, y construir los edificios, cuyo conjunto ha 
de formar el Matadero, patios que los separan y todas las 
obras que en el proyecto se indican, sujetándose al pliego de 
condiciones facultativas.

El contratista percibirá las cantidades que en el pliego de 
condiciones económicas se indican, en la forma y plazos que 
en dicho pliego se consignan.

6.a Esta subasta es á riesgo y ventura, sin que el contra
tista pueda nunca pedir mayor cantidad que la que resulté 
de la adjudicación del remate.

7.a Las cuestiones que se susciten entre el contratista y 
el Ayuntamiento serán resueltas por éste, sometiéndose el 
contratista, en caso de litigio, á la jurisdicción de los Tribu
nales de esta ciudad.

8.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que origine este expediente y 
la formaiización del contrato.

9.a La subasta se verificará en esta ciudad á los tres me
ses transcurridos de la publicación de este anuncio, á contar 
desde el día siguiente á su inserción en la G a c e ta  de Ma
drid, y tendrá lugar en las Casas Consistoriales, á las doce 
de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente 
de Alcalde en quien delegue, y con asistencia de losSres. Ar
quitecto mayor, Depositario del Ayuntamiento y Secretarle 
del mismo. ..

10. Esta subasta se anunciará en la G a c e ta  de Madrid 3 
en el Boletín oficial de la provincia, con tres méses de ante
lación.

11. El proyecto y los pliegos de condiciones estarán d

manifiesto en el Negociada de Matadas de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Valencia.

12. A cada proposición que se presente en la subasta de
berá acompañarse el resguardo que acredite la constitución 
tador P0Slt° Gorrespondíeilte J la cédula personal del lici-

13. El acto de la subasta durará medía hora, durante i 
cuyo plazo podrán los concurrentes; pedir las explicaciones^ \ 
que crean necesarias. j

14. El remate se adjudicará provin^onalmente al autor de’ j
la proposición más ventajosa,, y en el caso de presentarse i 
proposiciones iguales se celebrará en el término de diez días i 
una nueva subasta por pliegos cerrados-. |

No podrán tornar parte en esta subasta más que los fir- i 
mantés de los proposiciones que resultaren iguales. Si en j 
ella no se presentara pliego alguno, ó si volviese á resultar i 
igualdad entre lasr proposiciones mejores,, se procederá en el \ 
acto á una licitación abierta, y si los proponentes no hieie- \ 
sen oferta alguna en esta licitación abierta,, se practicará un* 
sorteo y se adjudicará el remate al que obtenga el número 
más bajo.

15. Hecha la adjudicación provisional,, el Presidente de
volverá las cédulas de vecindad á todos loe licitadores, pu- 
diendo también recoger sus proposiciones y los resguardos 
correspondientes de depósito los que renuncien á todo dere- 
cho en la adjudicación definitiva del remate,

16. Al autor del proyecto se le reserva el derecho detan
teo. Al efecto deberá asistir por sí ó por un representante de
bidamente autorizado al acto de la subasta.

17. Terminada la licitación, continuará la Mesa consti
tuida durante media hora más; durante esta media hora el 
autor del proyecto puede hacer la declaración correspondien
te, que en su caso se hará constar en el acta de remate.

18.  ̂ Si transcurriese la media hora á que se refiere la base 
anterior sin que el autor del proyecto hiciere declaración al
guna, se entiende que renuncia al derecho de tanteo, y se 
confirmará la adjudicación hecha al autor de la proposición, 
más ventajosa.

19. El Ayuntamiento adjudicará definitivamente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admiti
das ó desechadas que hubieran debido admitirse, ó al peti
cionario en su caso, devolviéndose los resguardos de depósito 
á los que no resulten adjudicatarios, conservándose única
mente el que corresponda al rematante.

20. El rematante deberá consignar la fianza definitiva en 
el término de quince días, á contar desde el en que se dé co
nocimiento al interesado de la concesión, y deberá concurrir 
al otorgamiento de la escritura el día que se le señale.

 ̂Caso contrario, se tendrá por rescindido el contrato, á per
juicio del mismo rematante

21. Si el autor del proyecto que sirve de base á esta su
basta no hiciera uso del derecho de tanteo, el rematante ven
drá obligado á abonar á aquél dentro del pbizo de un mes la 
cantidad de 17.644 pesetas 49 céntimos, importe de la tasa 
ción por que ha sido valuado el proyecto.

22. El plazo para la construcción y completa terminación 
de todas las obras que comprende el proyecto será el de trein
ta meses, á contar desde el otorgamiento de la escritura, de
biendo comenzar las obras dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde esa fecha ó de la adquisición del terreno si hu
biere de instruirse expediente de expropiación forzosa.

23. Caso de introducir el Ayuntamiento modificaciones ó 
reformas en el proyecto, como también si hubiere necesidad 
de alguna obra complementaria, se abonarán estas obras 
con arreglo al cuadro de precios unitarios que figuran en las 
condiciones facultativas, con la rebaja que se obtenga en la 
subasta, y si las reformas acordadas consistiesen en supri
mir obras, el contratista cobrará de menos el importe de las 
obras no ejecutadas.

24. Be declara caducada la concesión en los casos si
guientes:

1.° Cuando el rematante no concurra al otorgamiento de 
1» escritura el día que se le señale ó no prestara la fianza 
dentro del plazo de quince días, á contar desde la notifica
ción de b; adjudicación del remate.

2.a Cuando no empezare las obras dentro de los dos meses* 
siguientes al otorgamiento de la escritura ó de la adquisi
ción del terreno, caso de instruirse expediente de expropia
ción forzosa.

3.° Cuando no termine las obras parciales- dentro de los 
plazos que marca el pliego de condiciones facultativas.

4.° Siempre que el contratista falte á cuadquiera de las 
cláusulas estipuladas. La caducidad en todos los casos- en
vuelve la pérdida del depósito que* el rematante tenga cons
tituido.

25. Regirán como complementarios en esta subasta eh 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y demás disposiciones -vi
gentes.

26. Las proposiciones para tomar partean la subasta se* 
presentarán en pliegos cerrados, que entregarán los licitado- 
res al Sr. Presidente, y estarán redactados* con arreglo al: si
guiente

Modelo? de proposición..

D. N. N.? mayor de edad,, vecino de según cédula per
sonal \ enterado del anuncio inserto en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, asi como del proyectó*, plie
gos de condiciones facultativas, económicas y administrati
vas para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
un nuevo Matadero, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción del indicado Matadero con estricta suf echan á 
los mencionados pliegos de condiciones, rebajando el (imito) 
por 100 (el Unto por 100 en, letra) del presupuesto^ del pro
yecto.

(Fecha y firma del proponento.)
Valencia 7 de Julio éd 1897ñ=El Alcalde accidenta»!,, 

Francisco Martínez.

Bases económicas: del proyecto de mnstruGciém 
de un nuevo Mataderos

1.a El Excuso, Ayuntamiento abonará al concesionario e' 
importe de las obras necesarias para la construcción del Ma
tadero, según él adjunto proyecto, en obligaciones munieipa 
les de 500 pesetas, de capit al nominal cada una, cuyos título 
se entregarán á la par baj0o la denominación que dicha Con 
poraeión determine.

El contratista viene obligado á adquirir el terreno en qué 
ha de emplazarse el ^atadero indicado, en el proyeeto y ce
d e r l o  gratis al Exemo; Ayuntamiento..

~Si el Ayuntamiento considerara conveniente ampliar las 
edificaciones de modo que éstas necesitaran ocúpar máy<ji 
extensión que las que dichos terrenos comprenden» la Corpo

ración municipal y el contratista convendrían oportuna
mente la cantidad que* aquélla debe abonar por la superficie 
que se adquiera,, sin que par esta modificación quede si® 
efecto la cesión á que viene obligado* el rematante.

2.a El importe de Ls obras aerá el que corresponda según 
Di medición y liquidación final que de las mismas haya de 
practicarse, á tenor de lo dispuesto en Ies artículos 113, l i é  
y 115 del proyecto-* de condicionen facultativas,

3."'  ̂ Î as obligaciones municipales de que1 se trata en la- 
base 1 .a serán entregadas al concesionario en el día 1 .° d& 
cada uno de lo^-meseóde Enero, Abril, Julio y  Octubre, y en 
la cantidad que corresponda é  las obras realiza das en; el tri
mestre anterior, segundas certificaciones libradas por el Ar
quitecto^ municip 1, y  al tipo de á la par del valbr nominal 
que en dicha primera Base se expresa, devengando interés 
desde el día mismo de fe, entrega y prorrateándose la s entre
gas durante los MmestYes intermedios al del vencimiento 
del cupón,, á que se refiere la base siguiente.

4.a Didi* s obligaciones devengarán el interés deí'5 %  por 
160 anual, pagadero por semestres vencidos eia los días 1 .° dé 
Abril y 1.° de Octubre de cada año.

5.a Las expresadas obligaciones deberán quedar am orti
zadas en un período de quince añosv á contar desde eKen que* 
el Ayuntamiento se incaute del nuevo edificio, para 13; cual 
desde dicho día, vendrá obligado á consignar anualmente en* 
sus presupuestos las cantidades necesarias;- sin perjuicio de 
que si lo cree conveniente, pueda aumentar lá consignación 
y disminuir el plazo de amortización,.

6.a Servirá de garantía de las referidas cbligacicmes el ar
bitrio que la Corporación municipal tiene actúaImente esta
blecido, ó en lo sucesivo establezca, sobre el degüello de las 
reses en el Matadero, ó en ¡su defecto, cualquier otro ingreso 
del presupuesto*municipal no-menor dé 125.000’pesetas.

7.a Sin perjuicio de lo que se determina en-la condición
5.a el Excmo. Ayuntamiento vendrá obligado á verificar dos 
amortizaciones al ano, por*sorteo y en las épocas* nec esarias 
para que coincidan con el pago ó vencimiento dé los intere
ses, relacionando su importancia con la cantidad que para 
ello se fije en el presupuestó y con la del plazo* máximo en 
que ha de quedar verificada la amortización : dé* todas las 
obligaciones.

8.a El Excmo. Ayuntamiento se obliga á admitir estas 
obligaciones por todo su valor nominal en los depósitos, tan
to provisionales como definitivos, que se verifiquen para to~ * 
mar parte en contratas ó servicios afectos á la Corporación, 
como igualmente en la unificación ó conversión de su deuda.' 
que en su caso pueda acordar, siempre sin; perjuicio del te
nedor.

9.a Como garantía del cumplimiento de este contrato,» el- 
concesionario, por su partev vendrá obligado á ingresar enda 
Caja municipal ó en la general de Depósitos, las cantidades 
que en concepto de fianza y con arreglo á la vigente ley de 
Obras públicas acuerde el Excmo. Ay untamiento >

10. Los títulos que se emitan para el pago de las obras 
que abraza el proyecto de nuevo Matadero, quedan exceptua
das del pago de los impuestos que actualmente- pesan sobre 
esta clase de valores, quedando obligado á satisfacerlos la 
Corporación municipal.

Valencia 22 de Abril da 1897.=E1 Alcalde accidental*M. 
Quinzá.

Pliego de condiciones' facultativas que, además, de- las gencmles . 
aprobadas en 11 de Junio de ¡ 886 , deberán regir para la eje
cución de las obras ■ del Matadero público-para la, ciudad- dx Va
lencia.

CAPÍTULO I
d e s c r i p c i ó n  d e  las. obras

Artículo 1.° Obras qm comprende eLproyectó*.—Comprende 
el proyecto la ejecución de las obras necesarias para> cons
truir y dejar completamente terminados todos los edificios 
cuyo conjunto ha de formar el Matadero, así:como las>calles 
y patios que los separan; la explanación y.obras del subsue
lo, el alcantarillado y servicios de aguas, tanto de la acequia 
de Robella como les potables, y en general,. cuantas se. deta-,. 
Ban en los planos y documentos adjuntos,-, excluyendo» ú n i- . 
camente el reloj, la fuente del patio ó jardín central^ que no», 
se incluyen en el presupuesto; pero advirtiendo que ,»ed con
tratista vendrá obligado á colocan el primero y á ounstruír - 
la segunda, si así se dé ordenara pqr, el Excmo. AyuntamienT* 
to, en cuyo casóse lé diarán las instrucciones necesarias para
la formación de los .respectivos proyectos,, y  se calculará su, 
presupuesto considerándolas como, obras:-accesorias.,,

Art. 2.° Orden de-'ejecución délas, obras.—a) Sa,*procederá: 
primero á ejecutar das obras da» tierra necesarias para obtener 
la explanación general y la determinación de les planos.de, 
emplazamiento dé loe edificios, así como, á la eimejntaciQAdu*. 
los mismos, realizándose después les-demás con. arreglo.aló 
régimen y marcha necesaria- para abteraer una buena 
trucción.

b) El contratista cuidará de gestionar y resolver p o r s í  
cuantas dificultados puedan presentarse para el buejfc.redi
men que ha de-establecer en la ejeeiación de las obras; quero 
el Excmo. Ayuntamiento le auxiliar-i en aquéllos ©aso s en 
que así convenga bien pon dirigirse i  Sociedades legalícente 
constituidas,, co sao el Sindicato de Robella, par ejemplo,,, bien 
á Corporaciones oficiales* que pned&n tener intervonckin en 
ell&s.

Art. 3.a Replanteos.: Los repl&nteos se verificarán* en el 
número y; épocas que exija la realización „de lastot>rp*s¡, de
biendo efectuarlos el Arquitecto, del contratista Aproijuncia ó.

* con intervención del Arquitecto* municipal1 á quién, eá? JExce- 
¡ lentísimo Ayuntamiento confiera la dirección ó ; inspección 
; de la& obras. Dichos, replanteos habrán de referirse^, fcqnthá 

la demarcación sobre el terreno de L s alinea,mone^y rasan
tes que* determinen las diferentes calles y patios, áf; aisla
miento que se proyectan^ * como á tadas y cada, mp/a deAás 
obras de tábrica que hayan.de efectuarse. /

Art. 4.° Movimiento a tierras.—a\ El moyimteúto dé?tie
rras será el que se deducá en las rasantes proyectadas* y el 
necesario para obtener* las pendientes y declives que; han de 
tucíltar la salida de Das* aguas,, tanto m el,inW ior de los, 
respectivos edificios como en las calles y pate's exteriores, y  
en todo el sistema de- alcantarillado que ha de * construirse; 
para la evacuación general, así como el; quo« requiera la ex - 
Ovación de las zanjas necesarias para la ei^eritacmn. ^
' m Bichas pendientes se determinaran. si guiando los datos

del nroyéeto y las instrucciones del Arquitecto municipal.
c) La explanación será la necesaria papa obtener el plan 

general de implantación y los particulares de cada edificio,, 
c o n  sujeción ála  rasante dé la carretera de Madrid (á la que 
h a  d e  r e c a e r  la fachada principal de} establecimiento), á las 
que se consignan en el proyecto y á le,s datos del mismo, así 
como á las instrucciones del Arquitecto del Ayuntamiento,
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Art. 5J Obras de fábrica»—-Las formas., dimensiones y ¡ 
materiales de las obras de fábrica y de sus diferentes partes, 
se arreglarán en un todo á lo que se detalla, en los planos, 
estados de cubicación y demás documentos del proyecto, en
tendiéndose que en general se empleará la mamposferí a ̂ ordi
naria para los cimientos; la sillería ó el ladrillo aplantillado 
para tos zócalos; las fábricas de ladrillo ó manipostería mixta 
care da para los muros; los tejados de teja ircbe para las 
cubiertas; la madera ó el hierro, según los casos, para los 
entramados, sitúen advirtien.do que el hierro de las formas o 
«nchiOos de armadura habrá de ser precisamente forjado; el 
adoquín de asperón para los pavimentos., rejuntándole con 
♦cemento allá donde convenga para que resulten impermea
bles, y las fábricas de hormigón hidráulico para la construc
c ión  del alcantarillado.

Art. 6.;° Alcantarillado.—a) La construcción del alcantari
llado se sujetará á la traza, "dimensiones y pendientes que 
expresan los respectivos planos del proyecto debiendo ad
vertir que la colectora general verterá en 1 cloaca que pasa 
por la calle de Ouillem de Castro, frente á la de la Jordana, ó 
en el punto de la alcantarilla que el Exorno, Ayuntamiento 
trata de construir por el camino llamado de la Pechma. que 
resultare conveniente, si para entonces estuviere construida 
y así lo acordara dicha Corporación, previo informe de la 
Sección facultativa.

bj En la expresada colectora, lo mismo que en todas las 
alcantarillas, se construirán los pozos registe* que sean ne
cesarios á juicio del Arquitecto municipal, emplazándolos á 
la distancia aproximada de 25 metros y en los puntos conve
nientes para la inspección y l mpieza de las mismas.

s) Las afluencias, acometimientos y desagües de unas al
cantarillas con otras y de los respectivos a Iba nales se dispon
drán según se indica en los planos del proyecto y con arre
g lo  á las instrucciones que para cada caso juzgue convenien
te el Arquitecto municipal.

d) Debiendo procurarse que resulte completa la obtura
ción de las alcantarillas para que no refluyan al exterior los 
gases de las mismas, se colocarán los obturadores proyecta
dos en los puntos y de las clases que estime pertinentes el 
Arquitecto del Ayuntamiento.

Art. 7.° Conducciones de agitas.—a) El abastecimiento de 
aguas potables se obtendrá derivando una cañería de hierro 
de siete centímetros de diámetro interior de la que pasa por 
la calle de Cuarte extramuros, conduciéndola por el camino 
de tránsitos á penetrar en el establecimiento y llegar hasta 
el depósito que en él se proyecta emplazar. Dicha cañería de
berá ir enterrada en el suelo á la profundidad conveniente 
para que no sufra desperfectos por el paso de carros.

b) La derivación de las aguas de la acequia de Robella se 
efectuará por tuberías de hormigón y cemento portland, que 
se emplazarán también en el subsuelo á la altura conve
niente.

Art. 8.° Obras accesorias.— a) Se entienden por obras acce
sorias todas aquellas que no se hallen previstas en el proyec
to ó que por.su naturaleza no puedan ser previstas en todos 
sus detalles, sino á medida que avance la ejecución de los de
más trabajos; como también las que siendo ahora de difícil 
determinación por la importancia ó lujo de que son suscepti
bles y quieran efectuarse, como la fuente del patio central y 
el reloj del establecimiento, quedan para su precisión al me
jor juicio del Exemo. Ayuntamiento.

b Las obras accesorias se construirán con arreglo á los 
proyectos particulares que se formen durante la ejeeuci n de 
los demás trabajos y á medida que se vaya conociendo su ne
cesidad; quedando sujetas á las mismas condiciones que ri
gen para las análogos que figuran en la contrata con proyec
to definitivo.

CAPÍTULO II

CONDICIONES QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES 
Y  SU MANO E OBRA

Art. 9.° Condiciones para los materiales de que se han de fo r 
mar los terraplenes.—En tanto tengan cab’da, los terraplenes 
íse formarán de los productos del desmonte, siempre que no 
•sean fango, raíces ú otros que á juicio del Arquitecto muni
cipal no sean admisibles. Para el resto se emplearán piedras, 
•escombros, ó tierras limpias, desechándose las fangosas y las 
(que por su naturaleza puedan impedir ó dificultar el perfec
to  asiento y consolidación de los terraplanes.

Art. 10. Terraplenes con tierras de préstamo.—Caso de ser 
necesario formar los terraplenes con tierras de préstamo, para 
la ejecución de los terraplenes tendrán éstas las condiciones 
expresadas en el artículo anterior, y el contratista, á cuyo 
cargo han de correr, cuidará de buscar y obtener los sitios 
convenientes, sin que por este concepto tenga derecho á re
clamación alguna.

‘Art. 11. Piedra para la manipostería.—Será angulosa, cáli- 
za, procedente de cantera, y tendrá las dimensiones propor
cionadas para el buen empleo en obra, no admitiéndose can
tos rodados, ni tampoco la piedra de pequeño tamaño, sino 
en la cantidad necesaria para enripiar.

Art. 12. P4edra para la machaca.—La piedra para la ma
chaca reunirá idénticas condiciones á las expresadas en el 
artículo anterior; advirtiendo que el tamaño á que ha de 
quedar reducida para el empleo en los hormigones de que 
han de formarse las cañerías de conducción de las aguas de 
fRobella será la de do* (002) centímetros de arista.

Art. 13. Ladrillo.—El ladrillo deberá ser de buena arcilla, 
estar bien cocido, ser de fracLura uniforme, debiendo produ
cir un sonido metálico por la percusión ó el choque, sin que 
tenga caliches ú otras imperfecciones. Tendrá las dimensio
nes. ó marcas usuales en la localidad, según la¡: diferentes fá
bricas á q&e se destine, siendo preferido el procedente de las 
fábricas de Aliara, Moneada é Vinalesa, desechando todo el 

¿que mo resista á la humedad.
Art. 14. Teja.—La teja deberá ser de la llamada árabe ó 

cónica, estar bien cocida., ser de buena arcilla, sin caliches, 
poros ní otros defectos; habrá de producir un sonido metáli
co por la percusión, y  tener el espesor y dímen iones conve
nientes pura la buena construcción de los tejados.

Art. 15. Baldosas. — Las baldosas tendrán condiciones 
análogas á las que acaban de expresarse para el ladrillo y 
teja, debiendo ser su cochura lo más perfecta posible, aávir- 
tiendo que sólo se admitirán las que presenten un color lige
ramente sonrodado ó amarillento y que sus aristas deberán 
ser perfectamente rectas y sus caras planas, sin alabeos de 
ninguna clase.

Art. 16. Azulejos.—Los azulejos deberán ser de buena ar
cilla, estar bien cocidos y presentar las aristas rectas y vivas, 
sin alabeos en la superficie. El barniz deberá ser de "buenas 
condiciones, uniformemente extendido, y tener igualdad en i 
el color blanco, que es el que se propone.

Art. 17, Arena.—-La arena, deberá ser de río, barranco ó '

mina, teniendo el grano anguloso y debiendo estar limpia de 
tierras, arcillas ó sales.

Art. 18. Cal ordinaria.—La cal ordinaria deberá ser pura, 
blanca, sin hueso, piedra ú otras materias extrañas, proce
der directamente del horno, sin que se haya apagado por la 
humedad ó el transcurso del tiempo, no admitiéndose, por lo 
tanto, la que se apague espontáneamente.

Art. 19. Cal hidráulica.—La cal hidráulica habrá de ser 
pura y limpia, sin defectos ni materias extrañas, estar bien 
cocida, fraguar en el tiempo debido, procediendo directamen
te de fábricas acreditadas, pudiendo desecharse las que des
pués. de ensayadas no reúnan buenas condiciones, á juicio 
de los Arquitectos.

Art. 20. Yeso.—El yeso habrá de ser puro, estar bien co
cido y perfectamente molido, procediendo directamente del 
horno, sin que se toleren mezclas ó adulteraciones.

Art. 21. Cementos.—Los cementos que hayan de emplearse 
deberán ser puros y exentos de toda mezcla, procediendo di
rectamente de los centros productores. El cemento rápido y 
el portland deberá fraguar inmediatamente y reunir condi
ciones an dogas á los de fabricación inglesa. YA cemento len
to deberá fraguar en el tiempo necesario para esta, clase y te
ner condiciones idénticas á los que proceden de Figueras ú 
otras de las fábricas más acreditadas en Cataluña ó Marsella.

Art. 22. Sillería.— a) La piedra para la sillería deberá ser 
calcárea, compacta y en general fuerte, de grado fino, sin 
pelos, coqueras, cangrejeras, fallos ú otros defectos. Sus di
mensiones las que par; cada caso se determinan en los pla
nos y estados de cubicaciones, y su procedencia la de las 
canteras de Masarrochos, Moneada ú otras análogas.

b) La piedra que haya de emplearse para la sillería labra
da, y sobretodo para la llamada ornamental, deberá ser lo 
m s perfecta posible dentro de las restricciones á que obligan 
las condiciones propias de las canteras de que proceda. El 
contratista tendrá especial cuidado en obtener para estos ca
sos h¡ mejor clase de piedra posible, y con este objeto podrá 
presentar á la aprobación del Arquitecto municipal la de 
otras procedencias y aun condiciones, siempre que éstas, sin 
alterar la esencia de las indicadas, resulten de más conve
niente aplicación, á juicio de dicho señor Arquitecto.

c) Toda la sillería se presentará; descatillada, con arreglo 
á las formas y dimensiones que requieran las diferentes cla
ses de obra en que haya de emplearse.

Art. 23. Adoquines.—Lo; adoquines serán de la piedra are
nisca llamada asperón ó rodeno, compacta, fuerte y sin que 
presente la estructura ojosa, con 1a, cara superior plana. Pro
cederán de las canteras de Puzo, Serra ó Naquera, y se pre
sentarán descantillados, con arreglo á las siguientes dimen
siones: diez y siete (0‘17) centímetros de latitud, treinta y 
cuatro (0*34) centímetros de longitud, y un espesor mínimo 
de diez y seis (0T6) centímetros.

Art. 24. Rastrillo.— El rastrillo ó bordillo de las aceras 
será de piedra de la misma clase, condiciones y procedencia 
que la de los adoquines. Estará también descantillado y ten
drá veinte (0‘20) centímetros de latitud, veintidós (0‘22) cen
tímetros de profundidad, y una longitud mínima de sesenta 
(0‘60) centímetros; debiendo presentar la cara superior pla
na, las aristas rectas y lo* frente* con los cortes necesarios 
para el machihembrado de las diferentes piezas.

Art. 25. Losas de tapa.—Serán igualmente de la piedra 
arenisca, asperón ó rodeno, y condiciones análogas á las in
dicadas, las losas de tapa ó cubierta para las alcantarillas; 
advirtiendo que su espesor mínimo será de diez (0‘1Q) centí
metros.

Art. 26. Losas para las aceras.—Ye la misma clase y con
diciones á las que se acaban de indicar habrán de ser las lo
sas que se empleen en el pavimento de las aceras. El espesor 
en este caso será de cinco (0‘05) centímetros; teniendo pre
sente que han de presentar superficies planas sin alabeos ni 
resaltes.

Art. 27. Madera.—a) La madera que haya de emplearse en 
la carpintería de armar deberá ser de la llamada de río, pro
cedente de las sierras de Cuenca, ó de la conocida con el nom
bre de pino, tea americano, vulgo movila. Una y otra deberá 
estar seca, ser limpia, de malla recta, sin nudos, pasadizos ú 
otros defectos que la hagrn impropia para la construcción, 
debiendo presentarse escuadrada á las dimensiones que para 
cada caso se detallan en el presupuesto y estado de cubica
ciones.

b) La madera para la carpintería de taller deberá ser 
también de río ó de pino rojo, según los casos que se expre
san en los documentos adjuntos, y ser igualmente limpia, 
de malla recta y fina, sin abundancia de albura ni otros de
fectos que impidan ó dificulten la labra, ó bien que resulten 
improcedentes para las obras en que hayan de aplicarse.

Art. 28. Hierro fundido.—a) El hierro fundido será de su
perior calidad y habrá de presentar en su fractura un grano 
gris, fino y homogéneo, sin pelos, grietas ni venteaduras en 
su hechura, ni falta de ninguna especie que pueda alterar la 
resistencia ó la buena forma de las piezas. Estas deberán ha
llarse bien moldeadas y ajustar lo mejor posible en las juntas 
y superficies de contacto de las que hayan de estar invaria
blemente unidas.

b) La fundición no deberá romperse por aplastamiento 
bajo una carga menor de sesenta y cinco (65) kilogramos por 
milímetro cuadrado de sección, y deberá resistir, sin altera
ción alguna, una carga de diez (10) kilogramos, también por 
milímetro cuadrado de sección,

c) Las diferentes piezas de fundición deberán Igualmente 
cumplir la condición del peso aproximado que para ellas se 
establece en los estados que se acompañan. Se presentarán 
en obra sin preparación alguna ó capa de pintura que las re
cubra .

Art. 29. Hierro laminado.—El hierro laminado habrá de 
ser dúctil y maleable, de grano fino y estructura homogénea, 
sin grietas, pelos, ni otros defectos, y sin que presente hue
cos en su masa ni incustr aciones de materias extrañas, de
ba ndo resistir á un esfuerzo de extensión de cuarenta kilo
gramos (40) por milímetro cuadrado de sección, y tener el 
peso aproximado al que para cada uno de sus elementos se 
fija tiílos  estados adjuntos.

Art- 30. Hierro forjado.—a) El hierro forjado deberá estar 
bien b&t do y ser dúctil y maleable en frío y en caliente; te
ner el grano fino y la fractura homogénea: estar perfecta
mente laminado, presentar la superficie limpia y  sin que ten
ga huecos ó señales de incrustación en la masa, de óxidos, 
escorias ni otros cuerpos extraños»

¿b El hierro forjado habrá de resistir cuando menos á un 
esfuerzo de tracción de cuarenta (40) kilogramos por milíme
tro cuadrado de sección transversal y poder soportar sin al
teración un esfuerzo de diez (10) kilogramos por milímetro 
cuadrado de sección.

c) Deberá asimismo cumplir la cófidición del peso aproxi

mado que para los diferentes elementos en que hnyn do em
plearse se expresa en los estados que se acompañan.

Art. 31. Hierro para roblones.—El hierro p r 1 íes
deberá reunir las condiciones expresadas en e! ?»* ■ < n-
tecede, y ademas ser sometido á las pruebas s. u « i-
mera, para asegurarse de la resistencia transv i . e-
mos de los hierros se doblarán hasta form r < le
la pieza un ángulo de cuarenta y cinco grado u-
do á enderezarse en frío sin que presente indu ’a
ú otra alteración; segunda, para comprob r 1 > « y
condiciones del roblón se unirán en caliente < e-.
biendo el hierro extenderse uniformemente, <• j » ( s-
prenda ninguna parte del material. Efectuado > o o, 
las cabezas no podrán desprenderse, cualesqu a i << o m 
los choques y esfuerzos que experimenten las \> a-
das alrededor de los roblones.

Art. 32. Hierro para pernos.—a) El hierro para lo ; pernos 
se someterá ála primera de las pruebas que para los roblones 
previene el artículo anterior.

b) Después de fabricados los pernos se elegirán algunos 
de ellos para sujetarlos á otra experiencia, que consistir; en 
doblar en frío el perno sobre el yunque hasta romperle, vera 
asegurarse de que el material no es quebradizo y de que ] re* 
senta la fractura conveniente.

Art. 33. Plomo y cinc.—Tanto el plomo <»>.,>. ' ue 
hayan de emplearse en las obras deberán ** r u” \ o * o ««i—
dad y grueso uniforme, sin que puedan b í" 1 i  ̂ jo . n-
chas ó tubos que se halleii oxidados, tengan g ( d̂< ^ ' • e-
senten hojas, aberturas ó bolsas. Las plancha- , mn < xe
sirvan para las cubiertas deberán ser del niu < r ■ < 1 . < 1).

Art. 34. Morteros.—a) El mortero ordinal i'' . na
que haya de emplearse en las obras se compon » " • * al
de una parte de cal y dos de arena cuando h; •* ■ e o , -e
en la cimentación ó fábricas ordinarias; de d • pr.ib m1
y una de arena para los muros, y de iguales •. ua
cuando sirva para la colocación de sillería y re] un De
todos modos se batirán y manipularán las mezcv * n el 
agua necesaria para obtener el estado de fluidez convu , nte 
y la mezcla completa de los elementos en las condiciones ne
cesarias en las diferentes clases de obras.

b) Análogas proporciones regirán para los morteros hi-. 
dráulicos, pudiendo, sin embargo, modificarlos con anuencia 
del Arquitecto municipal, si así conviniere para el mejor fra* 
guado ó para la práctica de las obras.

Art. 35. Hormigones.—En general, las proporciones del 
hormigón serán una parte de cemento, dos de arena y tres de 
piedra. Ello no obstante, el que sirva para la construcción de 
las cañerías para el agua de Robella, se compondrá de cinco 
partes de cemento portland, tres de arena y tres de piedra, 
machacada ó gravilla. En todos los casos se manipuLUm y 
mezclarán perfectamente las partes componentes.

Art. 36. Cristales.—Deberán ser limpios, sin burbuja; ni 
grietas y de las clases ordinarias que suministra el Üo* 
mercio.

Art. 37. Otros materiales.—En general, tod s los un ¡ - Jes. 
que se empleen en la construcción de las obras, y pn r > i a 1 jr-
mente aquellos que no se mentan expresamente en ms.
condiciones, deberán ser puros, de buena clase y proccrn-u ia, 
y reunir cuantas condiciones sean necerarias para una uuena, 
construcción.

Art. 38. Caso que los materiales no sean de ría,  (  ̂ .
Cuando los materiales no satisfagan á lo que p* * * no
en particular se determina en los artículos anler - «n-.
tratista se atendrá á lo que sobre este punto , or
escrito el Arquitecto municipal, para el cumplí i; * lo
preceptuado en los respectivos artículos de esto p !¡ •* en
el 24 del de las condiciones generales.

CAPÍPULO III

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 39. Desmontes.—a) Los desmontes se efectuará; ñor 
capas horizontales, siguiendo las instrucciones del Arquiíoc-. 
to Director, adoptando cuantas precauciones sean m u--arias 
para la debida seguridad.

b) Los productos de los desmontes que no hay o d m - 
plearse en la ejecución de los terraplenes ó en ou u  -‘ i as* 
serán extraídos por el contratista y conducidos o n m ,nos 
que como vertederos desígnela Autoridad muDicip. i

c) Estos productos no podrán acumularse u> ol U - . d e  
las obras más tiempo que el preciso para su extr.u  no , \ de 
ningún modo se colocarán en aquellos puntos que puedan 
ofrecer peligro, hayan de entorpecer la marcha de los traba
jos ó dificulten los replanteos.

Art. 40. Terraplenes. — a) Los terraplenes se construirán 
por tongadas horizontales de veinte centímetros de espe
sor (0‘20).

b) En la parte inferior de los terraplenes podrán emplear
se capas de grava ó piedra; pero los intersticios se macizarán, 
con ripio ó tierra, de manera que no queden huecos. Las ca
pas superiores habrán de ser precisamente de tierra ó piedra 
menuda mezclada con ella.

c) Para la consolidación de los terraplenes se hará uso 
del riego necesario, y se empleará el paso de los operarios 
completado por el apisonamiento por secciones cuando aquél 
no fuese suficiente.

Art. 41. Precauciones. — Para la ejecución de todas las 
obras de tierra, el contratista vendrá obligado á adoptar los 
procedimientos, precauciones y medios auxiliares que sean 
menester para garantizar la seguridad pública y L los 
operarios. Advirtiendo que serán de su euenta las ouí o acio- 
ciones, apeos, apuntalamientos y cuanto se reqid gara 
evitar todo peligro, siendo exclusivamente responsa ble de los 
daños que puedan sobrevenir por sus poco acertadas opera
ciones ó por las deficiencias ó defectos con que la* /Uve á 
cabo.

Art. 42. Refino de las obras de tierra. — El refino de las 
obras de tierra se efectuará después de terminadas éstas é in
mediatamente antes de proceder á construir las fábricas de 
cada caso. Estos refinos se harán siempre recortando y»no re
creciendo, para lo cual habrá de darse á la explanación'y 
zanjas la anchura y taludes iniciales que sean necesario.

Art. 43. Replanteos.—Los diferentes replanteos, tanto de 
los eficios, calles y plazas de aislamiento, como los que co
rrespondan para la traza y posición vertical de los alcantari
llados y conducciones de agua, se verificarán con arreglo & 
los planos del proyecto y á las mismas instrucciones áel̂  Ar
quitecto municipal, por el del contratista y sus operarios á 
presencia de aquél.

Art. 44. Fundaciones.—a) La cimentación de todos los mu
ros, pilares y columnas se profundizará hasta encontrar te
rreno firme, á juicio del Arquitecto municipal. Caso de no 
presentar el terreno las condiciones convenientes, el contra-
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tista vendrá obligado á proceder á la consolidación del mis
mo por ios procedimientos qne estime convenientes el Arqui
tecto del Ayuntamiento de acuerdo con el del contratista.

b) Los cimientos se construirán por hiladas horizontales 
de cu -renta centímetros (0m,40) de espesor, sentando los 
mampuestos á golpe de pisón, enripiando convenientemente 
los intersticios con el auxilio del martillo, dejando zapatas 
á ambos lados de los muros, equivalentes á la cuarta parte de 
su espes r, y adoptando las precauciones que para cada caso 
determinen los Arquitectos. Las caras superiores se enrasa
rán con mayor esmero á las alturas que correspondan para 
los diferentes replanteos.

Art. 45.  ̂ Ejecución^ de las fá b r ic a s .— a) Las fábricas de 
mampostería afectarán las formas de los cuerpos en cuya 
construcción entran, descantillando la piedra, tanto para este 
objeto como para introducirla en los ángulos entrantes que 
formen Jos mampuestos ó para obtener los paramentos.

I)' Deber n los mampuestos, aunque irregulares, enlazar 
la ■;áb;ea en todos sentidos y matar las juntas, lo mismo en 
el plano horizontal que en el vertical. Todos atizonarán por 
lo menos su altura y se macizarán perfectamente.

Las fábricas de mampostería se constituirán por hila
das horizontales, cuya altura no podrá exceder de cuarenta 
centímetros (Gra,40), colocando la jñedra.á mano y sentándo
la á golpe de martillo sobre capas de mortero, enripiando 
perfectamente los intersticios hasta formar superficies hori- 
zoMis’es y urav-'m i nivel cada una de las hiladas.

d) í • -m -m-r > de mampostería mixta llevarán en gene
ral V' n ’ h  1 res hiladas de ladrillo en cada metro de 
a lto 7’ 1 > 0  í - .vendo también de este material las jambas de 
los ■ i . i , 'mando machos de mayor y menor de las di- 
men (,, mientes. Las verdugadas y ángulos de ladri
llo 1 »-• 1 m se construir n con estricta sujeción á los
pie i  ̂ o ,, para obtener el mismo efecto que en ellos 
se p h  , r , hiladas horizontales de ladrillo se construi
rán o» t  m las cadenas que han de recibir los entrama
dos t . i ; o otos que convenga á juicio de los Arquitectos.

j )  í%‘ * : ! .ericas de mampostería careada se utilizarán
las p: 'ir mo presenten caras planas, pero del tizón corres- 
pon m .í . \ rmitan una combinación de juntas de bu n 
efer , r ' n '* obstante, dichas caras con el pico cuan
do rm L ; caldera. El rejuntado deberá seguir las for
mas t  i* ^ ue la piedra, ser esmerado y practicarse con 
el c'pd nm i o' -ario para que las juntas queden unidas, sin 
ag.M'hc.u. m v con la mayor solidez.

15 i'v "ación de las fab r ica s  de ladrillo.-—a) El ladri
llo oí b ra m'>huse antes de su empleo en obra, según las cla
ses (V UUí n á que se destine, y se le sentará sobre un ten
del de mezcla 1o 5 á 10 milímetros de espesor, según las con
diciones de las diferentes obras, por hiladas horizontales, 
perfectamente á nivel, correspondiéndose todas las de los 
muros que enlacen. El tendel deberá ser uniforme é igual en 
los muros rectos. El llagado de las juntas verticales será á 
juntas alternadas, de manera que se correspondan debajo de 
un mismo aplomo. Cada cinco hiladas ha de fraguar, y el 
modo de sentar los ladrillos será el que vulgarmente se lla
ma t  ni;ón, para que el mortero refluya por todas las 
juntas.

Jd) 1 i hrivón deberá ser siempre perfecta, y la disposi
ción -i m hos de mayor y menor en L s  fábricas mixtas,
la qu i ca én los planos, y en su defecto, la que deter- 
miü 1 iq..*tecto municipal, de acuerdo con el del contra
tista.

c) 1 ’  ̂a ms fábricas de ladrillo agramilado se empleará el 
ladro h q h» o t liado, de aristas perfectamente vivas y espe
sor uimí fice, sentándose con el mayor cuidado, dejando 
abierí h  pinta para rejuntarse después, ó bien colocándose 
á hu o 1 i partes en que así convenga.

d) / t m !os  los casos los ladrillos se descantillarán para 
acoum , las formas de las fábricas cuando sea necesa
rio, de i n  ̂ 1 > emplearse en obra enteros, tercios ó medios, 
según jxq si las trabas y despiezos, sin más enripiado que el 
que para cada caso resulte indispensable.

Art. 47. Rejuntado.—El rejunt do de las fábricas de mam
postería, no podrá tener mayor resalte que el de cinco milí
metros, ni mayor ancho que el de 15 milímetros. En las fá
bricas de ladrillo no tendrá resalte, antes bien deberá que
dar á unos fres milímetros de profundidad.

Art. 48. Construcción de los hormigones.—Las mezclas que 
hayan de constituir los hormigones se batirán y manipula
rán perfectamente en las artesas, pará verterlas después en 
los moldes que previamente se hubieren colocado en obra, y 
obtener las formas que correspondan, efectu ndose las ope
raciones por trozos y en las secciones convenientes para con
seguir un todo uniforme y el resultado final en buenas con
diciones.

Art. 49. Construcción de los entramados—a) Ninguna j aceña 
ó viga de carga entregará en los muros ó pilares menos de 
treinta centímetros (0,m30). Tampoco será menor de veinti
cinco centímetros (0,m25) la entrega de las viguetas que ha
yan de constituir los entramados. Los cuchillos y armaduras 
apoyarán en los muros cuarenta centímetros (0,m40), dismi
nuyendo asta extensión cuando hayan de ser recibidos por 
soportes de hierro, hasta amoldarse á la sección de ellos, y 
análogamente ha de entenderse respecto á las vigas y vi
guetas.

h) Las vigas y viguetas quedarán perfectamente maciza
das ó recibidas en obra cuando hayan de apoyar en las fá
bricas, ó se sujetarán convenientemente por medio de escua
dras y tornillos cuando entreguen en hierro. Los cuchillos 
de armadura, cuando descansen en Ids muros, quedarán 
simplemente apoyados, formándose cajas alrededor de las za
patas para dejar libres los efectos de dilatación ó contracción.

c) Las viguetas se repartirán las distancias cenveníentes 
para que el entramado pueda resistir con seguridad una car
ga de 400 kilogramos uniformemente repartidos en las gale
rías de los tornos, y de 250 kilogramos en las cubiertas, se
gún se deduce del número que para cada una de ellas figura 
en el presupuesto.

d) En la colocación de las vigas y viguetas que han de 
formar los entramados, se guardarán las alturas que se indi
can en los planos, y se dispondrán á nivel ó con las inclina
ciones necesarias para obtener los suelos ó las pendientes de 
las cubiertas, según se haya proyectado.

Art. 50. Construcción de los tejados.— a) Los tejados que 
han de eointruirse son de dos clases: unos sobre los listones 
de medom a ladrillo puestos de plano (cabirón y entabacado), 
y otros como tablas machihembradas y cepilladas por la cara- 
inferior. hura la construcción de los primeros se procederá 
del modo siguiente: una vez colocadas y hechas fuertes las 
vigas y viguetas de las cubiertas, se clavarán á las últimas 
los listones que han de recibir los ladrillos á la distancia ne
cesaria pare que los extremos de éstos se hallen en contacto, 
colocando dichos ladrillos, previamente moj dos uno por 
uno, después de haber extendido a mano por todos los cantos 
el yeso amasado que haya de recibirlos. Formado así el plano

1?  7a i cubierta, se marearán los ríos y se sentarán en 
obra las bacas tejas ó extremo inferior del tejado, recibiéndo
las perrectamente con mortero. Hecho ésto, se irán colocan
do las i-ejas extendiéndolas sobre los correspondientes lechos 
ae mortero, cuidando de que solapen lo necesario unas con 
otras y ae que las superficies resulten planas, retundiendo 
todas las juntas y procurando que los cabeüetes guarnecidos 
de las correspoudientes cobijas se extiendan á todas las aris- ¿ 
tas salientes que se produzcan al intersecarse los planos de 
cubierta, be pondrá especial cuidado en la construcción de 
las canales ó limas hoyas que resulten del encuentro de las j 
vertientes, adoptando en estos casos los procedimientos acep- ■ 
tados para una buena construcción y siguiendo particular
mente las instrucciones de los Arquitectos.

b) De análoga manera se construirán los tejados sobre ta 
blas. Estas serán de tres al tablón y ayustarán perfectamente 
sus uniones; se clavaran a las viguetas de cubierta ó a las 
carreras que previamente se hubieren colocado, enlazando los 
diferentes cuchillos ó formas de armadura, ó bien las vigas 
de hierro en donde se empleen las de este material. Des
pués desclavadas y sujetas las tablas, se extenderá sobre ellas 
una lechada uniforme de yeso, y se procederá á marcar las lí
neas de máxima pendiente y la distribución de los ríos, reci
biendo perfectamente las cabezas ó extremos inferiores de 
ellos. Las tejas que hayan de formar los ríos se acuñarán con 
ripio ó cascote, recibiéndose únicamente con buen mortero 
blanco los extremos ó secciones en que solapen unas con 
otras. Los intersticios ó huecos que queden entre las tejas de 
dos ríos consecutivos se llenarán con cascote ú otra materia 
análoga de poco peso, y se sentarán las cobijas sobre una 
capa de mortero. Se sujetarán perfectamente todas las juntas 
y se adoptarán todas las precauciones indicadas en el párra
fo anterior por lo que respecta á las líneas ó caballetes.

Art. 51. Construcción de ¡as cubiertas de cinc.—El cinc de
berá colorirse a libre dilatación. Sobre el entablerado se cla
varán, á distancia conveniente, los listones, dando á los cla
vos la inclinación que corresponda. Se prepararán las plan
chas doblando las extremidades en forma de pestaña, hacia 
arriba la superior, de tres y medio centímetros (0,!),085), y 
hacia abajo la inferior, de cuatro y medio (0n\045) centíme
tros, doblando también hacia arriba los bordes longitudina
les de las planchan Los tapa-juntas se formarán con tiras de 
cinc,  ̂dobladas según la forma de los listones que hayan de 
cubrir. Para la sujeción se emplearán grapas de cinc de diez 
y ocho centímetros (0m,18) de largo, colocadas de cincuenta 
(0m,50) á sesenta (0m,60) centímetros de distancia, las cuales 
pasarán por entre los listones y la tablazón, doblando hacia 
arriba las partes salientes y encajando la plancha entre los 
listones. Se embordarán también en la pestaña superior de 
cada plancha dos grapas de (0m,14) centímetros, sujetas á la 
tablazón. Se comenzará por colocar la plancha inferior y 
luego las demás, hasta llegar á la cumbre. La primera tapa- 
junta llevará una chapa soldada que cubra uno de sus extre
mos, y todas ellas las correspondientes tiras de cinc, que se 
irán soldando é introduciendo debajo de la tapa-junta inme
diata y sujetando con pasadores. Se procurará que las super
ficies resulten planas, y se adoptarán precauciones especiales 
en la colocación de las canales que han de formar las limas 
hoyas.

Art. 52. Construcción de los tabiques. — Los tabiques se 
construirán con ladrillo y yeso con la debida trabazón, y de 
manera que los paramentos resulten perfectamente á plomo, 
enluciéndose después por ambas caras, formando superficies 
planas, sin alabeos de ninguna clase.

Art. 53. Cornisas é  impostas.—Las cornisas é impostas se 
formarán con ladrillo y yeso, colocando aquél por hiladas 
horizontales, con las precauciones indicadas en el artículo 
cuarenta y seis (46) que antecede, y con la trabazón conve
niente á obtener los entrantes y salientes que determinen las 
plantillas de las molduras respectivas, s§gún los planos de 
proyecto. El ladrillo que se emplee deberá ser aplantillado ó 
perfectamente agramilado, rejuntándose con el mayor es
mero.

Art. 54. Cielos ra so s— Para la construcción de los cielos 
rasos se empleará la caña llamada senill, de buena calid ;d y 
convenientemente seca. Se colocarán los colgantes, cuarto
nes y tablones necesarios para el sostenimiento, tejiéndose 
los cañizos sobre el sitio con cordel, y clavando las tomizas 
á los maderos. Las superficies habrán de resultar planas, y 
el espesor de la capa de yeso, que se procurará sea uniforme, 
no deberá exceder de dos (0m,0.2) centímetros.

Art. 55. Pavimento de baldosas.—Los pavimentos de esta 
clase se construirán empleando las baldosas llamadas corta
das y el mortero blanco, de modo que las superficies resulten 
planas, sin resaltes ni hundimientos.

Art. 56. Pavimentos de mosaico.—Para la  colocación de es
tos pavimentos se comenzará por construir el hormigón ó 
lecho de mortero de unos cuatro centímetros (0m,04) de espe
sor, cuya superficie, al enrasar con las maestras que previa
mente se hubieren trazado, resulte perfectamente plana y ho
rizontal. Sobre este lecho se extenderá una pequeña capa de 
mortero de cal y arena de superior calidad, que se rociará 
con polvo de portland y servirá para recibir el mosaico que 
se colocará sobre ella, formando los correspondientes dibu
jos, consolidándose después á golpe de maza.

Art. 57. Pavimentos de portland.— a) Se construirán dos 
clases de pavimento de portland: unos construidos sobre el 
sitio formando un conjunto unido, y otros constituidos por 
baldosas de este material; para los primeros se comenzará 
por construir un ligero hormigón de ladrillo y mortero ordi
nario, que se adapten á las superficies que hayan de pavimen
tarse y presente la cara superior plana, sobre la cual se ex
tenderá la capa de hormigón de cemento portland y gravilla 
de tres (0m,03) centímetros de espesor mínimo que ha de cons
tituir el pavimento, y que se alisará por los procedimientos 
ordinarios.

b) Las baldosas de portland se sentarán sobre mortero ide 
cal y arena, al cual se añadirá un poco de polvo de portland, 
cuidando de que resulten superficies lisas sin resaltes ni hun
dimientos.

Art. 58. Revoques y enlucidos ordinarios.—Los  revoques y 
enlucidos ordinarios se efectuarán con yeso ó con tareá en 
los puntos que á juicio del Arquitecto municipal pudiera 
convenir, descartando previamente las juntas y cuidando de 
que los planos resulten verticales y las aristas vivas, salvo 
en el interior de las naves de matanza y demás puntos enjque 
así convenga para la mejor limpieza ó por higiene, en los 
cuales habrán de redondearse dichas aristas. Para el enluci
do se empleará el yeso cernido y se trazarán de antemanp. las 
maestras necesarias en cada caso. j

Art. 59. Revoques y enlucidos de cemento.—Los murosjy pi
lares que hayan de estar sujetos á esta clase de revoques, se 
prepararán descartando profundamente las juntas, y después 
de rociadas con agua y dispuestas las maestras necesarias, 
las cuales se construirán precisamente con cementf que

fragüe inmediatamente, recibirán la capa de revoque llama
da en la localidad barrecha, la cual se extenderá poco á poco 
para dar lugar h que el mortero fragüe en buenas condicio
nes, y deberá formar superficies planas, sin alabeos, resaltes, 
ni hundimientos. Una vez seca dicha capa, se extenderá la 
del enlucido, compuesta de cemento y arena muy fina y ta
mizada, de manera que resulte unitorme y determine pía eos 
perfectos y aristas vivas en las intersecciones, excepto en lo s  
puntos indicados en el artículo anterior, en los cuales se re
dondearan dichas aristas.

Art. 60. Chapados de azulejos.—Preparados conveniente
mente los muros, trazadas las correspondientes muestras que 
no deberán ser de yeso, y puestos en obra los hierros angula
res quê  hayan de contenerlos en los puntos que sean necesa
rios, á juicio del Arquitecto municipal, se procederá á sentar 
los azulejos con cemento de las condiciones convenientes, de 
manera que ajusten unos y otros sin resaltes ni hundimien
tos, y formen superficies perfectamente planas, cuidando de 
obtener en lo posible la uniformidad de color que contribuya 
al mejor aspecto. Los azulejos se sentarán á restregón para 
que el cemento refluya por todas portes y quede o bien recibi
dos. Las juntas ser'-n rectas y de la menor latitud, á cuyo 
objeto habrán de colocarse los azulejos en contacto unos con 
otros.

Art. 61. Bobedillas de 'piso.— Las bovedillas de piso se 
construirán con el ladrillo 11 mado delgado ó se 1 de tres  
(0m,03) centímetros de espesor, empleando las cimbras y er- 
chones necesarios; sentando el ladrillo á mano después de 
haber extendido el yeso amasado en los bordes ó cantos, 
llenando los senos con cascote ó material ligero y enrasándo
los con un amasijo de yeso sumamente líquido, según la cos
tumbre local. La parte inferior se revocará y enlucirá con. 
yeso, conservando la forma propia de la bovedilla.

Art. 62. Albardillas y bardas de alero.—a) Las bardas de 
alero se construirán por hiladas horizontales en el número- 
necesario en cada caso, procurando la mejor trabazón y en
trega posibles, y amoldándose á las líneas que deban co
ronar.

b) Las albardillas de coronación de muros se forjarán 
con mampostería en la parte inferior y ripio y mortero en la 
superior, dándoles una inclinación de cuarenta y cinco gra
dos (45°), y coronándolas con una hilada de teja*.

Art. 63. Pesebreras.—a Los pesebres en las cuadras délos 
toros deberán ser aislados, y se construirán del modo si
guiente: Sobre un cimiento de mampostería ordinaria, se for
jará un macizo de ladrillo de las dimensiones que se expre
san en el dibujo de detalle que forma parte de los planos, so
bre el cual se levantarán á uno y otro lado unos rnuretes de 
medio ladrillo con cemento, coronados por maderos sujetos á 
á ellos con garras y clavados á los postes que han de servir 
para la sujeción de las reses. Estos postes se hincarán en el 
suelo sesenta (0a',60) centímetros, é irán fijos al macizo de la
drillo por medio de unos largos pernos ó varillas de hierro 
que atraviesen el indicado macizo y reciban unas grandes 
tuercas por el paramento opuesto, las cuales se apretarán lo 
necesario hasta asegurar la completa sujeción del poste. Di
chos postes serán de madera, sobresaldrán treinta centíme
tros (0m,30) sobre el borde superior de los pesebres, y termi
narán con una ranura de tres centímetros (0m,3) de profundi
dad á todo el alrededor de la superficie para facilitar el ama
rre de las cuerdas. La caja del pesebre se redonde rá inte
riormente para que no presente aristas entrantes ó rincones, 
y se revestirá con una capa de cemento portlan de tres centí
metros (0,n, 03) de espesor. Exteriormente se revocarán y en
lucirán con cemento todos los paramentos.

(b) Análogamente se construirán los pesebres desganado 
lanar y cabrío; sólo que tendrán la menor altura que es con
siguiente, y se prescindirá de los postes de amarre y de los 
maderos que coronan los rnuretes de medio ladrillo.,

Art. 64. Cunetas para  la limpieza de despojos.—Las cunetas 
para la limpieza denlos despojos serán resaltadas hasta la al
tura necesaria para que el trabajo pueda efectuarse cómoda
mente de pie; tendrán las dimensiones que marcan los planos 
y se construirán de análoga manera á la indicada en los ar
tículos anteriores para las pesebreras, coronándose con losas, 
de sillería de diez (0R,,10) centímetros de espesor, y con la 
cara superior labrada á martillana, cuyas losas se recibirán 
con cemento y presentarán la inclinación que indican los 
planos.

Art. 65. Abrevaderos.—Los abrevaderos tendrán las formas- 
y dimensiones que indican los planos con los correspondien- 
dientes orificios para entrada y salida de las aguas, constru
yéndose sobre un encachado de mampostería los rnuretes d& 
ladrillo con cemento que han de circuirlos, los cuales resal
tarán 15 (0m,15) centímetros del plan terreno del patio ó co
rral en que se hallen situdos. El fondo de dichos abrevaderos 
s e  hallará más bajo para que resulte una profundidad total 
desde la coronación de los rnuretes de cuarenta (G“,40) centí
metros. Lo mismo el fondo que las paredes deberán revestirse 
con cemento, redondeando la coronación los rnuretes y las  
aristas de intersección del plano del fondo.

Art. 66. Sillería.—a) Toda la labra de la sillería será de 
fino, y así los paramentos como los lechos,, sobrelechos y 
juntas afectarán exactamente la forma de los cuerpos á que 
se les destine, debiendo coincidir con las plantillas y cerchas 
cuando sean curvas,, alabeadas ó moldadas y formar, un solo 
plano cuando sean rectas. Las molduras se labrarán, perfec
tamente con arreglo^ á las plantillas que dará el Arquitecto 
del contratista con anuencia del municipal, según, los planos 
del proyecto, sin que se toleren garrotes ú otros defectos. La 
labra, ele- sillería ornamental se sujetará igualmente á los di
bujos y modelos de relieve que en los casos necesarios darán 
dichos Architectos, poniendo especial cuidado en que resulte 
acabada y perfecta, sin alterar ningún detalle^ni mucho me
nos los que se refieran al carácter arquitectónico'que han de; 
I* 0 *V O i

b) Todos los ángulos confrontarán con los del proyecto* 
según sus distintos bai veles, siendo los r e c t o s ;  perfectamente, 
á escuadra y las juntas tendrán por lomenos.dfez (0m,10) cen
tímetros á escuadra con el paramente.

e) El asiento se hará de modo que enláce por completo 
toda la obra y se obtenga una buena trabazón en tonas -.as 
hiladas, sin que nunca se correspondan las; juntas verticales
de dos sillares consecutivos* # fnter-

d) Las juntas serán siempre cuajadas, sin que se mter 
ponga entre los. lechos ripio alguno, sino únicamente una 
capa tenue de mortero qne corresponda, según .tos e..so.„ v 
las necesarias cunas de plomo, excluyendo por eonipn .o 
de cualquier otra clase, y  especialmente las de madera.

Art. 67. Adoquinados.- a )  Los adoquinados que han ae 
construirse son de dos clases: unos sobre arena y con cemen
t o ; - o t r o s  con mortero ordinario. Para los primeros, una-vea 
hecha la explanación, consolidado el terreno y obtenido el 

, plano de nivel á la altura correspondiente, después de cons- 
r truídas todas las obras del subsuelo j  sentados los rastrillos
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n cañetas de sillería, según los casos, se extendera u n a  capa 
de arena de grano grueso, de diez centímetros de espesor, 
que recibirá directam ente las ad<qümes. Estos se colocarán

?ene-ral mente por hiladas perpendiculares al eje longitudinal 
e \a  n'We o departamento que haya de pavim .miarse, con los 

declives, bombeos ó pendientes que procedan, según los pia
mos, y disponiendo las aristas de intersección en los encuen
tro s ,  así como dando á los adoquines extremos de cada h ila
da 1?, longitud y cortes convenientes la buena trabazón. 
La disposición de las indicadas pendientes se m arcarán de 
antem ano construyendo las correspondientes maestras. Se 
i r á n  colocando por hiladas (6 regladas de cuatro Mas, de nía- 
m era que los adoquines resulten separados unos ée otros 
nin (0m.0í) centímetro, golpeándose después hasta  quedar en 
:1a posic ión ddhida/Term inada una regio da, se procederá á 
lía inmediata, golpeándose de nuevo los acoqu 'nescon un pi
asen de madera h a s ta  asegurar su pos . , -espectiva, y así 
■sucesivamente hasta cubrir toda la superficie y obtener los 
'planos inclinados ó la convexidad que deba afectar. Hecho 
-esto, se colarán las juntas con cemente líquido y  se rejunta
r á n  perfectamente á medida que vayan fraguando.

b)x Pura construir los otros adoquinados se prepara igual- 
'm ente el terreno, apisonándole y colocándolo á la altu ra de 
mivel que proceda, después de construidas tam bién todas las 
ob ras  del súbsuelo. Entonces se extenderá una capa de m or
tero de cal y n ren a  de ocho (0m,08) centím etros’de espesoryeo- 
locando sobre ella'los adoquines por hilados perpendiculares 
a l eje longitudinal de la calle ó departamento que se adequi- 

;-ne, disponiéndoles por regladas ’de tres fiia-s, contenidas por 
los correspondientes cerchones de madera, y golpeándoles 
perfectamente hasta que el mortero refluya por todas las jun- 

' ta s  y los adoquines ocupen la posición debida. Los adoquines 
de los extremos tendrán igualmente la longitud necesaria 
para la 't r  h'izón, y se dispondrán las espinillas que conven
gan en las intersecciones de los pl nos. Todas las superficies 
adoquinadas afectarán asimismo las formas que correspon
dan, segundos planos del proyecto.

Art. 68. ' Carpintería de armar. --a) Las' vigas, viguetas y so
leras se colocarán en obra, áTas alturas procedentes, reci
biéndose eonqyeso y dando á las primeras y últim as una en
trega nunca menor de trein ta  (0m,30) centímetros, como á las 
viguetas habrá que entregar por lo menos veinticinco (0ra,25) 
centím etros; se labrarán á cepillo ó garlopa las caras y can
tos de todas cpuellas que hayan de permanecer al descubierto 
en las naves de m atrnza, matadero de reses enfermas, sala de 
oreo de cerdos, cuerpo centr 1, peso de cerdos en vivo, depen
dencias de los matarifes y edificios de adm inistración y v i
vienda.

b) Las*viguetas, y carreras que kan de formar los enfra- 
mados.no podr n colocarseá m ayor distancia entre sí que la 
que se m arca ó se deduce de los . planos y documentos ad
juntos.

c) Todas las piezas de carpintería de la de arm ar tendrán 
las escuadrías que respectivamente se asigna en el estado de 
cubicaciones.

A rt. *69. .Carpintería de -taller.-*<5) Las escuadrías de las 
diferentes- piez s de la carpintería de taller serán como sigue: 
en las puertas de calle los largueros.y travesañas del cerco de
berán Sener doce centímetros por doce (0m,12 X 0m.12), los de 
las hojas ' veintidós centímetros ;por diez (0ffi<22 y^0mA0). La 
pieza superior del cerco tendrá el exceso de sección necesario 
psra  q&e después de L braáa resulte el arco rebajado de las 
dimensiones dichas, y lo mismo deberá entenderse para todas 
aquellas piezas de carpintería que 'term inen en arcos ó afec- 

■ ten  fonsxas curv *s. E l espesor de los tableros será de tres y 
. medio (O'hOSo) centímetros.

b) Eil Jas puertas recayentes á  calles ó pntios interiores, 
Jos m ontantes y travesados del cerco tendrán doce (0m, 12) 
centímetros por once (Om,ll).. Los de las hojas de estas puer
tas vendrán formados por tablones de dez (O®,!!)) centímetros 
por veintitrés (0m,23), y el espesor de los tableros será de tres 
centímetros (0IU,03.).

c) Las puertas interiores de una y dos hojas llevarán 
. marcos de-once (0m,11) por siete (Om;07) centímetros, siendo

de cuatro y  medio (0®,045) centímetros por siete (0m,07) los 
montantes j .traviesas de las hojas, y de dos {0m,02) centíme
tros de espesor Jos. tableros.

d) Los cercos de. las ventanas tendrán también siete een- 
, tim aro s  por once X  0™,O). Los largueros y traviesas

de las hojas, tam bi n de cuatro y medio por siete centíme
tros |.0m, 045 X 6 CI, 07), siendo el espesor de lv>s tableros el de 
dos (0 ’,02) centím etros. Las piezas de las vidrieras serán  de 
tres y Medio por siete centímetros (0m,035 X  0m,07)..

e) J la s  puertas barrotes para-los corrales y los portones 
^llevarán largueros y traviesas de doce por veinte centíme

tros (0*,12 X  #*.,20), siendo la escuadría de los balaustres de
¡.seis por seis centím etros (0m,06 X  0%06), reforzando los 
^sócalos . con dos cruceros de cinco por siete centímetros 
^0X05 X^LOT). ELespesor-de los tableros se rá  de tres (0m,03) 
centímetros.

4/ )  Los burladeros se construirán con pies derechos de 
diez por diez centím etros (0X10 X®"»10) 1 Ia a ltu ra  corres
pondiente,,: siendo de dres (0b,03) centímetros el espesor de las 
tablas.

g) Todas,estas escuadrías,se refieren á la m adera <en bru
to , debiendo por ©ansí guíente, deducirse lo que ex ija  la 
labra.

h) Toda la.Jabra de Ta carpintería será esmerada y  de la 
llam ada de fe o ;  los largueros* montantes y travesanos., lo 
mismo de los cercos que de las'hoj as, se'ensamblarán á caja 

;y  espiga, perfecíamente,eiicciados en las dos últim as, y con 
d as  cóvrespondíentes clavijas, de manera que ajusten por 
completo sin necesidad de cunas. Los tableros se un irán  á

Tas piezas respectivas, penetrando .en las caías ó ranuras que 
•en ellas se abran d e l anche ju s to  ai espesor del tablero y de 
u n a  profundidad dís dos centímetros (0m,02)., encolándose de
bidam ente.

i) El moldado ¡será en general á  dos haces, adoptándose 
'las formas, distribución y molduras¡qne determíne el A rqui
tecto  m unicipal. -

A rt. 70. Herraje d é la  carpüdería.-^é) El herraje de la car
p in tería de taller deberá ser e l que á continuación se ex- 

1 presa..
’  ̂ó) Puerta# de calle; doce bisagras para las hojas de vein
tidós 0“,22) centímetros,, y cuatro para ,el postigo de diez y  
seis ,(0X16) centímetros, una falleba de dos (0ni,02) centím e
tros de diámetro, un perno, una cerraja, el llamador y asas, 
á juicio del Arquitecto m unicipal, y de la  clase y condiciones 
.convenientes al efecto.

c) Puertas recayentes á patios y calles interiores: doce bi
sagras de veinte (0®,20) centím etros, una falleba de dos (0m,O2) 
centím etros de diámetro, un perno, una cerradura y  un asa

Xde metal.
d) Puertas de barrotes y  portones: cuatro goznes, un ce

rrojo y un perno.
e) Puertas interiores de dos hojas; ocho bisagras de doce

[CP, 12) ‘Centímetros, dos pasadores, una cerradura de bofetón 
y el m anillón correspondiente.

f )  Puertas de una hoja: tres bisagras, cerradura de bofe
tón y la manecilla correspondiente.

g) fon tanas con vidrieras: doce bisagras de diez (0™,10) 
centím etros, una falleba de catorce (0mj014) m ilím etros y otra 
de diez (0m,010) ¡milímetros de diámetro respectivamente

&} V entanas sin vidrieras: seis b sagras de diez (6™, 10) 
centímetros y u n a  falleba de ‘catorce (0m,014) m ilím etros de 
diámetro.

fi) Los arm arios para la  ropa y herram ientas de los m ata
rifes, además de las bisagras y pasadores correspondientes, 
'llevarán dos «cerraduras con una misma llave en cada uno de 
Tos dos cuerpos de que ha de constar.

A rt. 71. Construcción de las ¿abras de hierro. — a) Todas las 
obras de h ierro  se constru irán  con arreglo á la forma, seccio
nes y dimensiones que para las diferentes partes se m arcan 
en los pianos y documentos que se acompañan, así como á la 
clase de hierro ‘que para ellas se adoptan y se expresan en los 
mismos. La ejecución de todas estas obras será la más esme
rada fposible. Los cantos de los hierros deberán cortarse per
fectamente á escuadra. La.s piezas superpuestas ó de unión 
deberán coincidir por completo, aun  en los casos que presen
ten cambios de grueso, de m anera que se amolden exacta
mente unas con otras.

b) Los empalmes serán esmerados, verificándose según 
los detalles del proyecto y las instrucciones de los Arquitec
tos. Los roblones sé ejecutarán únicamente con hierros que 
reúnan las condiciones expresadas en el art. 31 que antecede, 
y sus espigas estarán perfectamente calibradas, se colocarán 
y rem acharán en caliente al rojo blanco, y se lim arán las re 
babas en aquellos puntos que hayan de quedar visibles. Los 
agujeros correspondientes á un mismo roblón, en piezas dis
tin tas que hubieren de sobreponerse, deberán corresponder 
exactamente, no tolerándose en ningún caso excentricidad 
mayor de un milímetro, y esto á condición de que desapa
rezca con el roblonado definitivo.

c) El contratista se atendrá en lo concerniente al diáme
tro, distancia y configuración de las líneas de los roblones á 
las instrucciones de los Arquitectos.

d) Los pernos serán perfectamente cilindricos, sin defec
to alguno de construcción ó de estructura en los filetes de los 
mismos ó de sus tuercas. Estas tuercas serán exagonales y la 
cabeza del perno cuadrada.

e) Todas las piezas de hierro se colocarán con los aplomos 
necesarios, empleando los procedimientos y aparatos conve
nientes para la mayor seguridad.

Art. 72. Columnas de fundición.—a) Las columnas se fun
dirán en una sola pieza, con arreglo á la distribución que de 
ellas se hace en el proyecto, con hierro de las condiciones ex
presadas en el artículo veintiocho (28) que antecede, y con 
sujeción á la forma, diámetro, espesor y dibujos que constan 
en los planos y documentos adjuntos. La parte superior del 
capitel será en general cuadrada, debiendo quedar perfecta
mente plana para el mejor asiento y ajuste de las c jas, vi
gas ó cuchillos de arm adura que hayan de recibir. Las co
lum nas llevarán tam bién las orejas, ranuras ó guías que, se
gún los casos, sean necesarias para verificar la unión de 
otras piezas, recibir las persianas ó perm itir el movimiento 
de los ascensores; todo ello, según se deduce, de los planos 
del proyecto, y con arreglo á las instrucciones de detalle que 
darán los Arquitectos. Asimismo irán  provistas de las co
rrespondientes espigas para 1a. entrega en los sillares que han 
de recibir las de las plantas bajas.

b) El Arquitecto del Ayuntam iento podrá disponer que se 
verifiquen en dichas columnas los taladros que juzgue con
veniente para asegurarse de que tienen el espesor marcado, y 
el contratista vendrá obligado á roscar después dichos orifi
cios y colocar en ellos pernos que los cubran.

Art. 73. Vigas de hierro.—Las vigas de hierro se constru i
rán  con hierro forjado de las condiciones marcadas en el a r 
tículo trein ta  (30)*de los que anteceden, y deberán tener las 
secciones formas y dimensiones que para ellas y para los d i
ferentes elementos que las compongan se expresan en los do
cumentos correspondientes de los que se acompañan. En 
cuanto al roblonado y empalmes, se sujetará á lo que en ge
neral se dispone en el art. 71 de este pliego.

Art. 74. Viguetas de hierro laminado.—Las viguetas de 
hierro laminado, tendrán tam bién las formas, secciones y 
dimensiones que para ellas se expresan en los documentos 
que se acompañan, debiendo estar rectas y sin alabeos. Se co
locarán en obra según se deduce del proyecto, siguiendo las 
instrucciones de los Arquitectos.

A rt. 75. Cuchillos y armaduras.—a) Todas las arm aduras 
de las cubiertas, sean cuchillos, medios cuchillos ó limas, 
deberán construirse única y exclusivamente de hierro forja
do de las condiciones prescritas en el artículo tre in ta  (30) 
que antecede, adoptando para todas ellas la disposición, for
ma, secciones y clase de los hierros y empalmes que se ex
presan en los planos, dibujos y documentos adjuntos.

b) Los cuchillos ó arm aduras se conducirán al pie de obra 
después de ajustados por piezas y sin estar recubiertos de 
n inguna clase de pintura, debiendo armarse sobre el terreno. 
El Arquitecto m unicipal podrá someter dichas arm aduras á 
las experiencias que juzgue convenientes para asegurarse de 
su  resistencia, y para su colocación, que deberá ser perfecta
m ente á plomo y á las distancias y de la m anera que se indica 
en los píanos, ó se deduce de los documentos del proyecto, se 
seguirán  ̂ estrictamente las disposiciones de los Arquitectos.

A rt. 76. Aparatos elevadores.—Se arm arán y construirán 
según se ind ica en él estado correspondiente de los que se 
acompañan y se expresa en la Memoria, los aparatos eleva
dores dándoles las formas, secciones y dimensiones y em
pleando las Mases <te hierro marcadas, advirtiendo: que la 
construcción :ha de ser esmerada y perfecta; que las piezas 
que constituyan las poleas y polipastros deberán ser de re
cambio; que la  resistencia de los tornos ha de ser la nece
saria para soportar con seguridad una carga de 3.000 kilo
gramos en los .desitinad^s á las reses vacunas y de 4.000 en 
los de la nave de carneros; que han de llevar los correspon
d e n te s  porrillos y cel freno dispuesto de m anera que no deje 
g ira r  el manubrio temando haya de baj arse, y que, por último, 
todos estos aparatos habrán  de someterse previamente al re
cono eí mié uto y aprobación del Ingeniero m unicipal.

A rt. 77. Verjas §/ rejas.—a) Las verjas y rejas de todas 
clases que hayan de"construirse para  la ejecución del pro
yecto* se sujetarán á los dibujos y detalles de los planos; se
rán de hierro forjado., ¡pudiendó únicam ente emplearse la 
fundición en las maeoyas y elementos de ornam entación 
.análogos. Los hierros que compongan las verjas de cerra
miento de las fachadas, y  tam bién las interiores, deberán ser 
redondos de veinte (0,m02G) milímetros, para barrotes; los tra 
vesamos, de hierro llano de cuarenta (0y040) por doce (OXOli?) 
milímetros, y los circulares, llanos también, de trein ta  (0,mO3O) 
por diez (0,mO10) milímetros. Los cercos de las puertas se fo r
marán con hierros cuadrados de tre in ta  y  cinco (0,ra035) m i

lím etros de lado, y la plancha de los zócalos deberá tener un 
grueso de diez (0,m010) milím etros. Dichas puertas deberán 
llevar sus correspondientes pasadores, pernos, cerraduras y 
demás herrajes de resistencia y seguridad que sean me
nester.

b) Les rejas, cancelas, antepechos y demás análogos, se 
form arán con hierros de las secciones necesarias para el 
buen empleo y para producir el efecto que determ inan los 
planos y dibujos, y que den por resultado el peso, que se les 
calcula c o l j  la mayor aproximación posible, en estos casos.

Art. 78. Persianas de hierro.—Las persianas deberán ser 
fijas, colocando las tablillas con una inclinación de cuarenta 
y cinco (45°) grados, de modo que solapen las proyecciones 
de una en otra, para que no puedan penetrar al interior las 
aguas de lluvia. Se m ontarán sobre bastidores de hierro, ar
mados con angulares y hierros llanos de conveniente sección, 
sujetos por sus extremos á las columnas ó jambas de los 
huecos, y debidamente enlazados unos con otros. Las tab li
llas serán planchas de palastro de sesenta por tres milíme
tros (0,ra060 X  0,m003).

A rt. 79. Colocación de hierro en la sillería.—-Para recibir
las piezas de hierro en los sillares, se empleará el plomo fun
dido ó el portland, sin que con este objeto y bajo ningún, 
pretexto pueda utilizarse el azufre.

A rt. 80. Imprimación de minio.-— Toda la superficie de los 
hierros recibirá una mano de imprim ación de minio antes de 
su entrega en obra, las partes que deban penetrar en la sille
ría ó en las fábricas, y las restantes después que, reconoci
das por el Arquitecto municipal en los talleres ó al pie de 
obra, lo disponga así este facultativo.

A rt. 81. Servicio de aguas y alcantarillado.—El A rquitecto 
del contratista, á presencia ó con autorización del del Exce
lentísimo Ayuntam iento, ó á presencia de éste, procederá al 
replanteo de las alcantarillas y tuberías de conducción de las 
aguas, practicando cuantos estudios üe detalle sean menes
ter, y fijando los puntos de nivel que determinen las rasan 
tes; todo ello con arreglo á los planos y documentos del pro
yecto. Abiertas después las respectivas zanjas, no podrá 
comenzar la ejecución de las obras sin la comprobación y 
permiso del Arquitecto municipal.

Art. 82. Construcción de las alcantarillas.—Las a lcan tari
llas se construirán con arreglo á las secciones, forma y di
mensiones que expresan los planos de detalle que se acompa
ñan, no pudíendo proceder á cubrirlas sin el reconocimiento 
y aprobación del Arquitecto municipal, quien dispondrá el 
número y posición relativa de los pozos de registro que en 
cada una hayan de efectuarse.

Art. 83. Construcción de las cañerías de cemento portland.— 
a) Abierta la zanja de las dimensiones estrictam ente necesa
rias en cada caso, determinada su profundidad y practicado 
el refino de las paredes, se colocarán en obra los moldes ne
cesarios y se procederá a la construcción de las cañerías de 
cemento portland, con arreglo álos principios y buenas prác
ticas del arte, advirtiendo que el exterior de la sección trans
versal de dichas cañerías ha de ser la del cuadrado que co
rresponda al espesor de quince (0m,15) centímetros para las 
de veinte y veinticinco centímetros de diámetro, y de diez 
(0m,10) centímetros para las restantes.

b) Al tiempo de construir estas cañerías se "Macarán los 
grifos de paso y desagüe que sean menester para el buen ser
vicio, á juicio del Arquitecto m unicipal, quien determ inará 
las dimensiones y emplazamiento de los mismos.

A rt. 84. Cañerías de hierro.—a) La tubería de hierro que 
ha de colocarse para la derivación de las aguas potables será 
del sistema J. Lavril, con uniones herméticas de goma y con 
tubos que hayan sido fundidos verticalmente, sin escorias, 
burbujas ni otros defectos, exactamente cilindricos, sobre 
todo en el interior y sin diferencia en el espesor, que exceda 
de un octavo de pulgada. Dichos tubos deberán estar barni
zados interior, y exteriormente por el procedimiento del 
Dr. Smith. Se ajusta rán  perfectamente los enchufes de modo 
que el cordón en que term ine el uno se ponga en contacto 
con el fondo de la boquilla del inmediato, y se apretarán  las 
bridas lo suficiente para que la unión resulte sólida.

b) La traza de estas tuberías la determ inará el Arquitecto 
municipal.

c) En la colocación de la parte de tubería que haya de ir 
por las vías públicas se adoptarán las medidas necesarias 
para que no se impida el tránsito , y se seguirán especial
mente las instrucciones de dicho Arquitecto.

A rt. 85. Válvulas y bocas de riego.—Se colocarán las vál
vulas y bocas de riego que sean necesarias á juicio del A r
quitecto m unicipal, quien dispondrá los puntos de emplaza
miento; advirtiendo que dichas válvulas y bocas de riego de
berán ser de la clase y condiciones que para ello utiliza el 
Excmo. Ayuntam iento, y responderán al servicio que han  de 
prestar en el edificio.

A rt. 86. Depósito de agua potable.—a) El depósito para el 
agua potable afectará la planta rectangular de tres por cua
tro  (3m,00 X  4m>00) metros, y su a ltu ra  será de un me
tro  ( lm, 00). Vendrá formado por un armazón de hierro dulce 
compuesto de angulares de setenta por setenta por nueve m i
límetros (0m,070 X  0m,070 X  0m,009) y hierros llanos de se
senta por diez milímetros (0m,060 X  0m,010). El espesor de la  
plancha, también de hierro dulce, será de cinco milíme
tros (0m,005). Las cubrejuntas serán ph nchas de ciento vein
te por siete milímetros (0m,120 X  0m,007) y del largo conve
niente.

b) La construcción será esmerada, el roblonado perfecto' 
y las diferentes clases de hierro cum plirán más especialmen
te las condiciones que respectivamente se imponen en los a r
tículos correspondientes de este pliego.

Árt. 87. Tubería de plomo.—T a  tubería de plomo tendrá 
los diámetros que se expresan en el presupuesto, > correspon
diendo al Arquitecto m unicipal la distribución de las seccio
nes de cada una. Llevarán los grifos necesarios á juicio de 
dicho Arquitecto, y se colocarán al exterior sobre el para
mento de los muros, sujetándolas con los clavos que se acos
tum bra, salvo aquellos casos en que, bien por tener que cru
zar algún patio ó calle interior, ó bien por otras circunstan
cias, sea preciso conducirlas por el subsuelo, en cuyo caso se 
adoptarán las precauciones convenientes.

Art. 88. Grifos de Mwcé?.—Corresponderá al Arquitecto 
del Municipio la designación de la clase, número, forma y 
dimensiones de los grifos de bronce y de todas clases, que 
sean necesarios para el buen servicio y distribución de las 
aguas.

Art. 89. Escaleras .—Las escaleras se m ontarán  sobre bó
vedas de ladrillo tabicado, forjándose los peldaños con ladri- 
11o y yeso, pavimentándose con portland construido sobre el 
sitio, cuidando de producir en él un rayado profundo, for
mando dibujos, para evitar el resbalam iento, y debiendo 
llevar sencillos antepechos de fundición.

Art. 90. Cocinas y retretes.—a) Las cocinas y retretes se
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construirán en la forma usual y corriente que se acostumbra ] 
en la localidad. 1

b) Las cocinas se compondrán del fogón para tres horni
llos con sus correspondientes subidas de humos y una pila y 
fregadera de mármol artificial ó portland. El banco ó fogón 
se pavimentará con azulejos vidriados rojos; los frentes de 
di cho banco y los de la pila y fregadera, se guarnecerán, por 
3.0 menos, con tres hiladas de azulejos blancos, construyén
dose también él desagüe necesario para las pilas.

c) Los retretes públicos llevarán los urinarios según se 
expresa en los planos, los cuales deberán ser de hierro fundi
do, lo mismo que los asientos del retrete propiamente dicho. 
Todos los frentes se guarnecerán de azulejo blanco en núme
ro de cinco hiladas por lo menos.

d) El asiento de los retrates de las habitaciones y cuerpo 
de administración será de mármol artificial ó portland, cha
pándose igualmente sus frentes con azulejos.’

e) Todos los retretes irán provistos de sifones ordinarios 
de barro cocido, y llevarán los correspondientes desagües á 
la alcantarilla.

Art- 91. Pilas de mármol.—Las pilas de mármol que han 
de colocarse en la inspección veterinaria, pesos, laboratorio y 
oficinas, se entiende ser las piletas que ordinariamente sue
len, colocarse como aguamaniles, y que no tienen más bjeto 
que el de lavar las manos ó poder tomar una corta cantidad 
do agua. Tendrán, por consiguiente, las formas y dimensio
nes usuales en estos casos.

Art. 92. Canales y tubos de bajada, de cinc.—a). Las canales 
y  tuberías de cinc para la baj da de aguas tendrán las di
mensiones necesarias en cada caso para la cantidad de ellas 
-que hayan de recibir, disponiendo las últimas en los puntos 
convenientes y sujetándolas con los hierros que sean menes
ter para la mayor estabilidad, así como las pendientes que 
requieran.

(4). Los tubos para la bajada de aguas serán de fundición 
en el extremo inferior, y en la altura de dos (2m,00) metros 
cuando menos.

Art. 93. Enjalbegado.— Todo el interior de los muros de 
las naves de matanza y oreo, pesos, matadero de reses enfer
mas, crematorio, salones para limpieza de despojos y demás 
dependencias análogas, así como el interior de los corrales, 
salvo la parte baja que vaya guarnecida de cemento ó cha
ceada de azulejos, se pintar á la cal, por lo menos con dos 
manos, hasta dejar uniforme y limpio el color blanco que en 
definitiva ha de quedar. El color se sentará por igual después 
de haber preparado convenientemente los muros. No deberán 

^quedar manchas ni sombras, y no se procederá á extender la 
segunda capa de blanqueo sin que la primera se halle com
pletamente seca.

Art. 94. Pintura.—a). Se pintarán á la cola con dos ma
nos y tonos de colores, á satisfacción del Arquitecto munici
pal, el interior de las habitaciones del Conserje y portero, así 
como las dependencias secundarias y las del edificio de ad
ministración que juzgue conveniente dicho Arquitecto; pre
parando de antemano las paredes, extendiendo el color uni
formemente, sin que se produzcan manchas ni sombras de 
ninguna clase, con arreglo á los nuevos procedimientos del 
arte. Tampoco se procederá á dar la segunda mano de color 
sin que la primera se halle completamente seca.

(b). Be pintarán al óleo con dos manos y con las condicio
nes indicadas en el párrafo anterior todos los hierros, eli
giendo colores claros, á juicio de los Arquitectos. Se pinta
rán también al óleo y á dos manos el interior y el exterior 
de las canales y tubos de bajada de aguas.

c) Toda la carpintería que haya de permanecer al descu
bierto, lo mismo la de armar que la de taller, recibirá una 
mano de aceite secante sobre otra previa que uniforme el co
lor, salvo aquellos casos, como ciertas puertas interiores, en 
que resulte más conveniente que se barnicen.

Art. 95. D es-cimbr amiento.— No podrá el contratista proce
der al descimbramiento de los arcos sin que proceda la auto
rización del Arquitecto municipal, ni tampoco terminar la 
labra de las molduras ú ornamentos de las impostas ó archi- 
voltas de sillería, y en general, de todos aquellos elementos 
que pudieran experimentar deformación por un pequeño mo
vimiento, sin que se hubieren quitado las cimbras del arco y 
transcurrido el tiempo necesario al efecto.

CAPÍTULO IV

MEDICIÓN V ABONO DE LAS OBRAS

Art. 9 t. Obrasque se abonarán al contratista— Con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 30 del pliego de condiciones genera
les, se abonarán ál contratista las obras que realmeiíte eje- 

* cute, sean más ó menos de las que se expresan en el proyec
to , resulten de las modificación es que en el mismo puedan 
introducirse ó dependan de las órdenes que por escrito haya 
recibido del Arquitecto municipal; es decir, que el contratis
ta  no tendrá derecho á percibir mayor importe de obras que 

, las que arroje la medición final, lo que se efectuará según se 
preceptúa en los artículos siguientes de este pliego, y siem
pre que dichas obras se hallen ajustadas á las condiciones fa
cultativas del mismo. Por consiguiente, el número de uni
dades de cada clase que se consignan en el presupuesto no 
ponrá servirle de fundamento para entablar reclamación de 
ninguna clase.

Art. 97. Modo de ébm ar los desmontes- -Los desmontes y 
la apertura de zanjas se abonarán por su volumen y al precio 
único que se estipula en el presupuesto, sea cualquiera la 
naturaleza deLterrenoy Ja distancia á  que hayan de condu

cirse  los productos, pues en diéhos ¡precios se han tenido en 
. ^cuenta todas das circunstancias y .operaciones necesarias 

para la excavación. Simembargo, enni caso no probable que 
¡hubiere necesidad de hacer agotamiento, correrá su importe 
ú cargo.de la Corporación municipal, ¡estableciéndose al pre
cio  contradictorio á queihiiiiere lugar.

A rt. 98 o Modo >ée abonar ¡los terraplenes.» —Los terraplenes se 
jabonarán por su volumen al precio de una peseta por metro 
cúbico, que se asigna en el .presupuesto, sean las que quieran 
las procedencias de áas tierras en elt®s empleadas y la distan
cia.de los transportes; en dicho precio se halla Incluido el 
co^íe .de todas las .operaciones necesarias ni efecto, habida 
consideración de la.® circunstancias que han de concurrir.

Art,. 99. Definiciones relativas á las obras del movimiento de 
tierras.— .el efecto fie estas condiciones se entiende por 
metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente á esta 
mnidad., referido ̂ il terreno, tal como se encuentre en donde se 
haya de excavar; y por metro cúbico de terraplén al que co
rresponde á dicha obra después de ejecutada y consolidada 
con arreglo á lo que se previene en ««.tas condiciones.

Art. 100. Lo que comprende el metro cubico de desmonte.—El 
precio del metro cúbico de desmonte se ha calculado, obte
niendo el promedio del que corresponde á las diversas clases 
de terreno que se encuentren en el punto donde se han de em-

plamr las obras, y en él se ha comprendido la rotura y ex
tracción de los cimientos ó f bricas antiguas que puedan en
contrarse. Los materiales que por este concepto resulten uti- 
zables pasarán • ser propiedad del contratista, pero si apare
cieren lápinas, monedas ú bjetos de piedra, metal, mármol 
o cerámica que tuvieran algún valor arqueológico ó artístico, 
el contratista vendrá obligado á extraerlos con el cuidado de
bido y dar cuenta al Excmo. Ayuntamiento, á cuya disposi
ción han de quedar.

Art. 101. Definición del metro cubico de fábrica .—Se entien
de por metro cúbico de todas las clases de fábrica el metro 
cúbico de obra ejecutada y completamente terminada con 
arreglo á condiciones; entendiéndose que la unidad de esta 
clase de fábrica en los muros y pilares comprende también los 
paramentos que hayan de ser enlucidos con yeso ó tarea. Los ; 
precios estampados en el cuadro correspondiente del presu- \ 
puesto, señalado con el núm. 1, se refieren al metro cúbico 
definido de esta manera, sea cualquiera la procedencia de los 
materiales.

Art. 102. Definición del metro cuadrado de fábrica .—Análo
gamente se entiende por metro cuadrado de las diferentes fá
bricas que en el presupuesto se miden por esta unidad super
ficial, al metro cuadrado de dicha clase de fábricMS, después 
de construidas y terminadas por completo, con arreglo á con
diciones.

Art. 103. Definición del metro lineal de fábr ica .—Igualmen
te se entiende por metro lineal de las fábricas á que se refiere 
esta unidad, á la extensión de un metro de ellas después de 
completamente terminadas, sentadas y recibidas en obra, con 
arreglo á las condiciones que impone este pliego.

Art. 104. Modo de abonar las obras de hiervo.—a) Las obras 
de hierro en general se abonarán por su peso en kilogramos, 
á los precios que para cada clase de ellos se fijan en el presu
puesto; pero después de terminadas por completo, sentadas y 
recibidas en obra, así como con la correspondiente mano de 
minio; advirtiendo que no será de abono ninguna diferencia 
por excesos en más de un tres por ciento sobre las piezas y 
elementos cuyo peso consta en los planos ó documentos ad
juntos.

 ̂b) Las puertas de las verjas, las cancelas, las rejas y per
sianas de hierro, se medirán y abonarán por metro cuadrado 
á los precios que para cada una se asigna en el presupuesto. 
Las verjas y los antepechos por metro lineal, excepción hecha 
de las de arco rebajado de la fachada principal, de las del 
cuerpo superior de los edificios de administración y vivienda 
y de las triangulares, que lo serán por metro cuadrado.

c) Las perchas para colgar las reses, se abonarán por me
tros lineales, y los bastidores y aparatos por el número de uni
dades, al precio que para cada uno de ellos se establece en el 
presupuesto adjunto. Igualmente se apreciarán por uidades, 
según el valor que para cada una se fija en el presupuesto, 
las argollas y brazos de hierro que se coloquen en las naves 
de matanza, en las cuadras y en el guardarnés.

Art. 105. Andamiaje, útiles y herramientas.—a) En los pre
cios unitarios de cada clase de obra se ha tenido en cuenta la 
parte proporcional correspondiente á los apeos, apuntala
mientos cimbras, andamiajes, útiles y herramientas de todas 
clases necesarias para la ejecución de las obras, como mate
riales del contratista, sí como los gastos de transporte al pie 
de obra y su retiro después, el trabajo de su empleo, los des
perfectos que en el material pueda sufrir, y el montaje y de
molición de las construcciones auxiliares, bien sirvan como 
medio de precaución, bien lo sean para la ejecución de las 
obras. En su consecuencia, ninguna reclamación podrá enta- 
bl- r el contratista por este concepto.

b) Este (el contratista) será responsable de las desgracias 
que pudieren ocurrir por falta de precaución, mala calidad 
de los materiales, útiles, herramiei tas y andamiajes, así 
como por falta de solidez ó estabilidad de éstos, particular
mente de los maderos y medios de sujeción que para ellos se 
emplee, y de las maniobras que se lleven á efecto para la eje
cución de toda clase de obras, bien sean provisionales, bien 
lo sean auxiliares ó bien definitivas.

Art. 106. Maderas para obras definitivas, herrajes y otros 
materiales análogos .—'El precio de los maderos, hierros y de
más materiales análogos que han de emplearse en obras defi
nitivas, comprende el coste de adquisición, transporte al pie 
de obra de dichos materiales, su lava y su colocación ó asien
to, con arreglo al proyecto; por lo tanto, en el precio expre
sado se ha comprendido el transporte, carga y descarga, 
tiempo perdido y demás operaciones secundarias.

Art. 107. Obras por partida alzada.—Las obras que figuran 
en el presupuesto por partida alzada se abonarán al contra
tista íntegras y sin aumento alguno; pero sí con sujeción á 
la baja del remate; entendiéndose que el precio alzado com
prende á toda la construcción á que se refiere, después de 
terminada por completo, según las diferentes condiciones de 
este pliego que le sean aplicables.

Art. 108. Modo de abonar las obras concluidas y las incom
pletas.—a) Las obras concluidas se abonarán á los precios 
consignados en el cuadro número uno (1) del presupuesto.

b) Cuando por causa de rescisión ó por otra fuese preciso 
abonar obras incompletas, se aplicarán los precios del cua
dro número dos (2), sin que pueda pretenderse la valoración 
de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la es
tablecida en dicho cuadro.

c) En ninguno de estos casos tendrá el contratista dere
cho á reclamación alguna, fundada en la insuficiencia de los 
precios de los cuadros ó en omisiones de cualquiera de los 
elementos que constituyan los referidos precios.

Art. 109. Modo de abonar las obras defectuosas, pero aeepta- 
bles.—Si alguna obra que no se halle ejecutada con arreglo á 
las condiciones de la contrata fuere, sin embargo, aceptable, 
podrá ser recibida provisional y definitivamente en su caso; 
pero el contratista quedará obligado á conformarse, sin de
recho á reclamación de ningún género, con la rebaja que el 
Ayuntamiento apruebe, á propuesta del Arquitecto muniej- 
pal, salvo el caso en que el contratista prefiera demolerla á 
su costa y rehacerla con arreglo á las condiciones de la con
trata.

Art. 110. Condv iones para fijar precios contradictorios en 
obras no previstas.—Cuando sea absolutamente necesaria la 
designación de precio contradictorio entre el Ayuntamiento 
y el contratista, este precio deberá fijarse con arreglo á lo es
tablecido en las condiciones generales y tener lugar antes 
precisamente de ser ejecutada la obra á que hubiera de ser 
aplicado; pero sí por cualquier motivo se hubiera construido 
dicha obra antes de llenar este requisito, el contratista que
dará obligado á conformarse con el precio que para la misi¿a 
señale el Ayuntamiento á propuesta del Arquitecto muni
cipal. |

Art. 111. Relaciones valoradas.—Cada tres meses se proce
derá á la medición de las obras que hubiere ejecutado el cojn- 
tratista y á su valoración con arreglo á los precios y condi
c io n e s  estipuladas. Dicha operación la practicará el Arqui

tecto municipal, auxiliado por el del contratista, y á presen
cia de éste, si así le conviniere, extendiendo ambos la corres
pondiente certificación, de la que se dará cuenta al Excelen
tísimo Ayuntamiento. El contratista tendrá u li p la z o  de ocbo 
días, dentro del cual deberá consignar su conformidad ó ha
cer en caso contrario las reclamaciones que estime perti
nentes.

Art. 112. Resoluciones respecto á las reclamaciones del con
tratista.—El Arquitecto municipal transmitirá al Excelentí
simo Ayuntamiento las relaciones valoradas de que trata el 
artículo anterior, con las reclamaciones que hubiese hecho 
el contratista, acompañando su informe respecto á éstas. El 
Ayuntamiento resolverá por los trámites y procedimientos 
que estime pertinentes. Contra la resolución del Ayunta
miento podrá interponer el contratista los recursos que pro
cedan según las leyes.

Art. 113. Liquidación fin al.—Terminadas por completo las 
obras, se procederá á la medición y valoración total, con 
arreglo á lo establecido en los artículos anteriores, sirviendo 
para la liquidación final, que habrá de quedar terminada en 
el plazo de un mes, contado desde el día en que se hubiere 
verificado la recepción provisional. De esta liquidación se 
dará copia al contratista, el cual podrá entablar dentro de 
los quince días siguientes las reclamaciones que estime pro
cedentes ó manifestar su conformidad. Dichas reclamaciones 
se resolverán por el Excmo. Ayuntamiento, sin perjuicio de 
los recursos que legalmente correspondan al expresado con
tratista.

Art. 114. Bajas de la subasta.—A los resultados de todas 
las valoraciones que se practiquen se aplicará la baja propor
cional á la que se hubiere obtenido en la subasta, cuyo im
porte se deducirá de aquellos resultados par formar la can
tidad líqui im que haya de percibir el contratista.

Art. 115. Liquidaciones parciales y liquidación fin al.—De 
análoga manera, y á pesar de lo dispuesto en los artículos 
ciento siete (107) y ciento ocho (108) que anteceden, á los re
sultados de todas las valoraciones se aplicará el aumento dei 
15 por 100 que sobre el valor material de las obras ha de for
mar el importe contratado. En su consecuencia, tanto las li
quidaciones parciales como la final definitiva, se formarán 
aplicando á los resultados de las mediciones los precios del 
presupuesto, según se indica en este pLego, añadiendo •'* ellos 
el expresado 15 por 100 y deduciendo de la suma la baja pro
porcional á la que se efectúe en la subasta.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 116. Plazo para la construcción de las obras.—El plezo 
para la construcción y completa terminación de todas las 
obras que comprende el proyecto, será el de treinta meses, 
contados desde el otorgamiento de la escritura de contrata.

Art. 117. Plazos para la ejecución parcial. -  El movimiento 
de tierras necesario para la explanación y la cimentación ge
neral de los edificios deber quedar terminada dentro de los 
primeros nueve meses. Al año de haber empezado las obras, 
habrán de haberse cubierto por lo menos dos de los edificios 
parciales. A los veinte meses deberán estar cubiertos todos; 
á los veinticuatro hallarse terminados por completo todos 
los destinados á matanza y oreo de las carnes, si bien podrá 
suspenderse la colocación de los aparatos elevadores hasta q. 
último mes, y en el plazo restante quedar completamente ter
minadas las obras de todas clases.

Art. 118. Plazo de garantía.—El tiempo de garantía será el 
de seis meses, contados desde el día en que tuviere efecto la 
recepción provisional, durante cujm plazo serán de cuenta 
del contratista las reparaciones y obras de conservación que 
fueren necesarias.

Art. 119. Prórroga del plazo de garantía.—Si al proceder 
al reconocimiento para la recepción definitiva de las obras se 
encontrara alguna que no estuviere en las condiciones debi
das al efecto, se aplazará dicha recepción definitiva hasta 
tanto que la obra esté en disposición de ser recibida, sin abo
nar al contratista cantidad alguna en concepto de amplia
ción del plazo de garaniía, y siendo obligación del misme 
continuar encargado de la conservación.

Art. 120. Recepción provisional.—a) Quince días antes de 
terminarse las obras, el contratista lo pondrá oficialmente 
en conocimiento del Excmo. Ayuntamiento para que éste 
tenga lugar de nombrar la Comisión y el personal técnico 
que juzgue conveniente para verificar la recepción provisio
nal y designar el día en que haya de verificarse, lo cual se 
participará al contratista. Constituidos á la hora designadg 
en el lugar de las obras, los facultativos procederán á practi 
car un detenido reconocimiento de las mismas, y si el resul
tado fuere satisfactorio, se verificará la recepción provisio
nal, levantándose la corrrespondiente acta por el Secretari< 
de la Corporación, de la que se dará copia al contratista, ; 
se someterá á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento en h 
primera de las sesiones que celebre.

b) Hecha la recepción provisional, el Ayuntamiento po 
drá destinar el edificio al objeto que se dedica,y abrirlo a 
servicio del público, si así lo estima conveniente.

Art. 121. Recepción definitiva.—Para la recepción definiti 
va se procederá en la misma forma que en el artículo ante 
rior se previene para la recepción provisional, elevándose \ 
la aprobación del x\yuntamieno, surtiendo los efectos consi 
guientes.

Art. 122. Obligación del contratista en las obras que se efec
túen junto al cauce de Robella.—EA contratista vendrá obliga 
do á realizar con las necesarias condiciones de solidez y esta 
bilidad cuantas obras se hallen contiguas ó afecten al cauc< 
ó cajeros déla acequia de Robella; pero si por circunstancial 
no previstas en el proyecto ó por exigencias del Sindícate 

j fuera necesario recurrir á fábricas ó procedimientos especia
les, se considerarán estas obras como accesorias á los efectos 

1 de este pliego de condiciones.
I Art. 123. Obligación del contratista de aceptar y realizar las 

modificaciones del proyecto con las obras suplementarias quepue- 
da acordar el Ayuntamiento.—También vendrá obligado el con
tratista á introducir en el proyecto las modificaciones o rey 
formas que estime oportunas el Excmo. Ayuntamiento, asi 
como las obras suplementarias que éste acuerde, pero enten
diéndose que el mayor importe, en su caso, lo abonara dicha 
Corporación á los precios estipulados en el presupuesto o con 
la fijación de los contradictorios á que hubiere lugar, y con 
arreglo á lo preceptuado en los correspondientes artículos de 
este pliego. Si por el contrario las reformas acordadas reba
jaran el presupuesto, el contratista no tendrá derecho á in
demnización ni podrá entablar reclamación alguna.
: Art. 124. Obligación delcóntralista en casos no expresados ter

minantemente en condiciones.—Es igualmente obligación de 
contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena cons
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tracción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle ex
presamente estipulado en estas condiciones, siempre que sin 
separarse de su espíritu y recta interpretación lo disponga 
por escrito el Arquitectobnunicipal; pero el contratista ten
drá derecho á la reclamación correspondiente ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento dentro del término de los diez días 
siguientes aí en que haya recibido la orden.

Art. 125. Documentos que puede re clamar el contratista.—■ j 
a) El contratista, conforme á lo dispuesto en los artículos j 
quinto (5.°) y octavo (8.°) del pl egó de condiciones genera
les, poór sacar á sus expensas, pero dentro del local que le 
designe el Arqutecto del Municipio, copia de los documen
tos que íornvai parte de la contrata, cuyos originales le serán 
facilitado-- por dicho Arquitecto, el cual autorizará con su 
firma las copias si así conviniere al contratista.

b) También tendrá derecho a sacar copia en las nvsmas 
condicúmes de los planos y peí files de replanteo, así corno 
de las relaciones valoradas y de las certificaciones expe
didas.

Art. 126. Advertencias sobre la correspondencia oficial del 
Arquitecto del Ayuntamiento y el contratista.— Q\ contratista 
tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide, de les co
m u n i c a  clones y reclamaciones que dirija al Arquitecto mu
nicipal ene rgndo de la dirección ó inspección de las obras; 
pero á su vez estará obligado devolver á dicho Arquitecto, 
ya or.gmU, ya en copias, todas las órdenes y avisos que de 
el reo ha, poniendo al pie: Enterado.

Val avda. 22 de Abril de 1897.—El Alcalde accidental, M. 
Quinz1.

ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIAJuzgados de primera instancia.

AR AND A DE DUERO

D. Benito López Robles, Juez de primera instancia del 
partido <ie A randa de Duero.

Hago s n.'r que en la demanda incoada en este Juzgado 
por el Procurador D. Celedonio Cabestrero San Juan, como 
apoderado de D. Eusebio Núñez Cuesta, de esta vecindad, so
bre que se le declare pobre para reclamar el derecho y adju
dicación de los bienes de las capellanías colativas fundadas 
en esta población por D. Antonio Fuentenebro Sánchez y su 
mujer Doña Josefa Gutiérrez, he acordado emplazar por me
dio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  ‘M a 
d r id , á los que tengan interés directo y derecho á los bienes 
de dichas capellanías, cuyos nombres y respectivos domici
lios ó res-1 meia se ignoran, á fin de que en el término de 
nueve días comparezcan á contestar dicha demanda de po
breza.

Dado en Aran da de Duero á 19 de Julio de 1897.=Benito 
López Robles.=E1 actuario, Gregorio Martín y Alonso.

280—P

GIJÓN

En este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, pende de
manda de juicio ordinario de mayor cuantía, interpuesto por 
el Procurador D. Enrique Eguren en nombre y representa
ción de n.-mn Amasia y D. Juan Gualberto del Busto y Fer 
nández, veo ims de esta villa y Cárdenas (Habana) respecti- 
vament:. - mira D. Segundo González Prada, ausente en ig 
norado p : i ¡’o. sobre cancelación de una hipoteca, para que 
éste comparezca á contestarla dentro del improrrogable tér
mino de ioCw días, entregándole la copia en simple de la de
manda, que obra, en mi Escribanía; y como á pesar de la di
ligencia practicada en su busca, se ignora el domicilio del 
D. Segundo González Prada, por providencia de 16 del actual, 
dictada por el Sr. D. José María Suárez Arguelles, Juez de 
primera instancia de este partido, en conformidad con lo dis
puesto en los artículos 269 y 270 de la ley de Enjuiciamiento 
i vil, y á lo solicitado por la parte, se ordena se haga un se

gundo empieza tinento al demandado por medio de la presente 
cédula, qu- insertará en el B oletín  oficial de la provincia y 
Gaceta me Madrid, para que comparezca á contestar la re
ferida A i mi la dentro del término expresado, que empezará 
a contar í 'sije el siguiente día al de la última inserción, 
previno' 1 que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hiiR hn-rr.

Gijóü 1 L  Julio de 1897.—El actuario, Marcelino Carba- 
yeda. X —152

INCA

D. U im im to García Blanco y Romero, Juez de primera 
instaurno ó ■ partido de la villa de Inca, provincia de las Ba
leares.

Por ei u t -,cote edicto se hace saber que en los autos ju i
cio cjeci í . pn* se sigue en el mismo Juzgado,y por la Escri
banía ile Ib Jium Ribas, á instancia de Doña Inés Saens So- 
cías contra D. Joaquín Eseanellas Vicat, sobre pago de canti
ña i s- 'i • '”i ".i Iu sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así:

sSenbuKÍn —En la villa de Inca, día 30 de Junio de 1897, 
el Sr, D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de prime
ra instanc a de la misma y su partido, vistos estos autos jui
cio ejeemívo promovido por Doña Inés Saens y Socías, pro
pietaria, votó na de la villa de Buger, por su propio derecho, 
representad'! por el Procurador D. Rafael Paveras y  dirigida

Í>or el Letrado D. Manuel Guasp, contra D. Joaquín Escáme
las Vicat, M díco, de ignorado paradero, y por su propio de

recho, sí u que  tenga representación en estos autos por no ha
berse p’VKnmdo en los mismos hasta 3a fecha, y seguir éstos 
en su reb Mía sobre pago de 25,000 pesetas de capital, intere
ses del m smo ai 3 por 100 desde el 27 de Julio de 1893, los 
intereses U 6 por 100 de dicho capital, desde el requerimien
to de pago hv-ho al deudor hasta la solución de las expresa
das 25 000 pesetas, y los intereses, también al 6 por 100 del 
importe Je o >.hos dos años vencidos y las costas cansadas y 
á causar hmf-c el efectivo pago; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante h G b >oer trance y  remate de los bienes embargados,, 
y con su ,r  'neto entero y  cumplido pago á la ejecutante 
Doña In < s > as Socías de la cantidad de 25.000 pesetas de 
capital. inM- 'ses del mismo al 3 por 100 desde el 27 de Julio 
de 1893, los intereses al 6 por 100 de dicho capital desde el re
querimiento de pago hecho al deudor hasta la solución de las 
expresada', T>.000'pesetas, y los intereses, también al 6 por 
100, del h u ir t j  desdichos dos años vencidos y las costas cau
sadas y « a mr hasta su efectivo pago, con las que se con
dena al í « }o D. Joaquín Eseanellas Vicat.

Así j, * m rni -sentencia, respecto de la cual se cumplirá 
lo preven ' en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil,

! definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—E í- 
goberto G. Blanco.

Pronunciamiento.=Dió y pronunció la sentencia que an
tecede el Sr. D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de 
primera instancia de este partido, encontrándose celebrando 
audienci pública en el di de su fecha, y por ante mí, de 
que y ó el actuario doy fe.= Juan Ribas.»

Y  para que sirva de notificación en forma ai referido Don 
Joaquín Eseanellas, por su ignorado paradero, se expide el 
presente para su inserción en la G a c e ta  d e M a d r id , firmán
dolo en Inca á 12 de Julio de 1897.= Rigoberto G. Blanco.=  
Ante iní, Juan Ribas. X —159

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada con fecha 10 del co
rriente por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, en 
autos que se siguen á instancia del Procurador D. Ricardo 
García Vicente, en nombre y representación de D. Carlos 
Theveiieau y Pegaud contra Doña María Feliciana Martell y 
Bermuy sobre pago de pesetas, se ha acordado sacar á subas ■ 
ta, por término de veinte días, y en las cantidades en que 
han sido tasadas, las fincas siguientes:

Primera. Una casa principal en el Altozano del Coso, en 
Marmolejo, marcada con el núm. 2, que linda: por su dere
cha entrando, con el callejón del Ejido; por la izquierda y es
palda, con el molino aceitero de D. Narciso García del Pra
do; consta de una extensión superficial de 3.361 metros, y so
bre éstos hay tres pisos, distribuidos en la forma siguiente: 
en el piso bajo se encuentra: zaguán, recibidor, cuerpo de es
calera, ala, repostería, sótano, grandes salones corridos y 
se comunican entre sí; gran patio con fuente en el centro, de
dicado á jardín, con naranjos y otros árboles y arbustos de 
adorno; gran cuadra, dos cocheras de colgadizo, bodega con 
18 tinajas sin colocar, capaces de más de 3.800 arrobas, dos 
pozos, uno de ellos aljibe, con bombe; grandes corrales y pa
tios, terrado, mirador, excusado, gallinero, cocina distribui
da y un colgadizo. Piso Uto ó principal: desembarque de es
calera, recibidor, antesala, muchos y variados salones, tres 
chimeneas Irán cesas y un entresuelo; y en el tercero: un gra
nero pequeño, todo en buen estado de solidez, como igual
mente sus puertas, .balcones y lascancelas, que por esVs cir
cunstancias y el sitio que ocupa con relación á la población, 
y cuantos extremos en pro y en contra se han tenido presen
tes para su valoración, la justiprecia en la cantidad de 17.000 
pesetas.

Segunda. Un molino aceitero en la referida villa y en el 
ya citado al tizo del Coso, marcado con el núm. 1., que linda, 
por la derecha entrando y por la espalda, con molino 
aceitero de D. Juan Manuel Alcalá, y por la izquierda hace 
esquina á la calle; ocupa una extensión superficial de 792 
metros cuadrados, y se compone el piso bajo de cuerpo de 
molino,*en el que se encuentra el alfange con un rulo prensa 
de madera, con el tornillo ó husillo de hierro, mandando di
cha prensa por un cabrestante ó torno, caldera, una extensa 
cuadra, tres bodegas capaces de más de 8.000 arrobas, patio 
con pozó, trojes descubiertos, y en el piso alto pajar y gra
nero, todo en buen estado de solidez, que por esta cualidad y 
lo que p|iede producir con relación á la clase de sus artefac
tos, ha dido justipreciado en la cantidad de 8.250 pesetas.

La subasta está señalada para el día 21 de Agosto próxi
mo, á lab diez de la mañana, y se celebrará simultáneamente 
en la audiencia de este Juzgado, calle del General Castaños, 
número 1, principal, y en la del de Andújar, donde estará de 
manifiesto la certificación del Registro correspondiente, úni
cos títulos que existen; previniéndose á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta han de consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la finisma.

DadoUn Madrid á 17 de Julio de 1897.=Manuel del Valle.
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. X — 151

* MADRID—CENTRO

En vijtud de providencia dictada el día de ayer por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte emlos autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Luis Soto Hernández, á 
nombre (Je D. Pedro Muñoz Garrido, contra D. Ramón García 
Ezquerra, Agente de Bolsa que fué en esta capital, sobre en
trega destituios de la Deuda pública, intereses y costas, se ha 
tenido por acusada la rebeldía al Sr. García Ezquerra, me
diante ápio haberse personado en los autos dentro del plazo 
de nuevqdías que por edictos le fué concedido, y se ha acor
dado hacerle un segundo llamamiento en igual forma que el 
anterior r para que dentro del término de quinto día compa
rezca en los autos, personándose por medio de Procurador 
en forma; apercibido en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  toda vez que se ignora el domicilio y actual paradero 
de D. Ra,món García Ezquerra, para que le sirva de emplaza
miento expido la presente, que se insertará en la G a c e t a  de  
M a d r id , y la firmo en Madrid á 23 de Julio de 1897— El Es
cribano, ¿Bartolomé Uceda. . X —154

M AD RID -IN C LU SAt
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Aniceto Hernán

dez Sánchez, natural de Serranillos, Avila, hijo de Pablo y  
de Ubaria, soltero, jornalero, de treinta y nueve años de edad 
y cuyo actual paradero se ignorypara  que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de. prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por falsedad y ser redu
cido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y. le parará el perjuicio á que hubiere lugar. i

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des, y oAeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la ' 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; esta- : 
tura uninetro 600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos j 
pardos, 'nariz regular, barba poblada, boca regular, color mo- i 
reno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición i 
en esté Juzgado.

Madrid 15 de Julio de 1897.=Luis Rodríguez de Llera. =  ; 
El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.

J—5368

D. Luís Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Aguirre

Sánchez del Puerto, natural y vecino de esta Corte, cíe* cuaren
ta y  tres anos de edad, casado, empleado, y á Isidro Antón 
Suárez, natural y vecino de esta Corte, de veintiocho años de 
edad, soltero, y escribiente, para que en el término ele diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mil sala 
audiencia, sita en el P lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de prestar declaración indaga
toria y ser reducidos á pri-ión en causa por falsedad; apeireG- 
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y fe i  
parará el perjuicio á que hubiere lugar..

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á l@s agentes de la policía judicial, procedan é  
la busca de los expresados sujetos, cuyes señas personales se 
ignoran, como asimismo sus actuales dom cilios, y en el caso’ 
de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Julio de 1897.=Luis Rodríguez de L Iera .=  
El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.

J—5410

MADRID — LA T IN A

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por el presente hago saber que á virtud del juicio univer
sal de abintestato deJD. Pedro López Acevedo y Aguado, hijo 
de D. Juan y de Dona Francisca, difunto, natural de esta 
Corte, en la que falleció el día 15 de Junio último en estado 
de viudo de Doña Juana Cartagena y Tianini, se anuncia la 
muerte intestada de dicho señor, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á heredarle que D. Julián 
Caro y Aguado, pariente que dice ser dentro del cuarto gra
do civil, para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzga
do dentro del término de treinta días.

Madrid 16 de Julio de 1897.=S. Carlos y A lix .— Ante mí, 
Juan Joaquín Jiménez. 272—P

MAHÓN

D. Enrique Zaldivar y Ruiz, Juez de primera instancia 
del partido de Mahón.

Hago saber que el día 9 de Septiembre próximo y sub
siguientes necesarios, empezando á las diez de la mañana, se 
procederá en la sala de audiencia de este Juzgado á la subas
ta y remate, siendo las posturas competentes, de las fincas si
tuadas en la ciudad de Ciudadela, pertenecientes al ab
intestato de D. Sebastián Vives y Monjo, que con su respec
tivo tipo de subasta, del cual no se admitirán posturas infe
riores, son como sigue:

1.° Una casa en la calle del Horno, señalada con el nú
mero 8, bajo el tipo de dos mil ciento veinticinco pesetas.

2.° Otra cijpa en la calle de San Miguel, señalada con el 
número 25, bajo el tipo de setecientas cincuenta pesetas.

3.° Otra casa en la calle San Miguel, señalada con el nú
mero 27, bajo el tipo de dos mil pesetas.

4.° Otra casa en la calle Alayor, señalada con el núm. 16, 
bajo el tipo de dos mil pesetas.

5.° Otra casa en la calle Alayor, sin número de gobierno, 
entre las de números 14 y 16, bajo el tipo de mil cu trocien- 
tas pesetas.

6.° Otra casa en la calle de Alayor, señalada con el nú
mero 18, bajo el tipo de mil setecientas cincuenta pesetas.

7.° Otra casa en la calle Estrecha, señalada con el núme
ro 1, bajo el tipo de trescientas cincuenta pesetas.

8.° Otra casa en la calle Estrecha, señalada con el núme
ro 5, bajo el tipo de doscientas pesetas.

9.° Ún almacén y cueva ituados en la Merina, y señala
dos actualmente con los números 23 y 24, bajo el tipo de seis
cientas pesetas.

10. Una porción de terreno en el camino de las Capelle- 
tas, de extensión cinco áreas, treinta y seis centiáreas, bajo 
el tipo de ciento setenta pesetas.

11. Otra porción de terreno en el caminito llamado Ra
fal d‘en Morer, ramal del camino viejo, de extensión superfi
cial cuarenta y siete áreas y cuarenta centiáreas, bajo el tipo 
de m il cuatrocientas pesetas.

12. O ta  porción de terreno de cinco almudes de sembra
dío, cuya medida superficial métrica se ignora, situada en
tre los caminos nuevo y viejo de Mahón, bajo el tipo de seis
cientas treinta y cinco pesetas.

13. Otra porción de terreno en un caminito del camino de 
Binipati, de extensión superficial de treinta y ocho áreas y 
ochenta y seis centiáreas, bajo el tipo de cuatro mil pesetas.

14. Otra porción de terreno en el camino de Santandria y  
paraje denominado caminito del Garro ver, que mide una 
hectárea, cuatro áreas treinta y siete centiáreas, bajo el tipo 
de dos mil ciento treinta y cinco pesetas

La subasta se verifica bajo las siguientes advertencias:
1.a Que el tipo de la subasta de cada finca es el respecti

vamente señalado á cada una de ellas, en el cual no se admi
tirán posturas inferiores, según queda dicho.

2.a Que los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán presentar su respectiva cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de las fincas que quieran adquirir, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos,

3.a Que se devolverán las consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía en cumplimiento de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4.a Que los títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Escribanía del refrendatario para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta,, 
como también la certificación de gravámenes ó de libertad dé
las fincas; previni ndose además q u e  los licitadores deberán 
conformarse con dichos titulos y no tendrán derecho á^exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se_admitirá á 
los rematantes ninguna reclamación por insuficiencia ó de
fectos de los títulos.

Y  5.a Que la* posturas podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

Dado en Mahón á 15 de Julio de !897.=Enrique Z/akb- 
var.=An te  mí, Juan Alies. X —161

MEDINA SIDON IA

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par- 
tido. ,

Por la presente, y término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id ,  cito-, 
llamo y emplazo al procesado Luis García Pérez, hijo de Josó 
y Ana," de doce años de edad, soltero, aprendiz de cordelero, 
natural de Sevilla, vecino de Cádiz, calle de la -Merced, nú
mero 22, y con residencia en Algeciras ó La Linea de la Con
cepción, sin instrucción ni antecedentes penales, v cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del indicado ter'3
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reúno comparezca ante este Juzgado para la práctica de dili
gencias acordadas en la causa que contra el mismo instruyo 
por juegos prohibidos; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civ il y  agentes de policía judicial hagan practicar y  
practiquen activas d iligencias para la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, á m i disposición, del referido procesa
do Luis García Pérez.Dada en Medina Sidonia á 16 de Julio de 1897.=R afael 
Pineda B oig .= J© sé Gomal. J —-4413

MONTORO
TL José García YaMecasas y  García Yaldecasas, Juez, de instrucción de esta ciudad y su  partido..
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á to das las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan d ía  buscade 20 gallin as negras, de especiales cualidades por grandor y buena casta, teniendo entre un año ó ano y  
medio de edad, las cuales han sido hurtadas al vecino de "Villa del Río D„ Juan Gil A lbandea del corral de la casa del 
m ism o en donde las tenía, y la captura, en su  caso, de las personas en cuyo poder e e  encuentren, si no acreditem su le gítim a adquisición, las que pondrán á disposición de este Juzgado; pues'así lo tengo mandado en la causa que se sigue 
en este dicho Juzgado -por expresado hecho.Dado en Montoro 16 de Julio de 1 8 9 7 .= José García Valde- 
ca sas.= P or mandado - de S. S., Licenciado José Benítez Lara.J—5372

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de instrucción de 

«esta v illa  y su partido.Por el ¿presente ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación y demás dependientes de la policía  judicia l procedan por cuantos m edios estén á su alcance á la Lusca, captura y conducción á este Juzgado de un m endigo  
de estatura baja, con bastante barba, que en el invierno ú ltimo estuvo en el pueblo de Peraleda de la Mata en casa de Isabel Rufo., y se dedica según noticias al oficio de curandero.Dado en Navalmoral de la Mata á 15 de Julio de 1897.=  
Francisco B u isen .= P o r su mandado, Francisco Fernández 
Gallardo. J—5373

OLVERA .
D. Juan de Castro y  Medina, Licenciado en Derecho, Juez 

m unicipal de esta ciudad, é interino de instrucción de este partido.Hago saber que en este Juzgado y  por la Secretaría del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio con m otivo del 
hurto de las caballerías menores que á continuación se anotan, propias de Juan Cabello, Nicolás Rondón y D. Eduardo Camacho, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 6 del corriente en el térm ino m unicipal de esta ciudad, indicándose como autores á unos gitanos canasteros, que han vagado por este térm ino y desaparecido. En dicha causa he acordado se proceda á la  busca y  caplura de dichos anim ales y detención  
de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  en el acto su legítim a adquisición.Por tanto, ruego y suplico á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dichos anim ales y  detención de las personas en cuyo poder se encuentren, según queda expresado.

Olvera 12 de Julio de 1897.=Juan de Castro.=E1 Secreta
rio, Pablo Serratosa.

Señas de las caballerías.
Una burra castaña oscura, mediana, sin  hierro y  de bue

na anchura.Otra burra rucia, cerrada, de diez y ocho años, con un  
hierro en la nariz que figura F C, dos hombrilleras como dos medias naranjas, preñada.Otra negra, cerrada, con una estrella en la culata, herra
da en la nariz con una C, y tiene cicatrices en la rodilla izquierda y el pecho.Otra de tres años, colorada, mediana. J—5374

ORDENES
El Licenciado D. Angel García Varela, Juez de instrucción interino del partido de Ordenes.Por la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 

provincia y Ga c e t a  d e  M a d r i d , y en virtud de auto dictado hoy en sum ario que se instruye sobre expendición de billetes falsos del Banco de España, em isión de 1.° de Junio de 1889, busto de Goya, se cita, llam a y  emplaza á Antonio Grela 
iFernánáez, vecino del lugar de Folgueiras, parroquia de Cásatelo, A yuntam iento de Culleredo, partido de la Coruña, cu 
y a s  demás señas se ignoran, para que dentro de diez días, s ig u ie n te s  á la últim a inserción, comparezca en la sala aud iencia de este Juzgado á rendir indagatoria en el aludido ¡sumario; pues de lo contrario será declarado rebelde y  le pairará el perjuicio que haya lugar.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c iv ile s  como m ilitares é individuos de la policía ju d icia l, se sirvan proceder á la captura del expresado sujeto, 
poniendo! © caso de ser habido á m i disposición en la cárcel 
de esta v il la»Ordenes 12 de Julio de 1 8 9 7 .= A ngel G. Varela. = D e  orden de S. S ., Án.díüés deliR ío. . J —5375

ORENSE
D. José Mé ndez Novoa, Juez accidental de instrucción d< la  ciudad y pa rtido deO rense.
P or  la prese ute cito, llam o y  emplazo, al procesado Jos* 

Conde Armesto, cu y  as circunstancias y  señas personales s< expresan á contin uación , para que dentro del término de veinte días, á contar desde Ja inserción de la presente en h 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia comparezca en la A u diencia  d e  este Juzgado para constituir  se en prisión provisional, decretada en causa que se le siguí 
por lesiones; bajo apercibim iento de que no comparecer seré declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar 

Y encargo á las Autoridades civ iles y  m ilitares, agentes 
de la policía judicia l y demás dependientes de m i Autoridad  procedan á la busca y  captura de d ich o sujeto, y  caso de sei 
habido, lo pougan á disposición deteste Juzgado en  la cárcel 
del partido.Dada en Orense á 12 de Julio de 1897.-’=José Méndez No- 
vo a ;~ D e  orden de S .S ., Francisco Cuevas.

Circunstancias del procesado.
José Conde Armesto, de veintiocho años de edad, hijo de Joequín y de Josefa, natural de Castro de L aza , partido ju 

dicial de Verín, vecino de San Miguel del Campo, soltero, la brador, no sabe leer ni escribir.
Señas personales.

Estatura regañar, color bueno, ojos y pelo castaños, barba poblada; viste traje de paño y no tiene cicatrices.
J—5376

PAMPLONA
D« Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia  de Pamplona y su partido.
Hace saber que el Procurador D. Eusebio García, á nombre y con poder bastante de D. Tom s Agós y Esparza, vecino de Torres, ha interpuesto en este Juzgado y Escribanía del que refrenda demanda de juicio declarativo ordinario de 

mayor cuantía para que se declare que todo el esoacio-c-m - prendido entre las casas números 16 y 20 de la calle de San Lorenzo de esta ciudad, y la señalada con el núm. 106 de la 
calle Mayor, que mide 171 metros 48 decímetros cuadrados, constituye la superficie de la casa núm. 18 de la referida 
calle de San Lorenzo y sus agregados, que pertenece al Don Tomás Argos, y en su consecuencia ordenar que se rectifique la in er ip c ió n  del dominio del inmueble relacionado en el Registro de la propiedad de este partido, rectificando el error padecido en la descripción del repetido inmueble en los títu los dominicales, en cuanto hacían relación á la medida superficial del solar al decirse, como se dijo, en uno que medía 77 
pies castellanos, y en otro 25 metros 75 centímetros cuadrados, y en virtud de lo ordena do en providencia de 6 del actual, se cita y emplaza por medio del presente edicto á cuantos se 
crean interesados en el asunto, para que en el improrrogable término de nueve días comparezcan en los mencionados autos, personándose en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lug :r.

Dado en Pamplona á 9 de Julio de 1897.=Salvador A lafon t.= D e su orden, Primitivo Ezcurra. X—155
SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción  del partido de Santander.
Por el presente cito, llamo y emplazo al que se crea dueño de seis latas de chorizos en manteca de la fábrica de conservas de Am alia Rué, de Llanes (Asturias), cuatro grandes y dos pequeñas, que fueron ocupadas á Severiano Ruiz Menéndez en la madrugada del 3 del actual, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezca ante este Juzgado instructor, calle de Santa Lu
cía, 1, piso cuarto, para practicar diligencias acordadas en sumario que instruyo contra el Ruiz por sustracción de expresadas latas; apercibiéndole que si m> comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Santander á 16 de Julio de 1897.=Gonzalo de la Torre de Trassierra.=Por su mandado, Juan Castrillo.
J—5377

S E V IL L A - MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José Herrera Roldán y  Remedios Pelayo Curado, para que dentro del término de quince días, contados- desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y  

G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la Sala de justicia de la Audiencia provincial de esta capital para la práctica de cierta diligencia judicial en causa seguida conira los m ism os por estafa; apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 1?; ley.
Dada en Sevilla á l2 d e  Julio de 1897.=FraiiciscQ Fernández V io r .= E l Secretario, por habilitación, Licenciado Carlos 

García. J—5378
SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Tobia y Buira, Juez m unicipal, interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la prerente requisitoria se cita, llam a y emplaza al co
nocido por San Lázaro, que es como de diez* y siete años de 
edad y cuyas demás circunstancias no constan, para que en el término de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, número 8, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otros se sigue por robo; apercibiéndole que si deja de comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
y depósito en esta cárcel del conocido por San Lázaro, con 
las seguridades debidas, pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.Dada en Sevilla á 13 de Julio de 1897.=Francisco Tobia 
y Buira.=E1 actuario, José Marchena. J—5379

S E V IL L A - SAN VICENTE
D. Juan Gordillo y V illalón, Juez de instrucción del d is

trito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente se cita y emplaza á Fernando Gómez Mira, hijo de Pedro y Enriqueta, natural de Llerena, vecino de esta  capital, panadero y de quince años de edad, para que en el 
término de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárn cel de este partido en clase de preso y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en la d iligencia de 1 cnmplimiento á carta orden de l*a Superioridad procedente de 
causa contra el referido por lesiones; apercibido de que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial á que por su parte practiquen diligencias á conseguir la captura del Fernando Gómez Mira,

Sevilla 14 de Ju lio  de 1897.=Juan Gordillo y  Villalón. 3= El Escribano, José M. de Chiclana. • * J—5380
SORT

D. Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido (le 
Sort. •

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á Jacinto Chavada, del pueblo de Caregue, distrito m unicipal de Surp, >ara que dentro del término de diez días comparezca ante ¡ste Juzgado al efecto de prestar declaración como testigo  m el sumario que se está instruyendo sobre lesiones graves nferidas á José Capdevila el día 6 de Diciembre últim o, con notivo de la explosión de un barreno en las minas de Torre le Capdella, donde trabajaba también el expresado Jacinto Chavada; al cual se apercibe que de no verificarlo le parará ü perjuicio que en derecho hubiere lugar.
Dado en Sort á 14 de Julio de 1897.=D ionisio Hernández, losé Ay tés. J—5381

VALDEPEÑAS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 3ste partido en providencia de esta fecha, dictada en el sumario que instruye por muerte de Francisco Rodríguez Chamorro, natural de Abartos, soltero, de veintiún años de edad, hijo de Manuel y de María Patrocinio, ocurrida en el día 18 

de Jimio último, á consecuencia del atropello por un tren, se cita al padre, madre ó pariente más próximo de dicho finado, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de prestar declaración en dicho sumario y hacerles el ofrecimiento que previene el artículo 109 de la ley Enjuiciam iento criminal; apercibido que de no verificarlo les parará el perjucio que haya lugar.Valdepeñas 15 de Julio de 1897.=E1 Escribano, Andrés Rubio. J—5382
ZARA G O ZA- SAN PABLO

Conforme lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo, de Zaragoza, en providencia de e-da fecha dictada en los autos ejecutivos incoados por el Procurador D. Juan Antonio Iranzo, á nombre de Doña Antonia Gallego é Ibáñez contra otros y Doña Elisa Fortís Ube- da, casada con D. José Vela; D. José y D. Gaudencio For
tís y Ubfid*, cuyo paradero se ignora, en reclamación de 15.000 pesetas de capital, 1.350 de intereses pactados y no satisfechos, los intereses legales de esta suma y costas; practicado el embargo sobre una casa sita en esta ciudad, calle de la Democracia, núm. 22, hipotecada especialmente á la  devolución de la cantidad prestada, sin el previo requerimiento de pago respecto de dichos Doña Elisa, D. José y  Don  Gaudencio Fortís, por ignorarse, como se ha dicho, su paradero, se cita de remate á éstos; previniéndoles que en el término de nueve días siguientes al de la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en los autos y se opongan á la ejecución, si les conviniere; apercibidos de que transcurrido dicho plazo, á instancia de la parte actora seguirá la ejecución adelante y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la expido y firmo en Zaragoza á 9 de Junio de 1897. =E 1 Escribano, Manuel Serrano. X —160

Juzgados municipales
ARGÉS

D. Benito Díaz y Sanz, Juez m unicipal de Argés, provincia de Toledo.
Hago saber que por este mi primer edicto se c ita , llam a y  emplaza á D. Antonio Guijosa y  Gómez, de sesenta y dos 

años de edad, natural de Jaén, Maestro de instrucción primaria, hijo legítimo de D. Francisco y  Doña Manuela, cuyo actual paradero se ignora hace veinticuatro años, y que estuvo domiciliado en Madrid, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente anuncio en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado á manifestar si presta su consejo favorable ó adverso á la celebración del matrimonio canónico que intenta contraer su hijo legítim o Antonio Arturo Guijosa y  Díaz, natural de Mazarambroz, provincia de Toledo, soltero, 
jornalero, de veintiocho años de edad, vecino de este pueblo, con Cayetana Alberta Vaquero y Azucaica; apercibido que de 
no verificarlo se tendrá por dado el consejo favorable al matrim onio.Dado en Argés á 15 de Julio de 1897.=Benito Dínz.=Por su mandado, Federico Tuya. J—5384

NOTICIAS OFICIALES
Vasco  Anda luza  A s tu r ia n a

SOCIEDAD a n ó n im a

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas.ACTIVO

Inm ovilizaciones........................ »«............................ 28?.436‘72M ovilizable...................................................................  135.945‘31D isponib le.....................................................................  83.109‘58
No disponib le............................................................... 781‘06

502.272‘67
PASIVO

C apital............................................................ ..............  400.000
Obligaciones de la Sociedad consigo m ismo . ,  37.580*62 
Idem id. con terceros................................................ 64.692*05

502.272*67

Oviedo 31 de Diciembre 1896.= J .  Cabal.=V.° B .^vEl Pre“ 
sidente, Luis Vereterra. X 157

Com pañía Trasatlántica.
La Junta de gobierno, usando de la facultad que le otor

ga el art. 39 de los estatutos, acordó el dm deudo de 112 pesetas por acción (que equivale á un 8 por 100 del capital) por 
los beneficios líquidos del ano 1896. _ . .En su virtud, se satisfará á los señores accionistas el ex
presado dividendo, desde el día 23^del actual, a la presentación del cupón núm. 7 de las acciones, acompañado de las  facturas que se facilitarán en los puntos de pago, que son:En Barcelona, en el Banco Hispano Colonial, banquero de 
esta Compañía.En Madrid, en el Banco de Castilla, In fan tas, 31.
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Lo que se anuncia para conocimiento de los señores ac
cionistas.

Barcelona 21 de Julio de 1897.—Compañía Trasatlántica. 
El Administrador Gerente, pp. S. Izaguirre. X —162

S o c i e d a d  a n ó n im a  S a n t a  fóái*f»a»*a.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1838.
Pesetas.

ACTIVO '------------- ---------
Inmovilizaciones...................................    1.517.777*59
Movilizable........................... ............... . .  . 868.302‘22
Disponible   . . . . . . . . . . . . . . .  255.011 ‘79
No disponible      . . . . . . . . . .  14,930‘54

2.656.022‘14

PASIVO
Capital ........................................................ 532.500
Obligaciones de la Sociedad consigo mismo .. 1.301.749*81
Idem id. con terceros.............................   821.772*33

2.656.02214

Oviedo 31 de Diciembre 1896.—J. Cabal.=V.° B.°=E1 Di
rector Gerente, J. Partiere. X—158

B a n c o  d e  M a h ó n .

Balance en 30 de Junio de 1897.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Acciones en circulación......................................  1.875.000
Idem en cartera....................................................  2.500.000
Caja......................................................................... 128 23b "6
Cartera de propiedad...........................................  115 472 66
Préstamos con garantía......................................  919 185 72
Efectos descontados............................................. 6£2 209 10
Idem por cobrar............... . ........... .............. . 51.482*11
Idem por negociar.........................   49.243*50
Idem comprados y á comisión ...............  20.883*23
Casa calle de Anuncivay...................   8.800
Cuentas deudoras.................      92.708.49

Cuentas de efectos:
Deudores varios, valor nominal  1.146.621
Valores en custodia, id. id............... 2.595.805

-------------- 3.742.426

10.185.647*57

PASIVO
Capital. . ............. . ................................................  5.000.000
Fondo de reserva..................................................  30.700
Cuentas corrientes....................................................  225.020*22
Abonarés en c ircu lación ...................................  21.837
Depósitos voluntarios . .............................  745.660*18
Caja de Ahorros................      127.811*21
Efectos por pagar................................................  20.006
Cuentas acreedoras...................................................  258.901*87

Cuentas de efectos:
Valores en cartera, valor no

minal...........................................• - 244.758
Acreedores varios, id. id . ___  901.863
Acreedores por valores en custo

dia, id. id ..................................  2.595.805
-----------------  3.742.426

Beneficios y pérdidas.................. 11.354*24
Sobrante del ejercicio anterior.. 1.930*85

 ----------  13.285*09

10.185.647*57

Malión 1.° de Julio de 1897.—Por la Junta de gobierno, el 
Presidente, Juan Taltavull.=El Tenedor de libros, José Brio- 
nes.— V.° B.°=El Director Gerente, J. J. Rodríguez.=Es co
pia. = Por el Banco de Malión, el Vicegerente, Antonio Ruiz 
Olmo. X—153

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

O b s e r v t o r i o  d e  M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del día 23 de Julio de 1897 .

tlMPMSATUSU 
' y hrcmedad del aire, 

barómetro X>IKB0CÍKü2« ASTADO
iQcjm „  y ola*» de yieate d®l eiel®.

turnan* Hwts.

6 710 35 20*6 15*5 N E ...* Brisa . Despejado.
9 , 710*58 27 9 19*4 E  Idem, . Idem.

12 U » ,, . 709*79 33*9 20*7 | S E .. . . Idem... Idem,
8 i© l á t e l a .  708*72 87*0 20*6 . lió  Calma. Idem.
6 -i« 1&fe.rd*. -70844 344 19*0 S  Idem ... Idem.
9 ¿alaacehs. 708'65 25*0 16*0 S E .. . .  Idem ... Idem.

~ : u.** a&áxíaa á®l air® á la floabra-, ...... .. >..,,, ¡ST6
 ..... ................................   18*5 ..

Diferencia. ¿ .................... .  ■.••••••..** 19*1
frQsapar&tnre mkxímo. al Sol, & dos metro® d« la tierra•• 43*1
Táass Id, dentro douna mt&m da c r i s t a l . 67*5 

D i f e r e n c i a . u 25*4 
Temperatura- m±.zim,a I cíelo dascubitrto junto i  la tierra

6 laboraM®.•••»**••••••............ •......................•••••• . 55*1
i d , . . , , . , . . . . . . , . .............. o............. ............... . . . .  16*0

TWersneí» » , , , » . ,  „. • • . ...,«,, .. * *. 39*1
Y®;loddad del viento es las titilas® veinticuatro horas (M®

353
Jgeü&eldn barométrica, id, (milímetros}».....................  2*4

id mu respecto & la media anual, k las nxxov® loras  
d» >A ftOCÍie* «•>..« < ...O . e. „ . . .o ,  . . . . . . .  -p 1*6

Lluvia «a Us voiitátGiut?» hora® faalllniatroa).*.* >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio  ̂ de Madrid so- ‘ 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á i 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, a las siete, el
día 23 de Julio de 1897.

Tempe" Sfmm
á o* ^

LOCALIDADES y al nivel grados. . del m  etm de i* mar
del mar ®n eanteai» 
milímetros, males. !-

S. Sebastián. ^ 6 3  22*8 N Briss.. Despejado.. Tranq.*
B ilb ao ...... 766*6 2?‘0 EN E.. Calma.. Idem . ---------  Idem.
O viedo...  7^3 8 21*4 S E .. . .  B.Mig,.a Id e m ...........
üomña (7n , 763‘ i 21*0 N E ... Calma.. Id em   Tranq.*
Santiago... , 762*8 28*4 N   Idem, ..Id e m ...........
Orense .
Vigo   764*4 22*6 O . . . . .  Idem ... Idem  Tranq/

Oporto.
Lisboa (8 762*6 25‘4 N . . . . .  Idem... Idem  Idem.
B a d a jo s ... .-  76¿*8 33*5 N N E.. Idem . Idem  »

S. Fern. {7 A) 732*2 V5fO E ..... .. V.° fte. Idem ..  Picada
S e v i l l a . . . - -  762-6 80*8 S . . . . . .  Calma. Idem   >
M á la g a .......
Granada..... .

Alicante..»,.- 763-7 28*8 N E ..., B risa.. Poco nnb.°. Tranq/
Murcia.. . . . . .
Valencia...,,, 767*5 27*4 E  Calma. Idem  »
Palma ........ .
Barcelona». . .  766*7 26*6 S O .. .. Idem,., ídem Tranq.*

T e ru e l..... c. 766*2 24*5 S Idem ... Despejado.. *
zsragoxa... . .  765‘5 25 2 N O .... Idem ... I d e m ... . . . .  »
S o r ia . , . . . . -  765*8 24*6 E N E .. ídem ... I d e m ... . . . .
Sirgos. . . . . .  765‘7 21*4 N E .... Idem ... Idem  *
ju^bn. .,•••**« w
Yalladolid....
Salamanca. , .  '64*4 30*8 SE. . . .  íddm.. .  Idem   ^
Segovia   764*4 306 S O .. ..  B.alig.. Idem  *

M a d rid ....... 764*5 27*9 E   Brisa... Idem............
Escorial.»»..» 764*4 24*6 S E .. . .  Id.fi-e.. Idem,  »
Ciudad Real, 767*8 62*4 N O .... Calma,. Idem,...........
A lbacete ...., 765*6 26*3 SSL ... Brisa... Idem............

París, .
Gris-Nez.. . . .
$%. Mathien .
M a d’A ix .. . .
B iarríts ......
Olermont...,»
Ferpiñán
Slcie ,, ..
M is a . . . . . . . . . .

Roma   ".ffil 21*8 » Calma Idem   *
Liorna   764*1 26*0 E S E .. ídem ,.. Idem   *
Palermo. . .  „.
O ag lia ri...... 763*9 22*6 N O .... B /f t e . . Id e m ... . . . .  %

Mimclb?M .
Cotización oficial del día 23 de Julio de 1897 , comparada con la 

del día anterior.

oambicí t t  mm'Am 
m m o B  p ú b l i c o s  —       . ... J

>:& 22. . i)t* 23. !

Deuda perpetna «1 4  por fiOO Interior.

serie F, de 50.000 pesetas nominales , . . .  64*65 6i‘60-65-55
ídemE, d e25.000id. id .....................................   > 61*65
Idem D, de 12.500 id. id. . . . . . . . . . . . .    64*70 64*70-75-65
Idem C, de 5.000 id. id    65‘80 65*90-85
I em B, de 2.500 id. id     06*70 68 90-85
Idem A, de 500 id. id .............................. . ^6*90 67 0/0
Idem Q y H, de 100 y 200 id. id . . . . . . . . . . .  - 66*85 66 70
EndiferenteB series     ........ —  67 0/0 >
Aplazo..........................     64*70 fin cor. fir.

64*70 fin próx. flr.
65*; 0 fin próx fir.

Deuda perpetua al 4  por lOO exterior. ® &0 prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales........... . £0*75 80*70-60
Idem E, de 12 000 id. id.    80*75 80*70-60-65
Idem D, de 6,000 id. id . . . . _______   . . . .  80*90 80*85-90
Idem C, de 4.000 id. id     81‘70 81*70
IdemB, de2,0OOí -id.  .............  . . . . . . .  83*05 830/0-82*90
Idem A, de 1.000 id id .  ..............  83*10- 83 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  .........   . 87*50 »
En diferentes serie#.,..      > 83 0/0-84*25-80*80-70
Partidas de 50.000pesetas nomir-ales. . . ,  * »
Idem de 100.000 id. id,.  .......................  >• 80*70
Aplazo.  .......................................................  - 80*70 80*75-76-60

fin cor. flr,
_  _ , ____________ ____4. . .  con numeración.Deuda al 4  por XOO amortizable.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  » 77*80
Idem D, de 12,500 id id    .................    77*85
Idem C, de 5.000id, id.      77*90 77*85
Idem B, de 2 500 id. id     7T90 77*85-80-90
Idem A , de 500 id. id.    . . .  78 55 78*50-65
En diferentes series. ................ . . . »   78*25 7 <‘80-85-90

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de .6 onv 100 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1897:

Serie A , números 1 al 25.864........................... » 100‘50
Serie B, números 1 al 90.426  . 1C0‘45 1<»‘50

OMlgacienes áai Tesoro, de 500 pesetas, so- 
!>reXa rentada Aduanas,-5por 100 anual, ;
amortizablesen ^choalos núms. 1.206,000 "96'95 9̂6*95

Idem hasta 19.500 pesetas nominales  ■ 97 0/0 96*95-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..............  95>u5 95*05-20-25-05 .
Idem basta 10 000 pesetas nominales  95'05 95*05 25-10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..............  79*70 79*70-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales   79*65 79*70-75

Banco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5, por 100 —170.500 101*10 102*^0-103 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 94*50 94*50

Acciones del Banco de España   * »
Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. . . . . . .  40 3 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria d® Ta

bacos.—Acciones al p o r t a d o r . » >
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . . . .  » *

$®>fere p l a t a l  deS -

Dafiv". «oaeficio 'B&ñe.— , .
A lb a cete .»................ 0*80 * L ogroñ o ... 0CS5 ««•
á ie o y .    0*20 ? L o r c a , . . , . . .  0470
A lican te    0*25 * Lugo>. ...............  0*30 '
A lm ería. ........ 0*25 * ¡ i M á laga . . . . . . . . . . . .  0*20 *
A v ila ,.. . .   ............ .. 0*25 5» M u rc ia .... . . . . . . . . ,  9*25 *>
B a d a j o s . . . . . . . . . . . .  0*30 * O re n se ...  ...................... 0*30
Barcelona. .......... .. 0*20 » O viedo............... ....... ' <‘Vr »■
B é ja r .„   ...... . 0*35 \ Palencia  ............ )h*o #
B ilbao   0*20 > Palma-de M allorca. rut'
B u rg o s . . . . . . . . . . . .  0*80 s Pam plona. . . . . . . . . . .  v"
Cáceres       0*80 »• Pontevedra. . . . . . . .  0*25 í-
Cádiz.  ........ . 0*20 * R eus   0*20 ^
C artagena................ (¥W * . S a l a m a n c a . . . . . . . 0*25
Castellón. . . . . . . . . . .  0*80 * San Seb a s t i á n . 0*26 *■
Ciudad. R e a l . . . . . . . .  0'35 *> Santander .. 0*20 *
C ó r d o b a . . . .    0*80 * Sta. Cruz T enerife.. 06i5  '*
C ora n a . . . . . . . . . . . .  0*25 * Santiago 0*20 »
Cuenca.      0*35 > , S e g o v ia .    :v$0 ¡ *
F e r r o l . , , . .    0*25 , * Sevilla    . . .  0*20 *
C ereña    0*25 * Soria. ............. . q6$0 #
G i j ó n . . . . . . . . . . . . .  0*25 * T a r r a g o n a .., . . . . . .  0 25.
G r a n a d a ,, ... ...____ 0*80 » Talavera la  Reina,. 0*70 *
Gn&d&Iajara    :;V‘85 * T e r u e l, .    0*80
H aro   0*25 * T o le d o    0*30
S uelva     ........ .. 0*35 . Tu déla   0*65
Fíu©sea,........... .. 0*80 > V alencia    ■ 0*20
Jaén...................... 0*80 Yalladolid    0*25
Jerez de la Frontera 0*20 > v ig o    0*20
L e ó n ,.          0*80 v V itoria ..................   1 »
L é r i d a 0 620  ̂ Zam ora   • 0486 . *
Linares.» . , .  0‘2I > Z a r a g o z a . '

bOLSAS eXTRANJERAS.
París 22 de Julio de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, o ?
Idem id, id. interior  ....... . .  ^

Idem amortizable al 2 per 100.........T i -J 4. Jío em id. al 2 por 100 exterior &
Idem id. al S por 100 exterior  .........    &
Obligaciones de C uba.. . . . . . . . . . . . . . . .  & 867 00

Fondos franceses. „ J  8 por 100.-................     á 104*70
i 8 !j2  por 100     ü 107*90

Consolidados i n g l e s a s . . A . . . . . .  é 112*88

Londres á la. vista» libra esterlina, 82*70.
?aris  á la  vista , francos, beneficio. 30*05-30*25.A N U N C I O S

\ BMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
f l  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que bof 
extravío hayan dejado de recibir los suscrifcores-, se h&rk*» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feohfe 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pía?.®* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qih m 
pidan " “     •—1

Dirección  d e l canal de isabel ii.—habiéndose
extraviado la certificación nám. 1.546 del libro R., expe

dida por esta Dirección á nombre de los Sres. Monta Ibón Coll 
y Ríos en 16 de Mayo de 1885, importante un real fontanero,, 
se suplica á la persona que la tenga en su poder se sirva en
tregarla en estas’ oficinas, calle de la Reina, núrn. 27, prin
cipal. Pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, quedará nula y sin ningürt 
efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 2 de Julio de 1897.= E ! Ingeniero Director, Luiis 
José de Villademoros. X —156

SANTOS DEL DIA

Santa Cristina, virgen, y San Meno, mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las une-
ve.— Función 36 de abono*.—Turno par.— Coppelia.—Ultimas 
funciones de Mlle. Gieter. — Intermedios en el jardín por la 
banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las nueve.—El men- 

tidero.—La viejecita.—B  las once y media: Los ch icos, El men- 
tidero y El ángel caído, todo en una sección.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las nueve.—
La soirée de Cachupín. — Las. bravias. — Aquí 'v a á haber.alga 
gordo ó la casa de los escándalos.— Agua, azucarillos y aguar
diente.

CIRCO DE PARTSH.—A las nueve.— Variado espectácu
lo en que tomarán parte Spessardys, con su colección de osos 
y tigres de Bengala, y todos los principales artistas de la 
compañía.—La Cenicienta.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Función 
extraordinaria á, beneficio del bello sexo: entrada grntis á las 
señoras.— Tomarán parte la troupe Édoardo Monition, los , 
hermanos Hernández, los populares, cíowns Tonino, Antonet. 
y demás principales artistas de la compañía.


